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78,líO
¡~,50

78,00
78.lm

78,25

77,76

77.75
77J75

00,00
01,10
OI,ló
01.15
9l,2G
l}l.OO

68,00
li8,00
(l8,OO
68,00
68,00
68,00

,7.GO
77,50
77,¡jU
77,GO
17,CO
77.50

72,10
66,45
1I8,OO
/18,00
08,1:0
68,00
(18,00
68¡00

~6¡óO

71,50
78.00
72,60
72,50
78,OD
78,00
78,00

79,üO
'17,00
W,50
80,00
80,00
80,GO

83,25
,')U.50
1l1:l,25
91,00
fH,2B
01,25

'18,M
78,00
87,00
78,25
78,25
78,CíO

92,00
\)2,00
02,0:)
02,00
PIl,on
02,00

24- 12·\.131
23 J2 OSI
24. 12.o:n
24·12·031
20! 12.lJ31
2,1·12·931

16..7·1)20
8·...031

2·l·12·931
24.J2.U31
24.12·931
24·12·931
24-12,931
24·]20[131

20.3·\.130
14·(0·1.130
24.12-031
llí·12·031
15.12 1.13]
22·J2·!J31
2<1·12,931
24 12·1)31

2312.0:U
22·12·931
2f.12·lJ31
24 12.931
24 12931
24·1.2.fi31

24.12·031
24 12031
24 12·031
24,I2 931
24 ]2.931
2,1 12.031

23·}.2·931
24·12·931
23·12·1)31
2-1.12.931
24·1.\3·1131

'U 24·12,1l3l
[j'"",

~4.00

74,00
.4,00

7óPO
7ü,00
7Cí,OO
70,00
711,00
76,!.íO

82,00
82,00
82,00
82,00
fr.l-rO°

90,/}Ú

DO.uO
00,50
Dl,OO

. 74¡00

Título. 4,7(1 interior (22 d. Al'olto de 191').

Serl!: P, de 50.000 peaetas noininal~9 ..
" E, de 25.(J(J() " • .. __ .
• D. de 12.500 ~ • .. __ .
• C, etC! S.OOG" :t n _ •••..
• B, de e.soo l' .. .. _ ..
• A., de 500 t » " .
• G y H., de 100 y 200 pesetas hominales ..

4 % oxterior (catampUlado) canJead" por .milión 1914,

Seri~ F. de 24,000 pesetas nominales ..
.. E.. de l'2.000" • .. .
.. D, de 6.0(X)" • "" .,. e. de 4,(00) • " _ .._ ..
.. B, de Z,OOO. • _ .
.. A. de 1.0<Xl" .. ..".,u M ••"N ".·

G y H. dt: 100 y 200 pesetas nominalel ..

'* % amortizable, tmi.ión 1908, canjeada por la d. 1'%9.

Serie E. de 25.000 p.e.etae nonUnales .
• D, de 12.500.. lo _ ..
I C, de 5.000 JI' .
lo B. de 2.500" • " ".
., A. de 500. 1- .

S % amortizablG¡ emilión UlOO. canieada por la d ) 1920.

Serie F. de 50.000 pesetalll nonllnalcs _ ·
J E. de 25jXXJ.. 1UI .

:) D. de 12.500 JI • .
• ~ da S.(KJ(). ;11 .

• B, do 2.500.. • .
.1: A, de 500. .. _ ..

5 % amorthmble, emlti6n Ul7, canl dll. por la d. 1928.

Serie F, de 50.000 pe.eta!! nomlnale,l _ .
... E. de 25,(00., ~ .
lo. D, de J2.S00 l' JI _ _ .

• C. f1c s..nOQ a- .. .
" D, de 2.!lOO), • • , .
~ A, de SOO" .. PI .

Títulol S % amortiubJe. embi6n de 1SZI.

Serie F. de 50.000 peseta, houünak•• ) al 350 .
• E. de 25.000» ., 1 al 520 .
11 D, de 12,500" ~ 1 al J.61fl .
" e, de 5.000" J 1 al 19.800 .
• B, de 2,500. :t 1 al 15.'100 .
.. A, d.. 500 f ~ " ,al 73.000 ..

I

OI,2ü
OO,2ü
60,00
(;2,50
02,50
aU,Ol)
00.150

73,75
74,00
70,00
7(J.,OO
76,00
'16.&0
75,00

74,00
7.~,OO

7'1,00
7'1,UO
'14¡OO

80,00
SO,OO
/:iO,:!ii
Bl,2(j
BI,7ü
81,70

70.40
7IJ,05
HI,75
82,OÚ
H2,OO
82,OU

R"~OO
90,25
IJO,2ó
lJfJ,21i
ciO,'¡¡¡
9J,00

.... .---

7..7·091
O·7·fm

20.7.\J~1

11·8.931
28.7.931
24·7.\l3]

18·12.1)31
1O·J2,O:n
15-12·031
Jl)·1 '.931
l-t.12·l}31
23.J2.931

01-12.1.131

24·12·\)31
24·12-031
24-012.U31
24.12.1.131
24·12..03]

22·12.031
21·J2.!!31
21.12.U31
22.12.0:n
22.J2.031
22·12.93]
17·12.081

----_.- ....., nOLSA DE MADRID.-Col.izaci6n oficial del día 28 de Dici~lhrede 1931 _ _ _. : , 6

el~Eclw.J~N'l'gB I PRECEDEN'l'E8 I ~.
=='_= VALORES' CAMBIOS _ VALOHES CAMBIO~ .~

¡ Tanto .;- PUBLICADOS I TRillo . r ,'UBLIl;':ADO¡" ~~
['echa por lfH) . . fecllR por 100 s:l... , .~

---.-- - I !.;¡¡o'

Título. 5 % amol'ti:n.ble, emilÍón 1927. (Sin impuelto.) .rt
Serie F, de 50.00) I)esetas nominales, lal 8.8~......... .' §:

I E, de 25.000» :t 1 al 15.000......... 91.20 o..
» O/de 12.500 Jo I 1 al 26.600......... 01,2ü '1 .
JI C. de 5.000. Jo 1 al 244.100......... 01,25
:t B. de 2.50(;j Jo Jo 1 al 288.(XX)......... 1Jl,~5 Z
• A. de 500t. • 1 al 886.061 02,00 ~~

Título. S % amortizable, emi.ióD J927. (COIl ¡mpu••to.) l3
Serie F, de 50.000 peseta! nominal~., 1 al 5.000 .

I E. de 25.000" Jo 1 al 9.(0)..••.•••:
• D. de 12.500" • ] al 15.000 ..
• C. de 5.000" " 1 al 144.000 ..
) n, de 2.500. I 1 al 169.000. .
" A. de 500:t Jo 1 al 520.236 .

Títulol Deuda ullOt'tiubI. al 3 %' (emisión de 1928.)
Serie n, de 250.000 pe.etai nQminalel. 1 al 725 .

• G. de: 100.(0)" .. ] al 725 .
I F. de 50,000., .. 1 al 8.625 ..
,. E, de 25.(0)0 » 1 al 18,552 ..
" D, de: 12.500. JI 1 al 14.999 .
,. C. de 5.0(0)0 .. 1 al 80.000 ..
• n. de 2.500:1 ). 1 al 15.000 ..
Jo A. de 5(0)0 »- 1 al 202,500 ..

Título. Deuda amortiznble al .. % (emlei6o de 19Z8,)
Serie H, de 200,(0) pe&cta. nominalcl, 1 al 2.000· .

,. G. de 80.000" ~ 1 al Sl1S ..
,. F, de 40.0m. • 1 al 4,659 .
)o H, de 2(\.000' )o 1 al 5.000 .
)o D, de 10.000» • 1 al JO'Oll .
Jo C, de 4.000,. .. ] al 20.000 ..
,. B. de 2.000,. » 1 al 50.000 '
t A, de 400. .. 1 al 141,500 .

Trtulo. Deuda ame.rtizable al 4,50 %'(emidón d. lllZa.)
Serie F. de 50.000 peseta. Donunal~., 1 al ·2.900 .

.. E, de 25.000 1> JI 1 al 3.000 ..
• D. de 12.500.. .. I al f>.OOO .
• C. de 5.000. .. 1 al 29.001 ..
:1 n, de ¡SOO" • 1 al 25.000 .
,. A, de 500:1 .. 1 al 85.000 .

Título. Deuda Amortbabl. al S %' (emilión d. 1'21,)
Serie F, de 50.000 pesetas nOUlinalc., 1 al 1.500 .

) E, de 25.000" » 1 al 2.~ .
.. D. de 12.5(0) • 1 al 6.000 .
). C. de 5.000. 1 al 40.CXXl .
11 D. de 2.500. ~ J al 22.000 ..
.. la. de 500 ~ ,..1 al iIUJQO,oCt'lH..

18.]2.031
10·]2.03J
23.12.\,31
2'H2.0:1l
2"1·12.{J31
24.12.1.131

21· 12.U:H
2,t·42·U:n
24.1:¿-fJ~J

24·12·0:11
2,!.12·031
fU,·12·IlS1
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76,50
80,00
l)~,OO

{JO.M
17¡21)

<.l;BGJOO

'031,)0
MS:ÚO
190,00

CAMBIO~ l"'lJBLI~ADOS

1.10

4
40
~
U

·6
11
ti
Hit,
3
3
:3
3
3

pel'

clllbolsadP

Inler~s lInUlll
por 10U

líOO
fino
250
fiOO
500
500

500
1ú()
475
475

GOO
fiOO
100
liüO
/iOO
500
500
500

, 6(10
líoo
rmo
llOO
lí/m
IiOO
liOO

Valor nonunu J

de
cada 111111\.

Peoctos
:' I Q/OI ' '~_._....--- --

.~ ..-.....~~--..J-'-=---~ftl

Cjj

~
it

mb{ol remitIdos por el CentrQ Oficial de Contra· Ql
ación de Moneda, que 3e publilCa en cumplimiento (ti

d~l n~m()rO 8. d.e la Ueal or<ion núrnél'o 013, dp.1 Mi· a=
·8lJ~d'.íOO ~natlmo de "ac¡onda, de ? de Septle~br!\! da 1930. ~.

l.MIA~ OilllbJII~ U\mblos I.'LAZA~ U¡uubIO~ UBmb¡(J$ s:
& ml\.~lm(l~ m.lnh11os rnli:'I'1mo8 rnlnlmoe l:'l..

66.000 - •
207.500 P/tol'lll ••• 40,GO New-York 11,84 I
28.MO HruoolllB. 165,00 Borlle ... 2,82 Z
~ Zurich •• 231,llí ~tooolmo ¡;,.
l) ll(lrncl • • • Oalo • • • • • SI
») Cinebro • PragA •

3~. 0001 Homa •• 60,30 Lisboa ..
fiGo, fiQO M¡lím... Argentino.
31.18. OIJO L(IU1UeS. 4.0,41.í

i\CCIOI'ÍI!.f>

Idem Norle de ~pa'
fía. Emisión J1 de
Enero dé 1909 ..

VALOR~S DE SodlEDADE:S

....,. ~.

4(10,00
76,tiO
80,50
113.00
!lO,OO
77,26
72,00
66,50
711,75
66,00
72,60
7l,2a
72,00
72,lí0
64,00

426.00
:lOO,OO
235,00
290,00
174c,(,{J

811,OO

M,~O
577,00
208,00
024,00

'18,00

'l'anto
por lOO

I?ESETAS NOMlNAL:ES NEGOCIADAS

PBEOlilU1lN'l'.u:b

fecha

24.12·931
26·1l·J31
24·12.931
24·12·931

24-12·931
24:-12·031
2\1:·12.931
2~.2.92!J

2U-I0.0:Hi

22-12-031
25·11·931

18·IMJ31
14·[Ml31

22-12-031
22.12-931

9·7·031
24·12·V31
24·12·¡'ill
24·12·1l31
21·12·1131
24·12.U31
22·12·{J31
16.11.931
::11·3.031
22·0.1131
13·/í·029
13·0·920
13·MI20
13.5.020
28./í·U2li

Banco de Espalia..,.....I¡¡ .. IW¡••••
Banco Hipotecario <le España .
Banco Español de Crédito ..
Banco Hispano·Aínericano ..
Compaflla Arrend.· de 'l'abaC<ls.
Altos tIornos de. Vizcaya .
Soded. Cr!lL Azu- [Preferentes.•.
. carera Espafia.. , Ordinarias" .
Unión Española de Explosivo ..
Ferrocarriles 1{. Z. A ..
JclelTl :NMte de ES¡)llfía ..
Danco Español R10 de la Plata.

ODLIGACIONIlIl

Bonos del Banco de Espafia......
Cédulas del Banco Hipotecarlo.
Jdem id. l4, ,,, ,.1II •••••
I<tero. {di td~ I.,1." f ••U .. U ¡., ,.u,
Ide:m l Id. id ..
ldem aan~o de erMito l.ol:al
Sociedad Ora\. A:l:uc," Eapalla...

\

Serie A.
F. C. M. Z. A.• Va· ... B.

Iladolld a Arin...... ;.,o C.
r.' iétie.
lija .ctic.
3.' 8éril!:.
4.' lene.
5,' serie.

t.!Yfflltami't1 to ", Madrid.
100,00 Obligaciones ,............. lOO
70,00 Exprop[acion~s del Intérlor....... 600
72,00 Empréstito "Vilta Madrid" 1914. (iOO I ¡ 72150
'l017(¡ [dem id. 19J8 ;".. 500 72,60

11 Cédulas del Ensanche, :: ::,..i===1I0=O===============

CAMHJOb
PUULlCAOOS

,.

'VALORES

. '1.

Carpetas pI."OV. de Deuda amortizablQ
al S % (emlllión de 1929).

Thulo. do 111 Deuda ferroviaria lllmottil:lll'
ble del Elltado, 4.50 % emllión 1929,

T'tulol de le Peuda fel'ro,.iarin IImortlla
blo <M Estaclo, al S %

Titulos de 111 Deuda f.rro"lll~a amorUza·
ble del Estado, al 4.50 %

Serie A. de SOO pesetas, 1 al 50.000.••
.. HI de P.OOO )o l al 35.000 177,00
• e, de as,noo • 1 III 4.000 ..

En dif~relltes series t Utt, ,u.ttt,.

l3óno8 Te8o~ para al f:'cinillt1to de la ln·
dudria Nac:ional¡ 5 %

Serie A, de .500 pesetas. 1 al 2dó,OOO...', •• , a4,75
D B¡ el:;] 5,000 .. 1 al 50,000... 114=¡15
10 . ~:) ele 25.000 .. 1 al 6.000... 84/7¡)

En diferentes sl!ríes..... u .." ...·..n.lt...ull ...... ~

En (Jjfer~nte!J4 ••lI!u••u.' n'l. U1 iu..

Serie Al de 100 pesetas, 1 al 4.681.;>;..
) B¡ de 500 ) 1 al 6.031...."
.. B, de 5.000 .. 1 al 14.434.;10,.

En diferentell scrics " •••i.H .

Carpetas pro'" de bonos oro CJe Tesorerta,
nI & %, bdlei dOi,

Serlo A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082.....1179,0.1
:> B. de 10.000 l' 1 a 20,806...... 172,50

77,00
7ti/,(,
77.00
81,00

81tlíO
87,Il0
87,00
8{j,~!o

1l4.5'
fH,'}O
63j O;
UO,OO

77,0('
.77,0l
77¡CO
91 100

'08j 60

173,00
173,liu

4 por tOO perpetuo al contado ..
ldem fin corriente.lllt " ..
ldem fin próximd ..
4 por 100 ámortizable .
5 por 100 amortizable ..
Acciones del Danco de España .

l
Idero del Dancd Hipotecario ..
Idem de la Arrendataria de 'l'abacos .

Serie A, de 500 peset.as, 1 al 100.000.' ¡77.00 Azucarera.~l)refcrcntcs ..
l' B, de 5.000 • 1 al 60,000... 77,00 I.dcm.-Orc1il1arias ..
• C, de 25.000 • 1 al 6.000... Cédulas del Banco Hipotecario al 5 %.

En dif~l'~Il.~III~fÍU""~I'J"" • .u.... ·~·" • Iden¡ id. al. ó *.u..J .....'u...~"tl....... " .....

• • _ :j... j.'.•. ',o , ~-,' .~,.~,. J. J. ~{~(It.'

.I!·eella

H9·981
1·10-031
1·1ú-031
B·11·931

:28·1·081

24·12·03J
17·IZ.{):J)
23-11-(131

lotl.931

24-i2·iJ31
24·i2;D31
~8·12·D31

)·U·981

Tanto
por 100 I r ' 1 11---_ ........·, ...1 _1

'20-11·031
18-U·O:U
H·l(t·OSl

10.{I.{l211

;24:·12·031
2,"12-981

) .
.,,~ ,••~~~'-"""..I'~'••• ~. )f' · .. :- 0>" 1 ,=.-
. eaBOEDEN'l'Es
\---~ .. -- _-
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Por acueroo del E4cmV. A:y-untamien
to de. Santiago de Compostela, adopta
do ea sesión de 18 de Noviembre últi~mo, se saca a concurso la provisión en
propiedad de la plaza de Arquitecto
mll.l:lÍC:ipal del mismo Ayuntamiento, do~

f

tada en el presupuesto municipal con
elbaher de 7.000 pesetas anuales.

El q,u.e Nsulte nombr.ado disfrutará 1:
del exp.resa-do babel" y de los beneficios
y dezecbQs que las leyes le otorguen f.
ahora o en lo suce~;;iyo, y tendrá como
obligaciones las que consigna el artieu- ¡'

lo 19 de las. Ordena.TJ.Zas rounJ¡rip-ales de
este AyUo:.tamiento.. !

Para ~tar a la plaza será necesario
acreditar las siguientes condiciones: 1

a) SCI"'lo español. (
h) Ser mayor de veintiún años :r 1¡.

meDOi" de cuarenta y ciII<:o~

e) ES~::l~ en j)vsC?Si6u {ltl Uiulo ue I
Arquitecto.

El orden de preferencia de n:éritos a ¡
que ha de sujetarse la Corporación mu- 1
nicipal al resolver d CO:lWi"SO será el 1
siguiente: I

1." Servicios pr-estadcs al excelentí
simo _\}'1L"ltamiento de S,anfugo.

2_" S:e~~idos p"i:'5tados a Curpora- :
cion.es DlUni:cip.ales y provinciales de
GaIiciJ.

3." Serncios prestados al Estado r !¡
a Corporaci,"'1es municipales v proyin- 1
ciales no gallesas. • •

El plazo del coocurso es de treinta 1
días, a contar desde el siguiente al de I
JQ inserción de este anU¡li'.io .:0.0 ~ KGa.:-

,; tI i.PA·STAC"• u l> ~

REGIMt:ENTOARTILL~IQ-\LlGF;RO
~"UME?..Q 10

Con arrceglo. a lo dispuesto en la
'Orden -eircular de 2 de Octubre de
1930' W. Q. número 223) J;- necesitan
.do adquirir este Cuerpo l<;ls prendas
,y efectos de equipo de ganado que a
continuación s:e detallan, se abre oon
cursa para que los C'Onstruetores que
lo des~en puedan presentar ofertas y
]llt1ddos en el Almaeén de -este Regi
m;ento, en el pla:w ,de treinta días
ce la fecha de publkació.n de este
'<l:OliIlCio en el Diario Oficial, y en las
condiciones qne determinan las circu
lares de 2 de Octubre ,de 1930 (Dia
rio Oficial número 223), 19 de Di
ciembre del mismo año (D. O. nú~
mero 287) y 27 de Mano rle 1931
JDi(¡.F"o Oficial número 73}; siendo el
imp.'Ol'te de est.e anundo :por euenta
de los qu-e se les aclludique.
Lo~ géneros han de ser d.e fabI'ica

ción nadORal y puestos en el Alma
cén del Cuerpo, libres ade tooo gasto,
descontándose del importe d~ la cons
trucción el 1,30 pOI" 10.0 por pagoi al
Estado.

Pren.da.s que Se citaR.

C;¿;misas. ! Oo.; calzoncillo.s, 100; Cue
llos, 850; chalecos de abrigo, 2GO; p,a
Ibelos, 2.000; toallas, 100; p.mta~".)nes

caqui de montar, 400; polainas de
cuero. 20Q. 'pare.s; esp.uelas, 4.5.0 pares;
platos de clurainio, 500; yas.os d.e alu
minio, 250; cantimploras, 300; gua..."1
:tes blancos. 450 paies.; go,¡anles a'Vt!
l1an[l, 400 pares; morral.es ere. cuero
!P'ara p.an, 110;. portafusHes, 279; C<)

rre,ajes ~Yell.aua. 670; cabezada.s de
cuad,ra, 474; cadenas ronzal, 381; cin
cl1.uelos, 312; ma.!lí.as de ganad'O, 3.84;
morrales de hocico.. 463; serre:tones,
19{1; montaIúes de s,erretón. lQO; rien
<las de serreta, 196; brozas, 12,0; sa
cos para tras.tes, 261.

Calatayud,22 de Diciemhrede 1931
El Capitán Maror, ?ianuel Mie::J.te.

-5

axuKTAMIENTO DE 'lLLAVERDE
DE )IA.DRID

El Ayuntamiento acuerda sacar a su
basta la recaudación de los arb~trios
sobre servidos -en el Matadero, consu
mo de bebidas espirituosas, espumosas
y alcoholes, y consumo de carnes fres
cas y safadas. v.I)latería y caza menor,
durante los :lño~ de 1932 y 19"33, en la
cantidad de 115.300 pesetas por cada
año, 's('gún detalle del pliego de son~i
dones <T<.le se halla eXp.Gesto 31 pubhco
en la. Secretaría de este A.yuntamiento.

La. subasta se celebrs.rá el dia en que
h~~'an t¡-:.mscnrrido veinte h:ih~les,. a
contar desde la fecp...a de la publ1caClOTI
de este a::mncio en la "Gaceta de ~'Ia

driu", en la Casa Consistorial y las on
ce de la mañana, bajo pliegos cerrados
y con sujeción al modelo de propo!';i
ción que se iaserta a continuación.

Los concurrentes deberán consignar
la cantidad de 5.765 pesetas, en concep
to de depósito provisional de 5 POI' 100
sobre el tipo de subasta.

El I'cmat:mte deberá (,;onsigxwr ellO
JIOr 100 del tipo de adjudicación, en
toncento de fianza qefinitiva.

VilIaverde d.e ~Iadrid. 24 de Dieien
bre de 1931.-El Alcalde, José ltarcos
Pastor.

.'U'Odelo de proposición.

D ..., may-ol' de edad, vecino de .. "
con cédula personal que acompaña, en
tei"ado, de las condiciones bajo las cua
les se han de arrendar en pública su
basta los arbitrios sobre servicios en
el ~Iatadero, consumo de bebidas espi
rituosas, espumosas y aleoholes, y con
sumo de ('arnes frc~as y salada~ vo
lateria y caza menor. en esta localidad,
para los años econ6micos de 1932 y
1933, acepta todas y cada· una de 11i
chas condiciones, y ofreee pOr el rema
te las cantldades siguientes:

Pesetas

5e ic,ios en el ~!at:úlero .
Be.bida~ espirituosas, eSpu.!110-

sas. y akOi:."loles..: : .
Carnes frescas. y saladas, vo-

latería y ca.za menoI' .

Teta! del remaie ofrecido.

En cumplimiento de lo que precep
túan la condición qu.i.nta del pliego ci
tado y los articulos 10 y regla quinta
del 1-1 del Reglamento de 2 de Julio de
1.9.24, el proponen te acompaña ia."1Jbi.én
el resguardo de haber depositarlo. en '"
la cantidad de "', i;npo:r~ <1e' ;, por
166 del tipe pala la ·suOO·s1:~.

(Fecha y filma del proponente.)
5-2595-_....~,-...--

AYUXTA~1IENTO DE SANTUGO DE
COMPOS".fJ!:LA

c.eta de :'\!ad¡-ld";. y dentro, lie él. ros as~.
piraules preseMaráD sus so.ieitudes~

dirigidas al Sr. Alcalde Presidente de
este Aywrtamiento, en la Secretaria de
la Corporación, ac()mpañadas d-e la do
cumentación necesaria. así como de ]a
que estimen oportuna pai"a justi.fkar los
méritos que alego.len.

S.mtiag,o, de Compostela, 15 de Di
ciembre de 1931.-EI Alcald.-e, RaimUIlp
do López PoI. X-4771

----
BANCO DE BILBAO

El Com;eja de Admin.is:trseión de este
Ban;.::o ha acordrodo pedir a los señores
accionistas un dividen-do pasi.....o de 5
por 100, o sean 62,50 pesetas p.or acc

dún, que se deherán hacer efe<:tiva~

desde 1.<> al t5 d~ En~a próximo..
Ei}'b::¡o, 2~ de nk~~e @ 1931.-B

Sec;'etario accidental, EmHio Cos.
X-fi78

El Consejo de Adroinís tración de estt
Bancc~ en sesiúa celebra~ en el día df

1 hoy, ha acordado repartir Wl di~idenck
1 complem~ntario de 4 por 100 a toda~

l· sus accion~s, en proporción a su des·
emho..Jso. s·iendo los impuestos a cargo

1

dl<l- <X"',)itmista.
, Err eüa~eel!encia, las acciones com
pkF~el1te liberadas percibirán un li~

quido de pesetas· 18,2.f, :r las no libera·
~. pesetas lU4.

D!ch.o di,id-endo podra hacerse erec~

th'o en la Caja dct Establecimiento y
en todas sus Sucursales, a pat"tir del día
2 de Enero próx.imo, pl,"evta presenta
ción de los correspondientes edrados
de inscripción.

Billl.ao. ;2-t de Didemb~c !le 19.31.-FJ
Secretario accidental, Emilio Coso

X-!779

COY.i,P.á:S'B. TRASATLA...'\\TICA

Obligaciones 4 %. emisión 1.° Jlllio 1910"
8blig~ 6 %,. emisiOO l." Jttlio 192it..
y oO!igaeiell.e& 5- % espeei:a~ emisEéin
U NO'i'ie.~r~ 19-26, ron garlUltía del

Esta<l~.

"\-en.ciendo en 1.0 Enero Pl'ÓJ.xi:u:!.o el
cupón. número 86. ~ las. pr~s, el
cUPÓlr olÍmero 40 de las segm¡d-as y el
eupón. ntn:!.ero 13 de las últin!a5, se
j)3.l"ticipa a los teRederes de las zni,smas
que. dichos cupon€s serán satisfeehos.
deducidos los impuestos, a partir de di
cha fecha, €n los siguientes punt-os:

En BareelaR.a:. &nco HispaaOo ('.Ql,Q
uial, Sociedad AtWnima A.rn!is·Garí y
Banca .l...épez, Ero..

En }Iaddd: Banco e;quilo.. Saneo
Espa.iiol de Crod:it(} y &meo Hk3p.anfi
AffiC:-ic~.,.'lo.

En B.ilbao. B~ de Yiz~~'a yo Ba1l'
co Vrq'..lijo Vasco;¡gado.

En Sant..:.u¡der. B<ln.CO llercan1il.
En San SebasH:in. Banco Guipuz-

coano.
En Gij,jn, Banco de Gijón.
En La Coruña, B:meo de L3. (oruña.
En los mismos Establecimientos se

f3ciliiará& íactuxas.
Ba~c~lolla. 24. de Diciew.bre de 1931-.

Compailia. 1rasatt-ántica.-El Sub.s..dmi·
nislrad~ han~ y.Pl2:ig.

K-477fí
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Tipo de interés. - Descuentos, () ~/ll por 100; Préstamos y Crédito;; CO:l garan·
tia, 5t 5 ~/II 6 Y 7 por 100. - Créditos personales, 7 por 100. - Ea Interventor.
V..~~~11 Gobernador, J. Csrabias. X-

X-478l

SALTOS DEL ALBERcaE, S. A.
A partir del día 2 de Enero próximo,

se satisfarán los intereses correspon
dientes a las obligaciones hipotecarias
6 por 100 de las cmisiones-1930 y 1031,
contra entrcga de los cupones 8 y -1-,
respectivamente, a razón de ;,[,0 pe~e~

tas cada cupón.
La presentación y cobro de los Cupo

!!.les podrá hacerse en los establecimien
tos bancarios siguientes:

Én Madrid: Banco Urquijo, Banco
Hispano Americano y Banco de Ara
gón.

En Barcelona: Banco Urquijo Cata
h~n y Banco Hispano Americano.

En Bilbao: Banco Urql.1ijo Vasconga
do, Smith Rom y c.a y Banco Guipuz
coano.

En Santander: Banco de Santander y
Banco MercantiL .

En San Sebastiáll: Banco Urquijo de
Guipúzcoa, Banco Guipuzcoano y B:m
co de San Sebastián.

En La Coruña, Banco Pastor.
En Zaragoza, Banco de Aragón.
En Pamplona, Crédito Navarro y La

Vasconia.
y en las Su::u:'sales y Agendas de los

citados Establecimientos.
Por el Consejo de. Administración,

Antonio S. Pcralba.

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA
Se recuerda a los señores suscripto

res de acciones que en los días del 1 al
10 del próximo mes de Enero deberá
efectuarse en nuestras oficinas de Bil
bao, Berástegui, 4, el pago del cuarto
plazo, a razón d-e 135 pesetas por acción
suscrita.

Los que lo deseen, pueden anticipar,
dentro de las -expresadas fechas, el pa
go del último plazo "pendiente, en cuyo
easo se les entregarán, a eambio de l"JS
resguardos provisionales que poseen,
los títulos definitivos de las acciones
comprendidas en dichos resguardos, cu
yas láminas llevarán unidos todos los
cupones, desde el número 23 indusive,
que corresponde al dividendo que se
acordare repartir a cuenta ~le los be
neficios del ejercicio de 1932.

La demora en el pago del plazo dará
lugar al descuento de los in tereses co
rrespondientes, sin perjuicio de las fa
cultades que, con arreglo al artículoG.~

de los Estatutos, competen a la So
ciedad.

ENERGU. E INDUSTRIAS ARAGO~""E.

SAS. s. _~.

Venci~ndo el día 1.0 de Enero próxi
mo el cupón número 14 de las obliga
ciones de esta Sociedad. se anuncia al
público que, a partir del día 2 de dioho
mes, se hará efectivo el pago del mis·
roo, consistente en 15 pesetas por cu
pón, en los Establecimientos siguientes:

Banco Urquijo, Madrid.
Banco Urquijo Vascongado, Bilbao.
Banco Urquijo Catalán, Barcelona.
Banco Urquijo <le Guipúzcoa. San Se-

bastián; y
Banco ~nne:-o Industrial de Asturias.

Gijón.
;\Iadrid, 26 de Diciemhre de 1931.-EI

Secretario del Ccnsejo de Administra
ción, .Iuan :Manuel lJrquijo y Landecho.

X-4777

7.014.557.632,35

7.014.557.632,35

177.000 000
33.000.000
18.000 000
18.000.000

4.949.175.625
1.098.304.65i,71

438.495,98
8.350.30 i ,07

61.679.111,27
77.348. 640,92

570.260.794,40

122.847.630,91

280.542.333,22
517.429.715,05

2.865.938,03
Ll. 584. 038,52

1.212.919.511'47 1
87.358.365,50

~

:235.374.252,67 I
i

1.658.599.405,58
41.632.504,75
20.335.8.3,57
17.386.961,39

344.414.903,26
10.500.000

1.154.625
6.0;)0.000

150- 0:,0.000
38.359.197.51

2.247.192.425,02

SITUAGION

26 Diciembr-ll 1931

Pesetas

2.939.601,36

13.227.429.16

54.813.941,17
59.741.574,69

130.722.546,38

253.570.177,29
130.722.546,38

3.023.317.719,01
1.364.718.313,43

2.423.543,39
2, 244.::i30.385,65

438.49.3,98

240.351.069,54

13.219.107,75

SUEna. e •••••••••• ' ••••••••••••••••••

Tesoro lIúbllco:
Su cuenta corriente para pr~starooscon garan

tfade depósitos de productOR agrieolas••••••
Por pa...'""O de intereses y amortización de Deu-

das del Estado ~ ...... ,. D •••••• e •••••• , ti •••••

Reservas de contribuciones para pago de Den·
da perpetua interior •••••••••••••••••••••••

Su cuenta corriente, oro •••••••••••••••••••••-------

Suma de los saldos de las cuentas del Pasivo••

PASIVO

Tesoro público;
Su cuenta corriente., plhta•.
Por operaciones en el ex-

tranjero •.•...•.•••••••••

P6lizas de cuentas de crédito con garantía. ••••
Créditos disponibles .•••••••••••••.••••••••••

;()ro en Caja:
ACTIVO

Capital del Banco .
Fondo de reserva 11II " ti .

Fondo de previsi6n 11II •••

Reserva eBpecial, bases 3.& y 7.· de la ley de 29 Diciembre 1921••••
Billetes en ci rculaei6n o 11II ,.. • *' •
(}nentas corrientes••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Cuentas corrientes en oro '* .
Dep6sitos en efectivo _•••
Dividendos, intereses y otras obligaciones a pa,tar••••••••••.•••
Ganancias y pérdid.as••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• '"
Dlversascnentas••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• * •••

Corresponsales y agencias del Banco en el extranjero:
Del Tesoro..... •••• •••••• ••••••• •••••• ••• ••• 57.318.031,30
Del Banco................................... 223.224.301,92

::ea..:c.,00

'e]1resoro•••••••••••••••••••••• ~ •••••••••••
:&el Banco iI .

be cuentas corrientes lP IlI: ••••••

("agarés de préstamos con garantía•••••••••••••••••••••••••••••
Otros efectos en Cart€lra ,. ,. ••••
VorrúSponsales en España .•••. + ." 411 ..

Deuda amortizable a14 por 100 = 1928••••••••• _ .
"Acciones de la CompaiHa Arrendataria de Tabacos ••••••••••••••
Acciones del Banco de Estado de ~íarruecos,oro .
Acciones del Banco Exterior de España ••••••••.•.•••••••••••••
Anticipo al Tesoro pliblico, ley de 14 de Julio de 1891 •••••••••••
13ienesinn1uebles.~•••• : ••••••••••• ~ ••••••••••• ~•••••••••••••••

l?lata...•.••.•••.••••......•..•.•••••••••••••••••••••••••••••••
Bronca por cuenta de la Hacienda••••••••••••••••••• .-••••••••••
Efectos a cobrar en el día. , • < < , • , <:, : =•• ,: :: =: ••• ". =. ~,,= ~,,_., ••
Descuentos .
Pagarés del Tesoro, ley dI-) 2 de Agosto de 1899 •••• _••••.••••.•.•
P6lizas de cuentas de crédito. ••• • • . • • . • . •• • •• 339.7iO. 550
"-;)réditos disponibles...................... ••• 104.396. ::!l7,33
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y por la .Izquierda, entrando, Oeste.
en una linea de 16,90 metros; por la
derecha, Este, en una extensión d(l
1 i,10 metros; por ]a espalda fondo"
Norte. en una línea de 5,83 metros, COD
finca de procedencia propia de la es
tahiliente doñ<1 Dolores AlbioI.

6: '["n censo con dominio dire-ct()
v derechos de firma, fadiga laudemio.
al 3 por 100, y demás inher-entes,de
pensión anlla! 128,05 pesetas, pagade
ra por anticipado, el dia 10 de Octu
bre, su capital, al .5 por 100, 2.561 pe
setas, por cu:ro capital es redimible
dicho censo y dominio, que paga don
Enrique Rueda y López, por razón
de una porción de terreno edificable,
sita en el téi'"mino municipal de Hos
pitalet del Llobregat. en el lugar O
parl1da 113mada Coll-Blanch, cerca del
torrente Gorual, con frente a la eall~
de :\fQT]tej ~fe~t.2 !::t ñ~.lra de un cuadI'i
látero irregular, que ocupa una superfi~

cie tord! de 96,íí metros cuadrados,
equivalentes a 2.561 pall"!1os, también
cuadrados; lindante por su frente, Sur.
en una linea de 5.S3 metros. con di
cha calle de :\ionte~ por la izquie¡-da
enirando, Oeste, en "una linca de 16,70
metrGs, y por el fon cta. Xorte, en otra
línea de 5.85" metros, con restante te~

rreno de la e~tabib:nte señora AlhioI.
7." rna porción de terreno edifica

ble sita en el término municipal de
Hospit~det del Llobrega', en el lilgar
o partida llamado Coll·Blanch. cerca
del 2torrente Gomal; comprende lo!
solares números 2 y 3 del plano da
ur!J:mización de la mayor finca de que
:;c segregará la que se describe, levan
tado por el Arquitecto Sr. Puig Cairal;
ocupa una superficie de dosciento!!'
cuarenta \" dos metros, veintiocho de·I cimetros, - treinta y ún centímetros¡

1
iguales a 6.H3 palmos, todos cuad,a:.
dos; y linda, por el frente, Xo~te, con

I
finca de pr~edencia establecida a ucá
Emilio Albiol; por el fondo, Sur, y por
la izquierda, Oeste. con finca de 1Jro~

1
cedencia.

8." Vna po!"cíón de terreno cdifi
e<l.blc. sita en el término municipal d~

\

HospItalet del Llobregat. en el lug~r
llamado Coll-EJanch, cerca del torren·
te Cu;nal; comprende el sola. núm. ;;
del aludidopb.r:.o de la mayor fillc&.
de que se segregara, y ocupa una su·
perficie de ciento veintiún metros.
treinta v tres decímetros, setenta y
un ccnt[metros, equivalentes a 13.213
palmos, todos cuadrados: linda, por el
frentl', Xorte, con finc2.s d~ proceden
cia de que forma p:lrte la calle ~\Ionk.

por la derecha saliendo, Este, ~. po. e7.
f~do, Sur, con fin(".a de qu~ se se~re-

ga; y po~ la izquierda. Oeste. con "o
lar de procedencia establocida ;1 don
Emilio .-tibio!.

9,a Lna porción de terreno ed.¡fi
cable, Sit<l en el término municipal de
Hospitalet del Llobregat, en el luga~

o partida llamado Con-Blancn, cerc-a.
del torrente GOrDal; comprende lo~

solares números 12 :r 13, del ::¡Iudid·}
plano, y OCUP;\ una superilcie de cieu-
to ochenta y ocho metros. no,ent~l de
CÍmetros, ig~ale$ :l 5.000 p;11mos, t:1m~

biéI:! cuadI'3.dos: lind:1, P{)~ el frt.'nte,
Sur, con finca de procedencia que
forll1:l parte de la caHe dt' )Ionte; por
la derecha. entr~¡nuo, E~te. con por
ción d¡; proccdenci;1 eslablecida a d..
N. Ru('da: oor el fondo. Xorte.~

del plano de que antes se ha hecho ,
mérito, tiene una superficie de 97,94
metros, equivalentes a 2.592 palmos,
26 céntimos de palmo cuadrados; lin
da, po!." el fr~nte, Sur, hoy con la calle
llamada de Marte; por la derecha en
trandQ, Este, y por la izquierda Oeste,
con terreno de la misma procedencia,
propio de la seño~a Albiol, y por de
trás, Norte, también con terreno de
la señora Alhiol.

3." Un censo eon dominio directo
y derechos de firma, íadiga laudemio,
al 3 por 100, y demas inherentes, de
pensión anual 153,15 p~set~s, pagade
ra 3llUalmente, por anticipado, el día
21 de Agosto, su capital, al ;) por lQO,
3.163 pesetas, por cuyo capital es res
dimihle dicho censo y dominio, que

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA paga D. Emilio Albiol ~. ~foi'"a, por ra
zón de una porción de terreno para

DEL DISTRITO DE LA AUDIENCU, edificllr , situada en el término muni.
DE BARCELONA cip::ll de Hospitaiet del LIobregat, na-

En virtud de lo dispuesto por el se~ rriacta de Col1 Bbnch; comprende di-
ñor Juez de primera instancia del dis- cho terreno el solar número 4 del pla-
trito de la Audiencia, de esta ciudad, no lc'..antado por el Arquitedo señor
en providencia de 19 de Jos cor'rien- Puig Cairal: contiene una superficie
tes, dictada en los autos de pr-occdi- de 3.153 palmos, equivalentes a 119,51
miento judicial sumario establecido en melros cuadrados; y linJa, por el fren-
el articulo 131 de la ley Hipotecaria, te, :\o~re. con la calle de jIonte: por la
instados por D. Juan Bert:-án Fi~ueras, derecha, Oeste, y por la izquierda,
contra doña Dolores Albiol :Monte; Este, con terreno de la misma procc-
por el presente, se anuncia la '·enLa dencia, propio de la señora .-\lbiol, ~.

en pública subasta, por primera vez, por la espahla, Sur, con D. ~I.lrceljno

término de veinte dias y precio de AlbioJ.
evalúo, las fincas eSlpecialmente hipo- 4.3 Gn censo con dominio directo
tecadas en la escritura u·e debitúrio ~- derechos de TIrrno, fadiga laudemio,
base de este procedimiento, o se:.:.:J., al 3 por 100, ~. demas inherentes, de
las siguientes: pensión anual 125 pesetas, pagadera

La Un censo con dominio dil'ecto anualmente, por- anticipado, el día 9
v de:-echos de firma, (adiga laudemiD de Diciembre, su capital, al 5 por 100,
313 por 100, y demás inherentes a tal 2.500 peseias, pOi" cuyo capital es re-
dominio, de pensión anual ciento dimihle dicho censo y dominio, que
veintisiete pesetas y veintinueve ctn- paga doña :.\I:muela ~fedal1y ;\1ars3, por
timos pagadera anualmente la pen- razón de una porción de terreno eui·
sión, 'por anticipo, el día 26 de :X1a~·0, fic2Me, sita en el ttrmino municipal
su cupital, al 5 por 100, 2.545,90 pese- de Hospitalet del Llobregat. en el lu
ta:s. por cuyo capital es redimible di· gar o partida llamada Coll Blanch,
cho cen$O Y dominio, que paga don cerca del torreate Cornal; ocupa U:1a
Francisco Bofill y Roc~, por razón de superficie de 99,98 metros cuadrados,
una porción de terreno edificable. si- equh-alentes a 2.646 palmos, también
tuada en el término municipal de Hos- cuadrados, y linda, por el frente, Sur,
pitalet del LIollregat, que comprende el en una linea de 5,84 metros, con te
solar número 22 del plano de ma~'o:- rreno de procedencia de que forma
finca de que procede, levantado por parte de la calle de ::\lonte; y por Ja
el Arquitecto D. Ramón Puig Ca!ral, izquierda entrando, Oeste, en una Ji.
en el mes de Enero de 1923; contle!lC nea de li,lO metros, por 12. derecha.
el indicado solar una superficie de Este, en una extensión de 16,20 met.os,
96,19 metros. equivalentes a 2.545 pal- ~. por la espalda o fondo, Norte, en
mos y nueve centésimas de palmo tL:3.- una línea de 3,33 metros, con rest<lute
drado, y linda por la .derecha, Es!e, . te.rcno de la finca de que p,¡p.cede, o
con doña Dolo¡'es AlblOl; por la lZ- 1 sea con la estabiliente doña DvlOres Al
quierda, Oeste, con la misma doña Ibio!.
Dolores Albiol; por la espalda, Sur, 5.a Un censo con dominio directo
con la refe:-ida señora Albiol, y por y derechos de firma, fadiga lalldemio,
el frente, Norte, con la calle llamada 1 al 3 por 100, :r demás in1lerentes. de
de Cotonat. Inscrito en el tomo 964, li- I per.:.sión anURI 125 peset~s, :;:~?;ad¡;ra
hroo 107 fa¡¡o 235, nÚ1l1t:l"o 4.03,1. ins- I por anticipado, el dia 9 de Dic';;mbrc,
cripció~ segunda de Hospitalet. '1 su Ca1)ital, al i) por 100, 2.500 pesetas.

2." Un censo con dominio directo por cuyo capital es redimible dicho
y derechos de fiLma, fadina laudemio, censo y dominio, que paga doña })a
al 3 por 100, Y demas inherentes de I tricÍ<l Gurda :.\!arco, por razón de una
pensión anual. 129,01 pesetas, pag?-- porción de terreno edificable, sita en
dera por anticipado el 21 de JnllO uc el t&nnino municipal de Hospítalet del
cada año, su capital, al i) por 100, LlODregat, e!l el lugar' o p:¡.tidi.i. lla~
2.5n2,20 pesetas, }.Jor CUj'O capital es . mado Coll-Blanch, cerca del torrente
red.imible dicho censo Y dominio que 1 Gornal; ocupa una superficie de 9i,94
paga.n los consortes I? Jose .\.~iol y I metros cundrados, equi\'alentes a dos
l\íora 'J' doña )'Iaria Chment Falco, por I mil quinientos palIllOS. también cua
ruzón de Un:.!. porción de terreno eUi-\ drados, ~. linda por el frente, Sur. en
.qcable. situada -en el término mUl1ici- una lí41.ea de 5,8t metros, con terreno
nal de Hospit¡¡let del LIobreg:ü: coro- procedente de la finca que Se segregó,
'~rende dicil0 terreno el solar núm. 15 au~ forma oarte de la calle de ~onte;

Se previene igualmente a los mismos
que, a partir del 2 de Enero próximo.
podrán percibir -en las mencionadas
oficinas el import-e dcl interés semes
tral correspondiente a las sumas des
embolsadas en pago de los tr~s plazos
anteriores, a razón de 7 por 100 de in·
tcrés -anual.

Tanto para -el pago del plazo como
para -el cobro de inter-eses, 'Será nece
sario presentar los resguerdos que se
facilitaron a los señores suscriptores, a
fin de poder realizar en los mismO'S lae
anotaciones correspondientes.

Bilbao, 24 d·e Diciembre de 1931.-El
Secretario del Consejo de Administra·
ción, Juan Maria de Goyarrola.

X~i75



~\neX9 unico..-Página670 29 Diciembre 1931 "Gaceta de Madrid.-Núm. 363

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera in.stancia del
disirito de Atarazanas, de esta capital,
en providencia de 17 del actual, dic
tada en los autos ~obr~ procedimIen
to judicial sumario, promo"dd'OS por
D. Salvador Gil Bernet. contra doña
Francisca Pujula Casanovas, se anun
cia por segunda vez y ténnino de
veinte días, oon la rebaja del 25 por
100, la venta en publi<:a subasta del
inmueble siguieIl'le:

Porción -de terreno para edificar,
en parte cercada de paredes, cuya
altura,. aprorimadamente. de cuatro

:eon fillCa de procedencia, parte con
~olar también de procedencia estnble.
eida a. D. Francisco BoJill; y por la
izquierd~ Oeste. con fin,ca de proce
dencia.

10. Una porción de terreno edifi·
cable. sita en el término municipal de
HospItalet del Llobregat, en el lugar o
partida llamado Coll-Blau.ch, ce1'ca del
tLlITente Gomal; comprende los sola
res nÚIDeros 18 y 19 del aluilido plano,
V ocupa una superficie de 183 metros,
JO dcci~netros, equivalentes a 5.000
palmos. talUbien euadrados; linda, por
d frente. Sl!l', eon finea de proceden
cia que forma parte de la calle de
!'IIonie; por la derecha entrando, Es-
te, (;on D. Francisco de p. Rosés;
por citando, Norte, eon finca de pro
cedencia, y por la izquierda,'Oeste,
con solar de procedencia establecido
a doña Manuela Medal~.

11. Una porción de te!'r~no edili
cable. sita en -el término, municipal
de Hospitakt del Llobregat, en cl lu~

gl:.r' o partida llamado Coll-Blanch,
cerca del torrente Gornal; comprende
el solar número 21, del aludido plano,
y ocupa una superficie de r:o\'C::lta y
oebo m~tros, veintidós dec.imetro5.
Qc:henta centímetros, igu::des a 2.OílO
palmos; lin.da, por el fri2nte, :\o::te,
con finca de procedencia, q11e forma
parte tie la ·calle de Cotonat; por la
derecha saliendo, Este, con :;olar de
procedencia establecido a D. Francis*
co Boilll; por el fondo, Sur,ecm fin~

ca de procedencia, y por la izquierda.
Oestz, también eon finca de ¡>,o~eden~

cia.
12. l:na porción de t\lITenO eilifi

cable, sita en el termino municipal
de Hospitalet del Llobrcgat, en el lu
g:u:o partida llamado Coll-Bi:::nch, cer
ca del torrente Gornal; comprende
los solares números 2.3, 2-1, 25, 26, 27
Y 28 -del aludido plano, y ocupa UGa
superficie de quinientos ochenta y nUe~

\~e metros treinta '!rO seis decímetros,
ochenta centímetros, iguales a 1a.600
palmos cuadrados; linda, por el fren
te, Nórte, eOil finca de procedencia,
~ue forma parte de la calle de Cotonat;
oor la derecha, saliendo. Este, con don
Francisco de P. Rosés; por lo. espalda,
3ur. psrte, con solares de procedencia
establecidos, respectivamente a D. En
rique Rueda, a' los consortes D. J()sé
Albiol y doña Maria CHment, a Pa
trió?. Gar.cia y a Manuela Medall, y
parte con !fin.c;a de procedencia, y por
la izquierda, Oeste, con solar· de pro
cedenc~a, establecida a Francisco Bo
fili.

13. Una porción 'de terreno edifica
Me, sita en el término municipal de
Hosilitakt de! L!obreg?t, en el lugar o
partida llamado Coll-Blaneh, cerca del
torrente Gorua!; comprende los sola
res números 43 y 49 del aludido plano.
y ocupa una superficie de doscientos
veinticuatro metros, treinta y tres de
cixnetros, iguales a 5.938 palmos, tam
bién cuadrados; linda, por el frente,
Sur, con. :finca de proeedencia~ que
forma parte de la calle dc Graner;
por la derecha, entrando, Este, con
N. Albi.ol; por el fondo, No:1e, eon
finca de procedencia y parte, -con solar
e&tablecido a D. Emilio Albiol, y por
la isqnierda, 00S1e. eon finca de pro-
~
. :Valoradas rla "'.PtUÚl1 acuerdo los de-

rechos reales :,." fincas descritas". a sa
ber: los primeros, PQr los respectivos
capibtles que en cada uno se mencio
nan, y las fincas -en 6..400 pesetas, la
de número séptimo.; en 3.213 pesetas,
la de número octavo; en 5.000 pesetas,
la de número noveno; en 5.M3 pese~

tas, la de número décimo; en 2.600
pesetas, la de número 11; en 15.600
pesetas, la de la letra o número 12;
Y 5.938 pesetas, la de número 13.

Se ha señalado para el acto del re
mate de tales derechos reales y fincas,
que tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado. el día 29 de Enero
próximo, y hora de las doce, b~jo las
condiciones siguientes:

Que los autos y la certificación {~el

Registro a que se refiere la regla cnar
ta del articulo 131 de la vigente ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaria del infru5crito. dU'i'ante
d tiempo de lasúbasla, 'l IiUlante los
días hábiles y horas de despacho; que
se entenderá que todo lioitador acep
ta como bastante la titulación. y que
l:ls cargas o gra"ámenes anteriores, o
los preferentes, si las hubiere, al cré
(Jito -del actor, continuarán suhs!.slcn
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
¡or.sabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del
='cmate; que servirá de tipo para la
suhasta el valor asignado por 1::.s par
tes, de comúnacuel'do, a los dere
chos reales y fincas desc:itas, anterior
mente e~resado, 'j' que no se admiti
rá postura aJguna que sea inferior a
dicho tipo; que en el acto de la su
basta se hará constar que el rematan
te acepta las obHga.;iones consign~das

€U la regla octa"a del referido articu
lo, y si no las accpt:l. no será admiti
da la proposición; que el ac¡-eedor. pcv
drá concurrir como postor. a b. subas
ta, y no necesitará ~oilsignar cantidad
alguna para tomar parte en la licita
ción. y también estaráll exceptuados
de la consignac:i6n los acreedores a
que se refiere la regla quinta, y todos
los demás postores deberán consignar
en la Caja gener~ de Depósitos una
cantidad ig¡¡aJ" por 10 :nenos. al 10 por
100 del tipo de la subasta, para tomar
parte en la misma, 7:;" que los gastos
de subasta y demns que con la venta
se originen, serán de cargo del rema
tante.

Barcelona, 21 de Diciembre de 1931.
El Secretario, Luis de Miguel_

X-4773

JUZG ,illO DE PRIMERA INSTA..1'iClA
. DEL DISTRITO DE ATARAZAN~~S.
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metros, con nn trazado de puertas en
cuanto a las paredes de la 'parte del
Norte, situada en la calle de Cannelo,
antes de Gelabert del Coscoll, de la
barr'iooa de las Corts de S&rriá, de
esta ciuda-d; mide una extensión su
perfici.al, poco más o menos, de cua
renta y cinco mil palmos cuadT2id'os,
equivalentes a mil seiscientos noven
ta y cuatro metros cincuentadecíme
tros también cuadrados; linda: por el
frente, Norte, cOlldicha calle de! Car
melo; po;:- la de!'echa, salieudo, Orien
te, con D. Esteban Morral y Solá; POl"
la espalda. Sur, eon la calle de la
Travesera. y por la izquierda, Oeste,
con la calle de Oonstauza. La descrita
fil1C{l, se formó por agrupaóón de dos
designas; valorada en la escritura.
b3se del procedimiento en 100.OGO pe
setas.

La sub-asta t-endrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el
P:l1ado de JllsUcia, Saló~ de San
Juan, el día 50 de Enero próximo, a
las dúce, advirtiéndose:

Primero. Que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere
la regla euarta del articulo 131 ,de la
ley Hipotecaria estarán ·de manifiesto
en la Secretaría de D. M3:1"iano Puja
das; que se ~ntenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores, si los hubiere, al crédito del
eiecutante, continuarán subsisten~es,eu
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, .sin destinarse
a su extinción el precio ,del remate.

Segundo. Que serviJ."á de tipo para
la subasta el setenta y cinco por den
to del preci'O pactado en la escritura
de constitución de hipoteca y no se
admitirá postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo.

Tercero. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores .con
signar. previamente, en la mesa del
J.uzgado o en el e.~tablecimient'O pú
blico destinado al efecto. una canti
dad igual. por, lo menos, al diez por
ciento del valor de la finca que siNe
de tipo para la subasta, sin cUYQ re·
quisito no serán admitidos.
. Cuarto. Que lodos los gas'tos de su

basta, pago de derechos a la Hacien
da 'Y demás inherentes 'a la misma,
vendrán a. .cargo del rematante.
Barcelon~24 de Diciembre de 1931.

El Secretario, Mariano Pujadas.
X--4i74

JUZGADO· DE PlillmRA INSTA,..1'{ClA
DEL DISTRITO DEL OESTE, DE BAR

CELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez. de primera instancia dd dis
trito del Oeste, de esb capital, por
providencia de 18 de los corriEntes,
di,.ctada en el procedimiento judicial
sumario de la ley Hipotecaria promo
vido por D.Francisco y doñ:l Resalía
Dominguez Cutcbet contra D. Segis
mundo Riera Punti, hoy su hCTedera
universal doña Ros~ GiraH Roses, ,¡x>r
el presente se anuncia. por primera
vez, ténnino de veinte días, la venta
en pública subasta de la finca espe
ciaim<ente hipotecada en la escritura
de debitGrio base de este procedimien
to. que es la s.umieu.... ·'
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Toda aquella finca uibana conSB
tente en un establecimiento fábrica
y terreno anexo, situada en esta ciu
dad, camino antiguo ,denominado deIs
Capellans de Santa Maria, sin numero,
correspondiente a la. sección segunda
del Registro de la Propiedad del Nor
te, compuesta la fábrica de catorce lo
cales de planta b:::ja, tres de bajos y
un piso,'llno de bajos y ·dos pisos y
uno de bajos y tendederos, siendo la
superficie 10tal de 8.216 m-etros 35 de
címetros, 98 centimetros, 91 milíme
tros; lindante al frente, en dond·e tiene
su -entrada con el expresado caminQ
antiguo denominado deis Capellans de
Santa :\Iaria; a la derecha, saliendo,
con Pedro Carbó y :M:itjans; a la Iz
qu~erd'a, con la Sociedad :1Iaterial :pa
ra F€lTocarriIes y Construcciones, y
a la espald2, con la linea férrea del
litoral, hoy la Compañia de los Ferr(j.
-carriles de ltLadrid a Z2ragoza .y Ali
cante; inscripta en el Registro de la
Propiedad del Norte, de esta ciudad,
en el tomo 1:087 del archivo, libro 356,
sección segunda, faIio 69 vuelto, finca
número 8.681, inscripción euartar

El remare tendrá lugar en la Sala
:mdiencia de este Juzgado el día 30
de Ene!'"c del año próximo y hora de
!as once, bajo las condiciones sIguien
tes:

Para tomar parte en la subasta de
herin los licitadores consignar pre
,,-iamente en la mesa del Juzgado Q -en
el establecimiento destinado al efecto
una e:mtidad igual por Jo menos al 10
por 100 en efectivo del .alor d-e la
finca, -sin cuyo l"'eqt!isito no serán ad
mitidos.

SeT"lirá -de tipo p~ra la subasta la
cantid~d de 250.000 pesetas fijada co- I

mo precio a la finca en la escritura de
debitorio de autos, :l no se admitirá
postura algun-a que sea inferior a ·fi
cho tipo.

Los autos ".l la certificac!ón del Re
gistro a que sc refiere la regla cuarta
del ai"t!culo 131 de la ley liipotec~lTia
est:u"'án de rn.anifiesto en Secretaría,
entendiendose q'J.e todo licitador acep
ta como basumte la titu!ación, y que
las e.::t!b::l'S o gravámenes ante?iores y
los J):rt::ierentes, si los hubiere, al eré
dile de les ejecutantes, continu.aran
suhsistentes, entend~éndo"5(' que -el r<!
rr....ato.nte 'los acepta y qu~da suh:rog--a
do en la respollso.bilidad d-e lo-s mis
mos, sin. rlestin;;¡rs'~ a su e:ctinción el
~rccio del remate.

Los g:::stos del remate, pago de de
recl~os :-e2.lcs y de~ás consiguientes a
l~ v:=nt2 serán de cuenta de! rematante,

Ea,donu. 23 ce Diciembre de 1931.
E: Secrd:J.ric, Germ¿n G<mzá!ez.

X-47S5

Jt:;ZG..tDO .DE PRGíERA INSTA..!.'\JCIA
DEL DISTRITO DE CHA.,-'mi8RI, DE

~UDRID

En virtud de providenci.:l dictada 1

€en este fecha por el Juzgado de pri- '
mera instancia del distrito de Cham
herí. -de esta c:lDH<ll, Secretaria de don
António Aguilar, en el procedimiento
sum¡u'io en la forma -establecida por
el articulo 131 de la ley Hipotecaria,
se tr~mikl a instancia de la Sociedad
Herrero, .Riv3. y Compañia :r de doña
Benigna de la Riya y Omiz, viuda de
D. Fed{:rico Herrero, para la ef.ectivi
dad de un crédito ¡-econocido .R.or don
~__. .~ _a._.- •. ,' _ - __""_.

Eduardo .R.eginaldo Thornton y don
José Muñoz V.aldelomar -en escritw:a
¡pública otorgada en :Madrid 'a 12 de
Julio de 1922 ante el1\otario D. Luis
Sagrera. se anuncia por el presente la
venta en pública subasta, por segunda
vez, de la finca hipotecada que es:

Edificio garaje situado en esta capi
tal 'en el paseo de Maria Crlstin·a, nú
meros 20 y 22, con fachadas a dicho
paseo y a 'las calles de Fuenterrabía y
Gutenberg.

Está construido de nne.a planta y
tiene por linderos: al Xorte.la vía pú
blica, ,llamada paseo de María Cris
tina; al Oeste, el solar correspondien
te al número 18 de dicho p.aseo y las
Escuelas de A.lfonso XIII; al Sur, la ca
lle de FuenterraJú(l, :r al Este, la calle
de Gutenberg, un solar procedente co
mo el <¡'..le ocupa este garaje del Real
Batrimouio y la casa número 24 del
paseo de :María Cristina.

Está ~dificado -dicho garaje sobre un
solar de Jormaexagonal entrando por
el lindero Norte o íac.hada tal paseo de
María Cristina, que tiene una longitud
de 33,14 metros, y siguh':ndo a milla
derecha se encuentra el lindero Oeste
y mide 49,76 metros; el lind-ero Sur, que
fonna fachada .a la calle de Fuente
rrabia, ji tiene una longitud de 30,14
metros, y, por último, el lindero Este,
que está constituido por tres lados del
erigono, que íOTP..l.3.n un ángulo con
ve.'1{O jo otro cóncavo, con unas longi
tudes dichos tres 'lados de 19,35 me
tros el primero, formando fachada a
la caLle doe Gutenherg;de 15,75 metros
el segundo, ;; de 24,H metros el ter
cero, de los cuales corresponden 17.60
metros a la medianería de la casa nú
mero 24 del paseo de Maria Cristina.

Comprenden dichos lados l.¡na su
perficie plana de 1.651 metros 75 de
címetros cuadrados, €quivalentes a
21.-274 pies 85 décimas de otro tam
hién cuadrado.

Consta de dos plantas; la primera.
de sóh1no por 'la fachada ·del paseo
dc )'Iari·a CristÜla y baja por la calle
de .Fu-euterrama, y la segunda es plan
ta baja ;J1Ot" dicho paseo :l principal
por la calle de Fuenterrahia, qued3n
do un gran patio CEntral con muros
de cerramiento a las cclles de Gutcn
berg y Fucnr.errabia, y con una super
ficie de 441 metros 42 decimttros cllil
drados sin eubri::. -cor-respondiendil
1.210 metros 33 decímetros cuadrados
a la parte edificada.

Se compone esta ccnsrrucción del
garaje propi.areente dicl'lo y un taller
en comunlca.ción con él; el primero
está eonstituido por tres nayes parale
las al pa'seo de ?tlaría Cri;tina- y una
nor-mal a ella y a la calle de Fuente
rr<it:ia y al t.alh:r Vu!- uua :laVe normal
ala calle de Gutenbcrg.

El remate ten drá lugar ~n la S3b.
audiencia del expresado Juzgado, sito
en la calle del Gener:.tl Castaños nú~

mero 1, el día 28 de En-ero de 1932, a
las once de su m.añana; previniéndo
se a los licitadores que la finca refe:::,i
da sale a $ubasts. por el tipo de pese
tas 412.500 pesetns, o sea -el 75 por 100
del que sirvió para l·a anterior, no ad,
mitiéndúse postura que no cubra di
cha cantidad, y para tomar p:;.rtc en
el remate habrán de consi!,,'TlaI' previa
mente ellO por 100 efccíi\"o del indi
cado tipo, -sin cuyo requisito no po
drá,nlicitar¡ que los all.tos y la.~e~-

caci-ón .del Registro a que se refiere ]\
regla -cuarta del articulo 1m de la 1~
Hipotecaria estan de manifiesto en lit
Secretaría del refrendan1e_ '.¡

Que se entenderá que todo 1icitado~.

acpta -como bastante la titulación, y¡
que las cargas y gravámenes antedOof.
res y Jos preferent.es, si los h.ubiere-j,
al crédito del actor, continuaran sub~

sistentes, entendiéndose que el rema~
tante los acept2. y queda subrogado e1I.;
la responsabilidad de los mismos, siJ:t
destinarse a su extinción el precio del
remate. :¿
~drid a 17 d-e Diciembre de 1'9~1~~

El Secretario, Anto[Úo A",,<TUilar.~E11
Juez, Juan de HinojQsa Ferrer. ~;

X-4781

JUZGADO DE PRIMER.A. L'"I;'ST.A...1'\cuil
DEL DISTRITO DE L..>\. 'L'iCLUSA, DEl

!tADRID

Don Güsfa'..-o LescüI"{: y Sánehet(
Juez de primera instancia del distMtl(
de la Inclusa, de esta -capital. -

Por el presente y a virtud de 1(,
acordado en los .autos que ,por el Pro-<.
cedirc.iento especial del articul'O 131'
de la ley Hipotecaria insta ld-oña 11a~
ria Luisa Gasque y López contradoJio.
}latias Barchino del Fresno, para la'
cfectividad de un <;rédito hinpoteca~

rio, se I3nunci-a la venta en püb1i~

subasta d-e la siguiente ..~:
Finca.-Una -casa en -construcción.~

sita -en término de .esta capital, a la.~

izquierd'l de la carretera de Francia,¡
en el sitio ilamad-o de la Cruz Verde;;
barrio de Cuat.o Cam,inos, distrit-o de.!
la L'niversidad, ca1!e <le Carlos Rubio~
númerO 10; linda: por su frente Q~
fachada. COD. la calle de Carlos Rubio~;'

por la derecha entrando, al Este, cun,:
casa de la viuda de D. Jesé FeITlan~'l
dez; por la izquierda, al Oeste. CDn;¡
casa en construcción, número 10 du-fj
plicado, que ha-ce esquina a la callé
de Pedro E:u:rera, y por el fondo 'f
testero, o Norte, eGO terreno de la s~:
iíoI"a viuda de Cardenal, an..tes tlerral
de D. :ilanuel·clel Alamo. Las lineas des~¡
critas encierran Ulla super.ficie plan~.
hQrizontal de 262 metros 57 decime.,
tros euadrados, equiYalentes a 3.SSr
pies 9'0 décimas de otro tar.lbién c¡¡a,..:
arado, -de los que seroin edificados,¡
aproximadamente, 223 metros 19 deM

címetr'::ls cuadrados :r el resto se aes-,
tina a patios, cuya casa constará ,de;
cinco plantas Q pisos, distribuidos cn
cinco cuartos por planta.

P.ara la ceIebraciónde1 remate en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la e-a!le del General Castañ'Os,
número 1, se ha señalado el día 29:
de Ener-o l}r6ximo venidero, u l-as'
once de su mnñana, fiji,n:tlose C'om~

condiciones las siguientes:
1.& Senirá de tipo pa!"3. -esta su-.

basta, que es la segunda, la cant.idad;
de ~uarenta y siete mil doscientas~
cincuenta pesetas, suma equh·:lientc al:
75 por 100 del precio fij<:cro para la
primera sunasta.

2.& Para tOTI~ar parte en la sulxi~ta'

d¡:ber:in consig¡mr los lieitadoL"es, p!'e-f
viamente, en la mesa del Jurgado o en;
el establecimicnt-o publico -destic:de:
al efecto, el 10 por 100 en efecti.ve'
qe la cantida~ .scii2.1ada <;omo ~.
Slll cu:ro i'eqmsJtoc.o seran 2'l:iniffi.:
-dos. . . '-- .
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3.& No Se admitirán posturas infe~

riores al tipo de la subasta.
4." Podrá hacerse el remate a ca

lidad de ceder a un tercero.
5.& Los autos' y la certificación

del Registro a que se .efiere la re~

gla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría del que ·refrenda, enten
diéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

6." También se ·enten·derá que 1:ls
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y
(,fUe el rematante los acepta y queda
subrogad-o en la responsabilidad de
:1.05 mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.
. y para su inserción en ]a GACETA

DE 1\1ADRID con veinte ,dias de antela
ción, cuando menos, al señalado para
la subasta, se expide el presente a 22
,de Diciembre de 1931.-El Secretario,
Licenciado José Torres.-El Juez, Gu:s-
lavo Lescu.e. X-4782

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\.
DEL DISTRITO DE LA LATLl'IiA, DE

MADRID
El señol;" Juez de primera. instancia

:ctel disirito de la Latina, de esta ca
pital, p<Jrautode fecha 14 de No
viembre último recaído a solicitud del
Procurador D. César Escrivá de Ro·
m.aní, en represent-ación cie la Socie
dad Anónima Urzaval, despachó man
damiento de ejecución contra los bie
nes de Abra ham Posner, cuyo domi
cilio se deseonuce, en cantidad sufi
ciente a cuhrir la suma de 3.165 pe
setas de principal y 3,000 más para
gastos 'de ·protes!'O, intereses legales y
costas. . .
~ y habiéndose practicado tal embar-

go, se requiere a D. Abraham Posner.
por medio de la presente, que será
inserta en el Boletín Oficial de la pro
vincia y GACETA. DE ~1AD\UD, para que
inmediatamente efectúe el pago de las
Citadas responsabilidades, y se le cita
a la Tez de remate, para que en el tér
mino de nueve ·d,ias pueda pers'Onarse
't¡u los autos y oponerse a la ejecucióna le conviniere, previniéndole que de
l~ efectuarlo le parará el perjuicio a
,ue haya lugar con arreglo a la ley.

:Madrid, 9 de Diciembre de 1931."1 Secretario, Francisco de P. Rives.
X-4772

ruZGADO DE PRIMER.A INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,

DE PALMA DE MALLORCA
Don Julio Felipe Mesanza Bériz,

Jl,!ez de primera instancia del distrito
d'c la Catedral, de Palma de ~Iallorca.

Por el pre.:;ente, en virtud de lo dis
puesto en el juicio ejecutivo que si·
gue el Procurador D. Jaime Viñals Pi
:z;á, en nombra de D. Bartolomé Ense
,iiat ~. Enseñat, contra doña :.vIaria Pal
roer y Juan de Zerbony, se saca :por
tercera V'ElZ y sin sujeción a tipo a pú
blica subasta por término de veinte
días el inmueble que se describirá,
quedando señalado p·ara el remate, que
,t.endrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado el día 31 de Enero pró
:~mo, a las doce horas.

Fi::l~a de que se trata: Villa Victoria,
ilntes Hotel Reina Victoria, que con

..iI~i.ste en una finca U:¡m:JdJ¡ &1.11 &!ha.
)" .....

ter, sita en el término de esta ciudad, f
inmediata al punto El Terreno, en la (
falda del castillo de Bellver, de ~abida

de unas 26 áreas, 62 centiáreas,apro
ximadamente, conteniendo una casa, ¡'
jardines y otras dependencias, en cu
ya finca se haUa instalado dicho hotel; I

linda por el Norte, con casa de here
deros de D. Miguel SalvA y otras de
D. Bartolomé Femenias; por el Sur,
con casas -de Bernardo Oliver, l\nguel
Olinr y Antonio Alberti, con jardines
C!e Pedro Miró y José Ordinas y con
tierra de herederos de Clemente R:lbi;
por Este, eon el mar, y por Oeste, con
la carretera de Palma a Andraite, hoy
llamada en este trayecto calle de Ai
fonso XIII, en la que está S'ei1alada con
el número 9.

Justipreciada en 675.000 pesetas po~

el Arquitecto D. Guillermo Tarti;:a Pi
ña, y habiendo salido a segunda pú
blica 'Subasta por 506.250 pesetas.

Condiciones de subasla.-Primera.
Son objeto de snhasta la nuda nrooie
dad del inmueble al igual que to'dos
los derechos que sobre toclo o p2rte
del usufructo puedan corresponder a
doña )iaria Pahner en virtud de con
tratos insertos en el Registro de la
Propiedad con anterioridad a la fecha
del embargo.

Segunda. Quien adquier.a el edifi
cio debera hacerse cargo en la forma
y término que figura en -el certificado
de grvámenes de una ,primera hipote
ca de 275.000 a favor del Banco Hi
potecario de España.

Tercera. El comprador deberá res
petar el arrendamiento del inmueble
por término de ·diez años a favor ¡de
D. Bartolomé Enseñat y Enseñat en }.a
forma y término que constan en el
certifie;¡¡.do de gravámenes.

Cuarta. También el 'adquirente de
berá respetar la hipoteca de 275.000
pesetas a favor de D.' Bartolomé En
señat y Enseñat, de las cuales se re
claman 50.000 en estos autos en la for~

ma ~. término que constan en el refe
rido certificado.

Quinta. No son objeto de la subas
ta los derechos usufructuarios de do
ña Ameliá Juan, viuda de Palmero

Sexta. Tampoco están comprendi
dos en la venta los muebles del hotel,
ajuar, vajilla y demás por no pertene
<:er a doña María Pitlmer y no haber
sido objeto de procedimiento,

Séptima. No se h::m suplido la falta
de titulos de propiedad.

Q.etaTa. Para tomar ,parte en la su
basta deberán los licitadores, a excep
ción del ejecutante, consignar previa
mente en ,la mesa del Juzgado o en
la Caja general de Depósitos una can~

tidad igual, por lo menos, al 10 por
100 del yalo!" por que salió u scgunl:l~

subasta.
Novena. Los autos y certificación

de gravámenes a que está afecta la fin
-ea estarán de manifiesto en Secretaria;
que se entencTerá que todo licilfldor
aCC{lta como bastante la titulnción, y
que las cargas (1 gravám.enes anteri@r
res y los preferentes al cr¿ditu del
act-or continuarán subsistentes; enten
diéndose que el rematante los acepta
y .qu~da subrogado en la responsabili
dad ,de los mismos, sin destinarse a su
ext!¡1cj{m el precio del remate.

Palma. 24 1:le Diciembre de 1931.
El Secretnrio (ílegihle).-El Juez, Ju-
lio Felioe Mes::mza.. X-47SO

JUZGADO DE PRIMERA INSTÁi~CIA:

DE SANTA CRUZ DE TE~"ERIFE

Don Arturo de Ascanio y Tolosa,
Juez de primera instancia -de la ciu
dad de SaBta Cruz de Tenerife v su
partido. ~

Hago saber; Que en los autos de que
se hará mérito se dictó la sentencia.
cuyo encabezado }. parte dispositiva
es como -sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de Santa
Cruz de Tenerife a 11 de Julio de
1931; vistos por mí, D. Arturo de Asca
nio y Tolosa, Juez de ,primera instan
cia de la misma y su partido, los au
tos dedarativos de menor cuantía se
guides en este Juzgado, entre partes,
de la una y como demandante doña.
Rita Pérez González, mayor tic' edad,
viuda, dedicrlda al gobierno de su ca
sa, y vecina de la villa de Güimnr, re
presentada por el Procurador D. ,rc<¡é
Gutiérrez y deíendida por el Letrado
D. José :Ms.ría Fragoso, y de la otra,
'i como demandado, D. Juan Gurda
Gómez, bmhién mayor de edad, y
sin que consten sus demás circunstan
cias personales, hallándose rem'esen.
tado por los estrados del Juzgado, me
diante hallarse aUSente cn ignorado
p,aradero y declarado en rebeldía Dor
su incomparecencia en los autos, 'los
cuales versan sobre cobro de cierta
cantidad,

Fallo que debo condenar y condeno
al demandado D. Juan Garda Gómez,
rebelde en estos autos, a que abone a
la 'actora doña Rita Pérez Gonzalez la
sum.a de 2.450 pesetas como importe
del capital prestado al mismo y a que
se refieren los documentos presenta
dos con la demanda bajo los números.
2, 3 y 4, y la de 980 pesetas a que as
cienden los interes'es estipulados y de
veng.ados por dicha suma hasta cl 12
de Febrero del corri-ente año con más
Jos intereses sueesivos y costas causa
das en -el presente procedimiento.

Notifíquese personalmente la pre
sente resolución al litigante rebelde si
puede ser habido y así lo solicitare la
parte "oJ?traria, o, en otro caso, llé
ve-se aquella a efecto en la forma pre
v-enida en los articulos 282 y 283 de
la ley de Enjuiciamiento civil en rela
ción con el 769 del mismo Cuerpo le
gal, uniéndose a los autos ,un número
de la GACETA DE MADRID Y Bolelin Ofi
cial de la provincia en los que la pu
blicación del 'ellcabezado y p.arte dis
positiva de la presente sentencia se
hiciere.

y estése, en cuanto a la ejecución
de la misma, a lo establecido en el ~'a

citado título IV, libro segundo del re
ferido Código procesal dvil.

Así por esta mi sentencia dictada
en iusticia, 10 'prullunóo, Ulan'.1o y
firmo.-Arturo de Ascanio."

Dicha sentencia fué publicada en su
propia fecha.

y para que sirva de notificación al
demandado D. Juan Garda Gómez, de
clarado en rebeldio, se libra el presen
te para su inserción en la G.-\CE'!'A DE
:'f.'!o.l>H.ID y se firma en la ciudJ.d de
Santa Cruz de Tenerife a 12 de Di
ci~mbre de 1931.-EI Secretario judi
cial (ilegible) .-El Juez, Arturo de As
canio.

X-i783

---~---,
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REQUISITORIAS

Bajo apel'eibimienlo de ser declara,lc8
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
senlarse los procesados que a conti
nuación $/: expresan, en el pla::.o Que
6e les fija, a contar desde el dia d,
la Dublicación del anuncio ~n este
periódico oficial y unte el Juez ()
Tribunal que se señala, se 1ej cita,
llama y emplaza, encargándose a
todas la~ Autoridades U Agentes de
la P(Jlicia j!ldicial procedan a la
busca, captura y conducción de
Qqz!éllos, pO!liéndoles a disposición
de dicho Jiiez o Tribunal. COll arre·
glo a los arl!culos 512 U 838 de la ley
de Enjlliciamiento criminal. 66( de
la ley rfe ElIJUlciamünto militar de
],fa!'!!!!!.

9.973

AMAKDEZ. Lorenzo; hijo de desco
nocidos; natural de Souto, Ayuntamien
to de Amoeiro, partido judicial de Oren
¡sc, de veintidós años de edad, de estado
soltero, profesión labrador y cuyas se
ñas personal~sse ignoran; avecindad/)
últi.rna:~l(mte en Souto; procesado por
haber faltado a concentración; compa
recerá en térmi-no <le treinta días ante
el C~pitán Juez instructor del Regi
miento de Infantería Toledo número 35.
don Salustiano Santos Lorenzo, residen
te en est:l. plaza; bajo apercibimiento
.que, dc no efectuarlo, serú declarado
rebelde.-Zamora, 19 de Diciembre de
1931.-El Capitán Juez in::; tructor. Sa
Justianl) Sant-os.

JG-380i
9.974

.\,"I;:GLES VIVES, José: hijo ue Sal.
vador y de Rosa, natural de Blancafort.
provincia de Tarragona, de veintiún
años y siete meses de edad, soHero, ta
Ha y señas desconocidas; domiciliado
úllimalTICll!e en Blancafort y sujeto a
expediente por faItn.r a concentrción a
la Caja Reduta de Tarragona tlúm. 54,
para su destino a Cuerpo; compaJ.'(';cerá
ante el Comandante D. José Román
Sá!1chez, Juez instructor del Batallón
de :'iontaña nümero 5. dc guarnición
en Seo de Urgel, provincia de Lérida,
en el término de t!'einta dia~ a partir
de la publicación de csta requisitoria;
con apercibimiento que, de no hacerlo,
será dc:.:larado reheldc.-Seo de UrgeJ.
16 de meiembre de 1931.-El CQman
(hn!!~ ¿llí'% in$tl"uc10r, Jo~t: Homán.

JG-~37S1

9.9;;j

ASTCRiAXO GARCL\, .Jo~é; hijo de
StLastiún y de Fruncisc~, natural de
C.ara\'aca, Ayunlamiento de Cara\'3ca,
provincin de 31ureia; avecindado últi
mamente en :m pueblo, CUY3S señas per
sonaJes dd mismo se desconocen; COll1
parcC'''I'(¡ en el término de treinta días
ante el Te;¡ien1e .Juez instructor del Rc
gim~cnto lie Inftint::r~a número 41, don
Fernando Garda ~Xo¡'eno, que reside en
~l cU:l.l·tel <le Santiago. de esta plaza,
a responder dc Jos cargi>S que le resul-

ten en el expediente que contra el mis
mo se instruye, por faltar a concentra
ción para su destino. a Cuerpo; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado en rebeldia.-~!elilla,11
Diciembre de 1931.-El nmiente Juez.
Fernando García Moreno.-El Sargento
Secretario (ilegible).

JG-3779

9.976

BER.."iAL HER..L~AXDEZ, Francisco;
hijo de Francisco y de MaI!uela, natural
de Pozo Estrecho (?\!Iurcia). de vein
tiún años; riomiciliad-o últimamente en
Lyon (Francia); encartado por faltar
a concentración; comparecerá en el tér
mino <le treinta días ante el Teniente
Juez instructor del Regimiento de In
fantería número 7. D. Ramiro Molina
:Moreno, residente t!'D. Valencia, cuartel
A1-nirante; bajo apereibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efecma.-Va
lencia, 18 <le Diciembre de 1931.-El Te
niente Juez ins.tructor, Ramiro MoliDa.

JG-3789

9.977

BLA:KCO SANCHEZ, Manuel; hijo de
Higínio y de Vicenta, natura! de Nore
ña, A}untamiento de ídem, provincia de
Oviedo, de veintiún años de edad; do
miciliado últimamente en el Extranjero;
procesado por faltar a concentración
para destino a Cuerpo; comparecerá
dentro del término de treinta días ante
el Teniente Juez instructor del Regi
miento de Infanteria número 29. don
Tomás Ruiz Rubio. en la plaza de Fe
rrol (Coruñ;::¡); bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado en re
beldía.-Ferrol a 18 de Diciernhre de
1931.-EI Teniente Juez instructor, To
más Ruiz.

JG-3798
9.978

CA...'ms LORE.:.~ZO, Salomón; hijo de
Lucio :" de Manuela, natural de San Pe
dro de la Torre, provincia de Vallado
lid; de estado soltero, profesión barbe
ro, de veintiún años de edad; domici
liado últimamente en San Pedro de la
Torre y sujeto a expediente por haber
faltado a concentración; comparecerá
dentro del término de treinta dias ante
el Juez instructor del Regimiento In
fantería número 26, D. Fernando Lillo
de Moya, de guarnición en Salamanca:
bajo apercibimiento que, de no Tel"ifi
carIo, sei"á 1ieclarado rebelde.-Sala
manca, 19 de Diciembre de 1931.-EI
Teniente Juez instructor, Fernando
LilIo.

JG-3804
9.9i9

DIAZ FEIC\AXDEZ, Adolfo; hijo j-c
Daniel y de :\Iaria, mayor de edad, sol
tero, ex legionario, nátural de BHba.o
(Vizcaya) y sin ninguna característica
<l1)I"l:ciabIe, y en b ~ctu:J.lidad (In igno
rado parildel"O; comparecerá -en· término
de treinta días, a con lar de la fecha de
ins;:rción de este edicto. ante el Tenien
te Juez instructor de la Legión, D. Ga
briel Torri-Ds LIomp.ar1, re.üd:ente en
el Acmlrtelamiento de Riffien. :l fin de
prestar declar3ción como testigo en la
c:J.Usa que se instruye en u\"erigL.::leiún
de Jos lu:chos que motivaron el in!l:,ÜO

de suicidio del legionario Fernando (ió.
mez Carrasco. ocurrido en 11 de Diciem
bre del año 1929 en dicho Acuartela
miento; advirtiéndole que, de no veri
ficarlo. le-pararán los perjuicios a q'.lé
hubiere lugar en derecho.-Riffien, 28
de Noviembre de 1931.-El Teniente
Juez instructor, Gabriel Torréns.

JG-37S0
9.980

FAJARDO ALOXSO, !\ilo; hijo de·
Santiago y <le Bernarda, natural de Ca
sasola de Arión, Ayuntamiento de ídem,
par-tido judicial de ~fota del Marqués,
pi"ovincia de Valladolid; de veintitrés
años de edad, cuyo estado y señas per·
son~des se ignoran; a....ecindado última
menie en Casasola de Arión; procesado
por haber faltado a concentración: com
parecerá en término de treinta días a.nte
el Cnpitán Juez instructor del Regimien.
to de Infantería Toledo número 35. don
Salustíano Santos Lorenzo. residente
en esta plaza; bajo apercibimiento que.
de no eíectuarlo. será declarado ·rebel
de.-Zamora. 19 de Dici-embre de 1931.
El Capi~n Juez instructor. Salustiano
Santos. -

.TG-3805 •
9.981

FERN.\.",""DEZ AJI.IDOR MARTL"'EZ.
José; hijo de José y de Flo!"entina,
natural de Alicunde O:rtega, Granada.
de estado soltero, profesión del cam·
po. de ,-",eintiséis .años de edad, color
moreno. pelo negro, nariz regular.
boca grande, barba poblada, cejas al
pelo, ojos negros. domiciliado última
mente en Guadahortura. Gr.anada, pro
cesado por el delito de segunda de
serción; comparecer-á en el término
de treinta dias, ante el Capitán Jue1
instructor de la Caja de Recluta d(l
tJb.eda. ·número 9. con residencia ef
dicha dudad, D. Angel Hernández d~
Castillo, para serIe notificado el a~-...
de procesamiento; bajo apercibim·
to que, de no efectuarlo, será declar
do rebelde.-L1leda, U de Diciembr~

de 1931.-El Capitán Juez instructor.
Angel Hernández del Castillo.

JG-3803
9.982

FERX.-\XDEZ FER.s.\:;,"iDEZ. Hamón;·
hijo de Ramón y de Maria, natural
de San Pedro de Na~arro, Ayunta
miento de Avilés, provincia de Ovíe
do, de v-eintiún años de edad, domi·
ciliada últimamente en el Extranjero.
procesado pOI" faltar a concentración
para su destino a Cuer,po; compare
cerá dentro del término de treinta
días, ante el Teniente Juez instructor
del Regimiento de Infantería, núme
ro 29, D. Tomás Ruiz Rubio, en la
Plaza de El Ferrol. Coruña;. bajo aper
dbimiento que, de no efectuarlo, será
declarado en rebeldia.-El Ferrol a 13
de Diciembre de 1931.-El Teniente
Juez insll"uctor, Tonüs Ruiz Rubio.

.IG-3799

9.983

FEi=t."",\..\DEZ RAPOSO, iknid; hij.
de ~nzarjo \" de Aurora. natura] de
Cañi;¿o, Ayuñtamiento de id-elTI. p~r
tido de VilI:-..:pando. pro\" ineia d~ Z2
mora, d~ p¡-o[csión lab,¡;áo:-, u(:' n,in

(COll[Ü,¡Úl ell la p~f¡;i.J. "~il.)
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TOTAL DE LOS DlEZ MESES

PreJupuoa!o '~&l1ltR9 d9éjortll.
dlt lO~l ~I08 cerrado, 1 _TO~~'l'OT~L

1'11",up1l6lllo IQelll1'l' d&ej~Gl.
d.111~ oLo_ cnrad\l_\'01'44-

·-,---11 II~'~

Pr~UPll!l'''' IRe.nl~8 de.j.r6l·
l1e '~8l o1e_ Q~r"loB

, EN LOS MESES
11-,-,- EN EL MES D~ O~TUBRE 11 DE ENEnO A SEPtIEMBRE 11 _ .. . _. .. .

. Ntl~nO 1.
ltl.CAUDACION Uqulda obtenida en el Q'le8 de Octul;lre p'e '931 y en lps de Enero hªsla S~ptie~bre anteriores, por cuetlta del Ffe$l1pueQ!Q corriente y p~f f"t11~s

do 198 de:finitiY¡lment~ ~dos. . ,

G~PITU1l0 PRIMERO
:CONTRIBUQIONES DIRECTAS

;'

~~11)NlS'TER10r:~:~O'E'~1I:t:rEf\Jt):A

SECCCION P~IMERA

ü7p 402,86 . 1.8D5.GOl,29 12il,~18.~1 G,4S '1.823.943,ó7 137.442,;3lSO,Olí 180.938,614,91 8.399.34.6.43 189.387.9In,~4.
H3.529,02 3~O.8BO,7? 20.859.360,69 1.425.330,88 22.28of..696.57 21.(1)6.~2,44 1.568.846,00 ~2.665.5~7,34

2t6.6Ol,22 1.320.671,33 lQ2.Sa4.9aS,7& 2.07691¡,'13 10~Al1.8lH.1il 10:l.411j.O;'~,89 2.323 ú18,'l5 105.'j'a8.6~2,84
;J5,882,26 200.1l75,<w 1.5~25{l.211,79 47~.16 ,73 Ui.737.378,152 15,493,3C~}Hl 514.048,99 ' 19..001.;J53,íJ8

0.270,75 83.011,66j 169.000,47f 848;457,21 ú~3·924,85 2~O.8fi4,1131 3M.727,PB! 1)26.Q30,ol:24.877,17 30.4M,40

. ~::JB,78 14.789,51 1.77~.251J,44, 202,238,9'! 2.0~S.404,S8 1.790 8U,171 2¡¡2.47217~1 2.043.283,(19
8S9.885.06 1.930.752,73 1$.059.519151 6.060.265.74 132.oI9.785,25 127.5159'.887,18 6.399.650,80 183.059,5~7,98

••782195 24.376,80 2~~3.329,37 Ul.1l27,G4 2.495.llS6,ll1 2,372.973,221 146.500,(91 2.519.539,71

90.882,713,29
353.929.232,3411 138.143.133,45

167,7OO.411,12 !3.645.17\l,821 1G4.345,590,94

109.182.60 183.Q54,lO 202.236,76
3,IlOl.326.,ll 70.748110 3.981.073,21

, 565.658,03 1) ÓGli.558,63
!) i 302,25 a02,25

I
9.75Q.ISS0,g91

332.613,451 13.7G1.228,2~
3.669.083,78

U.6OSJ96! 2.059..701 13.668,12

.....-J.- ContrlbuclóD de inmuebles, cultivo y
ganadetia:

Riqueza rl)stica y pccuaria .
:16 centésimas sobre la minma••••••••.
f\it)l1eza urbana (con el 7,50 por 100

de recargo adicional) ..
10 centésimas sopr6 la misma " .
Cuotns correspondlentes tl hienes del

Estado:
Rústica ~,
Urbano 11 11-

Zona de ensancho (7,50 por 100 de
recargo adicional sobre hl urbana),

3.4 Idem industrial y de comercio .
logresos pur cuota complementArla

sobre el volumen de ventas y ope·
'raciones "..••..: .

l.· Impuesto sobre las utilidades de la rj·
q\leza mobiliaria, procedentes:
, Del trabalo personal. .

Del copiluJt ..
Dol trabajo personal, jl1ntamelitl':

con el capital. .
l.- Donativo dcl Clero y monjas .
6.- Impuesto de derechos reales y tI'aosro]-

8lón de hiencs, ••••nn •••,!!I., " ••

8.° Idem de minas:
Canon de superficie .
Sobre In explotación .

7,- ldem sobre grandezas y t1tulos de ells-
Ulla .

Céc\u1as pcl'sonnles ..
!S,- Idem de paf(os:

Del Estado con tres dl:cimas .
Provinciales y Inunicipalell con dos

(Iécimas , .
fA" Idem id. sobre casinos y, circulo. de

u. -.",. ceereo _ 'I..a"" _Jl ...

1.820. H!8,4S
~37.301,'15

J.OSO.070,ll
234.09~,20

7l.l03.68
5J)77,23

14.55ó.7;~

1.600.867,67

19.648,85

7.614.332.891
17.97l.792,22\

3.98IU70,74\
118,8.7,52

16.236,527,98

120.600,2'"
977.717,08

1.'
r

1.068.1.522,86

670~6.23,361

64.6.060,331 30,221.356,18

118.847,52

167,796,441 16.404.326,42

1,011.40 130.620,04
2.546,60 VSO.26.J,l>S

~ 11
1) ~

44,585.71 1.788.581,78

273,60 273,50

92.268.3aO''W1
120.l71.34.1,23{ 31.184.768,57

110.304.74-2,14\ '
'966.037,30; » 951l.037,30'

31.830.828,901 384-.100.58$,52

114.203.01288
1.074.884,82 » I 1.074,884,82

173.1J30!030,10 6.8l2.978,26 180,749.917,30

238.791.90 184.005,50 422.857,40
4.87IW43,OV 82,2P4,70 4.961.337,79

505.658,63 & fíOú.5tíe,63
II 8Q2,20 302,25

10.828.053,65~

4.330.607,14
~77.149,IUI 1ó.5!l4.S09,9ó

lÚ08J90! 2.333,261
. --

13.942,22
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1 ... 18~ 1~ 3:t'1~,l'1 - .l5tfl\tí) 3.718,6S lt,m,rt M~Gl' .1f.136,~S· t· '

tl.36B.566,29 1) 9.3(l8./j66,2~ 19.513.229,22 f., 10.[H3.220,2~ 28.881.795,ra 1\ 28.881.795,51

1) & ~ 28.087.406,02 , 28.987.406,92 28.987.40Bl 92 ~ 28.087.406,O~

r
1

Ji ~ »c [1 ~ ) J) 1) ))

-
26.836,07 ¡t9,31 25.895,38 231.845,27 1l.462,75 243.30802 257.681,84 lUí22,06 269,203,40

¡

1

· 281.793)29 2,994,46 284.787,75 1.511i.4lí8,38 66.462,12 l.581. 920,50 1.797.251,67 61l.456,ú8 1.868.708,25

·
· & 1) 1) J" » (l í) ti ¡I.

63.036.!Ul,SfT 2.217.336,06 6ó.21l3.ü'7,M 948.023.908,98 67.113.350,77 1.00~.131.269,76 1.011.000.11(/,8'7 69.330 686,42 I.010.890.C01,29, -

36.767.792,O/) 80.000,17 :l6.846.80l,82 :118.062.760,78 6,536.673,17 324.úOH.4aO,OO 354.82Ü.rwO,S8 0.025.082,34 I
· 331.446.241,7.2

1· 605.347,72 1} 005.3'47,72 4.200.081,25 IS:J.911,34 4.«1l.91J2,5U 4.,871.428,Oi 183,D11,34 Ü.OOO.340,31
IIlUlll3,45 ~ 19l,{103,4ü 1.910.aS4-,Oú 1.ú1O,25 1,IH7.903,30 2108.347/íO l.ó19,2ó lUOO.800,7ó

a

r
a,mm.M8,77 4,961,87 3.000.810,64 28.6Q2,397,06 140.{)OO,30 28.743.303,42 31,6IH.746,811 J4.5.S6B,23 31.808,014,06

)

· 451),748,73 li 4(1).748,73 4.523.091,27 ,) 4.523.001,2/ 4-.082.840,00 » 4.032.8'10,00

· a02,(j[H,04 J) 302.651,01 2.ü3M20,34 J) 2 530.420,34 2.832,972.28 » 2.832.072.28
252.177,88 090,02 252.7U7.00 1.702.187,23 35.407,44- 1,737,594,07 l.D54.::Illú,11 Jú.\}1)7,46 l,!)OO.362,57
10.006,10 1) 10.006,10 lJI.042,15 242,50 91.284,111 101.048,25 242,50 102.190,75

~

413,95 ¡; 413,05 0.040,60 57,50 ,.007,10 7.363,55 57,50 7.421,05
e

» 1} » » " 11 » J) »
, 10.360.268,óO l) 1O.3GO,21í8,óO 90.090.523,72 213,30 00.000.737,02 101.:J1iO.7B2,2il 213,30 101,8,1)8.905.68

4.1¡53.044,08 1.270.00 4.0/W,314,08 26.282.621,81 líO.024,4(j 26.332.61IJ,26 80 8:ltl.OUl.l ,89 IH.2lJ4145 30,886.960,34
141.8&0,49 >1 14Uf3!',19 2,004-.079,04, 1) 2.004.078,01 2,145.VlB,U! l> 2,l4lW18,13

l.O60.464,03 • 1.060.464,03 D.OOO.064,G8 J\ 0.001),(164,lí8 10.lÚ9.12S,(Jl » 10.160.129,01
I

741),] liO,22 O 749,ltm,22 3,707,336,012 1) 3.707.336,42 M{j(JAO~.04 1) 4.4~6.4H(j,(J4

HW.Oa[;,70 10.659,48 190.721í,18 1.OOl.4UI,úO 207.:W6,7/j l.208.848,2ü 1.187,/j(i7,20 218.016,23 1.405.573,43
j

ú.704.707,3fl 10.624,87 li.OO4.082,ol 44-.365.] 34,0!i 438.638,17 44.798.072,21 ÚO.Of39,841,42 423.213,30 oO.493.0lH,72
1)2\),0 lG,Oa 1\.1.007,19 1148.114,12 M.8óO.37S,OO 1.034.901,M óa.8Uti,279,63 1m.7~!:UIl}5,02 1.0159,t)OS,13 ó7842.393,75

(j::JJIU4.mllJ,S6 " 33.004.599,86 252.114.732,00 11 252.l14.732,{I0 280.019.332,76 & 286.019.382,76
1

· » e je l· ~ .) » 1)

':APITULO 11

CON'l'RmUCIONIl8 INDIRECTAS

:H'~C<:ION SEGUNDA

u rdeJD m. soJl'"s- ~l'rulljes éf6 luJd J~
dO.! déclma!l sobre el tnlsrno) .

U ContrJbl,lción concertnda con las pro
"incins V?seongRcfos y NnvArr~ ........

12 Parficlpltción del Estado en Jos benefi
. cios del BIIIlCO de EspmiQ ~ pel'cep

ci6n pOI' sus descuentos directo.!! .....
13 Idoto de Meln en Jos bcneflclo~ del Bnn

co Hipotecario de Espai'ill cedidos po
aquÓJ n la CIIJa pata el Fomento do I
pequeña Ill'opiedact ..

l' Impuesto sobro el U50 do caja!! do seau
ridad '4 1 , .

16 Hccargo sobre '!l impuesto de derecho
l'cales y transmisión de bilmes par
acrecentar Jos reti ros obreros (articu
lo 12 dc la I(~y de :H¡ de .lulio dp. 11122)

1¡2á por 100 sQbre intc!'QscS de hl Deu
411. hlt9r101' '1 ValOrti ultrflntiloi

arta.-1.- Renta de Adullnas:
Derecho~ de importaciÓn .
Hecargo transitorio .
Idelo de exportación ..
Impuestos dI! trllIlsporles por mar y a

la salida Ilor las fronllll'as ..
Pl'odrwto del. fjl'UVmmm "ara cancela

quebranto.! sufrido.~ POI' la Mal'ina
InerCal!tc 1 t 4 ••• ~ ".

Impuesto de tonelaje .
Derechos m(~nores." .. "•••••• III u ,

Idcnl sRnilarios .. tI " ••••

Idem do reconocImiento de gonndo n
sn importElcion., t •• u 11I ,

Idem de Aduanas IJor malerial de
obras ;J1ÍbJicas.••. ,.oo ..

2.- Impuesto sobre el azúcar .
3: Idcrn sobre el alcohol. .
.... ldcm sobre In achicoria ..
5.· ArhitrIo de IO:J puertos franeos de en

n9lrla8: .
6.- Derechos obvcfldolWics de Consulado

~COIJ dos déclmns solJr(l los mismos).
7.- IrnrlllCslo de consumos_ " .
8,- ldem sobl'e 10:1 lt'lIll'lporlcs de vin;ero

y de rnCl'cltllrJug ¡>rll' la'l ¡[as tm'res
tl'es y 1111vialcs .

l'ntcnlc nuciolllll de flulornovll,:s .
U.o 'flmbrc del Eiitlldo , ..
10 Impuesto sobru Ja ndlllisiól1 de valoro

ctl Bolsa,.., ".IIJ ,. ..
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:t4.00S.801,3!l

4.205.321,63

7.500.639,84

l,OOO.92Il,ÓliG,31

586,527,28

792,30

9.327.334,37

---,- _::-.. ¡.

4.-.625.583,03\ 4.B37,87 4,030 421,SO 2S.796.780¡IS :';81,080,41 2!l.378.460,o9 33"122.304,1]

493.175
t
64 I 493.1713,04 3.B02.l45,flO r· 3.802.14ü,9fi 4.205.321,63

607.000,01 » 007.000,01 6.001.847¡4i 702,:J13 13.902.039,83 7.503.847,48

104,960.160,02 I10.800,73 105.079.U76.7ri 886.633.0ÓG,02 0.207.(í33,54 8\li>.840.f¡83,66 OOl.GOa.22I,04

1

!I EN El. MES DEOC1~~~~ DE ENjño·«t S~~~~EMBRE TOTAL DE L~S J>IBZ MESES
¡·:=-.0_ - .__ . ~- _. =_.-=-=~=:-==-....::;=--=='"~==..,~.:=.,=-=--= - -
1..1 ~'rtSllpUe810 ~~'\111a& 11. G1t-rCI'¡ l>rea\lpue~w Ilesulha de OIIrCI'l PrttllpU8elo UOSUllUdc Ilor.l·i!. do IDSI ~os ctelTaclos . ·rO'l'j,I. 11.1931 clOS llerrado~ T01'AI. 11" 1931 eloa oorrldos TOTAr.

~ ti; e e 1 o N '1' E R e E H :\

11 Imjll,cslosobre el gas, la electl'jcidad y
.clcarbut'o de colclo ..

12 ldem sobl'e el consunío lntllrior de la
c(!r\"cz~1 , .•. t ············,· ••

13 ldclIl sbb"I'C 111 pólvora y mezclas explo·
sl,"o:!' ., , , .

Artb.

CAPITULO JV

389.829,0'

~JJOO

1.342.420,30

1.000.000.00
1)

3I.94J.605.71
267.165,490,00

78.453,45
1)

1.06G.400,1O! ~

~o.üO'!.497,60
212,341,62

5.324.337,55
6.654.6lJO,40

2!).O04.81 1~
131.069.062.00 ~

~
~
~

~.....
o..-
:1
z
~..
~
c.o
O)

"'"

l..:>

249.263.2{)2,Oll ~
1.704,708,08 '-'.....

n

l
(;5

1

7,56

J.

"

l>
&

~

»
1}

l)

~

•

••

1.33',00

f¡

1}

r,
»

47.122.00

t¡ I 121.109.79

47.12íl56 700.225:S18,12

388.495,04

486JOO

1.342.425,30

1.000.000,00
,~

31.041.605,71
267. HJ5.400,OO

78.453A5
f>

1.010.2:34,10

fí, 594.497,60
212.341,62

Ó.324,337líó
6.654.G92,S'!

29.004,81
131.069.962,00

321.98liJ16:

374JOO

1.342.4-25,30

1.000.0oo,ob
~

4.087.4ó9,04
211.800,47

5.270.187,00
3.836,4·iO.51i

28,286,31
1l8.925,4<1ó,801

20,36!l,899,1 f:
242.0V4.720,O(J

77.867,38
»

D81.1l51,20

t.o

\>

~
,1
»

l}

t

7,56

~'..

li

& I 224.004.437,BfrI1240.2G3.29Z.,Ol
~ 1.704.708,08 1.704.708,08

•

1.334-,00

~

J>,.
o

44 {)4Z,OO

¡¡ I 1) I 121.100.79

44.IHD,56 631.102.02Il,ll 700.1780138.5(\

a.20.651¡16

374JOO

1.342,426,30

1.000.000.00
[>

29.369.899,Hi
242,604.725,OU

77.867,38
1)

936.700,20

4.087.459,64
211,SOO,47

5.270.187,00
a.831).432,99

28.286,31
118.1)25.465,SO

~

~

t

67.8~,8S1

111100

2.671.706,52
24.560.774,00

óBO¡Ü7
1\

soM,9°

215.208.854 t I2jl 224004.437,89
1) I 1.704.708,08

121.109,79 ~}

60.122.889,01 631.057.979,55

1,(507.037,96
Ml,lG

M.I4!J,DG
2.818.1 {)\),Bfí

718,00
12.10i4.9ol6,20

~

~

))

11
tl
):

1>
t

•
I

l.

•

El
l>
»
»

IUSO,DO

t

()

•

67.8«•.1
111.:l

25.2GS.854,12
t)

2.571.706.52
24.iítiO.774-.00

Ú8U,Ú7
»

82.574- (lO

SJ<;CCJON CUAR'}'),

CAPITUT.O m

1.· Salinas de 'rorrevieJa ~ .
2.· Minas:

Almadén (Producto liquIdo) .
Lin ares 11 lo "'. t, "" lo ..

3." Productos en admInistración de las tin
cas y rentas del Estado·:

Rentas de- los bienes del Estado en
seneral , , .

ldeIjl de las flncas al llcJ:V.lcio de la
.'Admibl$káci6r:a .

101ONOPOLJOlj 'Y SERVfCJOS EXl'l.Q'rAllOS
Aria, POli LA AOMINISTRACI6N

1,· Tn!Jacos:
Pcnlnsula e Islas adyacentes .
Ccula y ~·leJiJla.IU II'.I.I .

:.l •• Cerillas fosfóricas y toda clase de fós
foros e impuesto sobre aparatos en·
c·cndcdorcs , .

8.- 'Jo(erlu.'l .t ,1 ••••••••".· •••

4.0 Producto de rifas ,.. ..
[) (~nsa de ~lonc<ln, .,.,..
ti.o Producto de la GACETA ..
7." COITeas:

(liro Postal. : l.ó07.0a7,9tl
Derechos de opal·ludo..................... 541,15
Otros productos , 54.149,95

~.' Productos de Telégrafos y Teléfonos... 2.818.1óD,S{'i
U.u Eslahlccimientos penales..................... 718,úO
10 Petróleos 12.144.406,20
11 PI'oducto de In venta de medicamentos

n Jefes y OlJcinlcs riel EJ6reilo.... ..... 121.100,79

11 (\9.120.709,01 ---2-.1-80-,0-0

I'LtoPJBOAnES \. OEUECHOS OHI. ESTADO

:Ula. Rentas



160,ooJ 8.4G7.8D!i,5711 0,205,481,20

}"",..- <:."~:\\':
~" :,,\.. .

14;~3{]n'~ 146.661,58

188;10.4;(1I t.ill·~'" 222.280,41

820.669,93 945.100,18

10a.o66,651 ~
w
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S'
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0..'.,
Z=.
S
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t:1
1-1'o
1-1.
('ti
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('ti.

.ca
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I-l

47.550,00

21).433,02

21.896,04

7.798j 85

13.345,00

8117.D65,20

f)

»

147.191,30
224.1ó4.28

04ú.l1JO,la

IO.{l13,69
I.670.828,58

3.544.608,03

1.618.043,0'1
183,907,62

1.270.76420

c:~
1::1"
~.

o
o

U.205.631,2ó l" .
~
Q:!- •

OS-
~

.~
b¡

.~

1.218.853,6g

10.052,63

Sü4.376,SO

130,00

-.tJ

,',
~

\,

t

lo

).i'··

1>

1;

•

8.505,08
»

lS20.81
1.873,87

l)

70.687¡l'jO

24..464,70

146.445,00

234.781,67

I.107.318,64

21,806,04

,>

13.:145,00

897.005,20

2.408,61
I.670.828,08

47.f5t30,OO

4.1)78,23

2,347.189,39

1.618.043,03
J83.967,62

1.072.408,62

10.052,63

OIV.505,13

1.200.076,70

106.056,65

'1.798,35

20.180,48

~

31,700,00

26.223,4J.

íJ08.342,OO

10.652,63

746.332,1)7

13.345,00

807.060,20

IO.39S,G4
1.670.828,58

1.180.424,01
102.l80,56,

&

1.175.720,20'

00.325,40

7.823,3{l

:1.106.890,00

¡.

1)

l'

(i

I

I

1)

t

•
•

~o.tn

1.873,87

8,230,08
»

70.687,50

.22.l&S,18

219.331,91

146.445,00

1,I·i7.575,86

761.897,00

10.652,63

u27.001,OG

l)

31.700,00

1.068,23

13.346,00

897.065J2{l

1)

20.189,48

1.105.041,70

90.825,40

7.8.23,80

2.049.323,80

1.18042.,01
162.180,/56

8.457.'.4-,67

J4!>.U6I;li8
180200,18

820.669,03

2.168,lí6
1.670.828,58

•36.D90,23'

1.706,IHl

•

~

1}

15.850,00

3.20D,GI

»

~

7'MB&,6S

104.035,00

15.731~2/j

25,04

347.008,37

.38.219,07
21.'187,00

108.043,83,

124.5.20,25

015,05
\'

:n0.5II ,62

27lí,OO

JI

~

li

t

~

•

,)

1

•
•
•
t

•

•

-ti

~

2,209,61

40.742,78

16.~'D,76

1.706,00

--~

36.090,21)

111.850,00

910,00

1l2.1I01,07

747.736,68

297.805,59

104.035,00

16.731~21.í

25,04

438.219,07
21.787,06

124.1'i20,'25

240,05
l'

310.511,62

------t1ni'ftul"ll'vtllu".""!."!"!'! -;.-.-.- .
ldcm de UJontes y plnntfos•• u .

Jdem del patrimonio que lué de la
Corona + .

f.· Renta de los bienes del Clero n metálico
y por venta de frutos · .

6.- ldem de Cruzada (producto J1quido>' •.
l .• ProduCto en Administración de las fin·

ca$ de secuestros .
7.- Diferentes del'cchos del Estado:

20 por 100 de la renta de PropfO!J...
10 por 100 de aprovechamielltos fo

reatalu de los montes a cargo de
los Min4sterlos de:

FOlnento "' u " ..

llacienila ,.
Consignación para archivos y Bibllo·

tecas .
Asignación n las Empresas da lerro

carriles pura gastos de inspección.
ldem por reintegro de los gaslos de

depósitos de Aduanas .
tnlerescs de demora IJor producio de

propiedad(J8 y derecho, dtl Estado.
Asignación de las DJputaciones pro

vinciales para gastos de porsonal y
material du ensefinnza ..

Reilta de los bIenes de los Institutos
de Se~ndu enseñanzll ..

10 por 100 sobre el arbitrio do pesas
y medidas '" ill .

Honorarios devengados por los Abo·
gados del Edado en los pleitos y
causas en que recayeren 8entcncitJ$
u Qtras l'etroluciones {alJombles al
Estado ", , " .

Entrega quü deben verificar varias
Diputaciones y Ayuntamientos en
pago de los gastos de personal y
material de las Escuelas provincia-
Jes de Artcfl e IndustrIas .

Asignación de las Compañfas do se
guros para gastos de inspección...

~!I¡gnaciones de las Dlputacioncs pro
vinciales para SR~dos de l)ersonal
tlJmfnlstrativo de las Juntos provin
ciales de Irlstrucci6n prJmnria......

nccaudado e Ingrcsado en la Caja de
cnlJgrltcJón , t " •

ReinteOfo da anticipo, hechos a ltU
CompafIloB (le ferrocarriles, con/or
me al Real decreto de 15 de Oclu·
/)re de 1920.. t 'iI ••••••••• ,. ..

:> por 100 para gas los de administra·
clón y cobrnnza do los recargos muo
nlcipnIc!! sobre las contribucIones,
incluso Jos saldos a favor do Jos
AyuntamicJI tos do las seis ccntési·
rntl~ Rohro la contl'ihución territo·
rial¡ de Jas mwtas del TesorQ de lal!,

~\
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7.488,43

2.001,78

4.3.Q2~.l()

40 94U,OZ

SoU\}5.66·

.~

124,35S,fI4! t:::I......o.

8t3.73I1

1.249.503,41

j..,

t

~

~

~ I ¡

l)

~.

3?l16,14

I

888,7a

46.94.0,02

43.0.25,10

87.242,8tl

8.334.949,44-1 ij9f),'180,U 1 9.231.'l~19,DII

E'reS8.Jluosta iHl!8ulbe UIl41 IDre i •

do 1931 elDS cerrado! I TOTA.l

8S3,'1~

; " V

46Jíl2,02

lQ.629,OO

81UY18,01

,TOT,U

1)

I
1> JI ))

l) 76.455.33 84,195,60

1} l' 6.614,10 7.488,43

1 I l.09fS.9'49, ól'~ l,240.lí03,41

•

1.9Gl,78 2.001,'78

»

35.997,46

888,100,171 R.152f).lB:l,09

88M3

1}

l,9~1,78

5.614,16

49.68O',lU'I

46.192,02

7O,4liü,a3

10.625,00

7.6lJtUl2',sE)

1.0fJ5.íí49,159

l'ru.puelLO IlllleUhll8 do l!Jercl•
de 11181 (lOIl oerrado9

\1

HN I.OS MESHS

_:-='. DE EN.]~HO ~_ ~_I~~'!!_Ei\.~~~m__-=11 TOTI\~'~~:~;~ LO~_ DI~~ __~1ESES=

IiO,OO

748,00

))

1)

7.740.331

1.874,27:

38.l18O.oo

32.400,10

70&.09&,62

15S.~53,B~

~

&

*

t

~

1

1\

l.IIB,68

&.ow,94

50,00

748,00

&

fI

7.740,aa

1.874,27

G'1.G62,25

32.400,10

llSa.jH,g,8~

608.536,59

_. ....- ...... _°
0

._ •• _'•• _o, ets en flI.,,-
'1 ~.-..--..-.-

:1 EN El:. MBS DE OCTUmm
11 ====-===-==-=---=:::X_:':'-;::':-="-=':':'~--=:-:'::--==-==-._.:::-

11

1

PJ'\IsIlJlll.~lo Ltenlltu cle",..r.l.
de Ital ~I.s Llorraelos I 'lOTAL

____1 11 -1 ·1 ,11 ,1 I .
I

I..
contrihucJOnes O parte de ellas ce.
di1:~s a los Ayuntamientos y tHplJ-'
ta« ion es j d~ 1('1 I'CCIU'gOS' R: lavar de
f~!I IHJolll\aeiollcs sobre los impues-
tvs de 1'imtn'e y DereohoS' reales, de lltus C110\a9 de FepnJ'limient~~ gene-I
rt.lea ue ffl." A)'untamlento& re.G~U-: I
d.l-1alll poI' el Estado. <Po't virtud¡'
du lQs Estatutos pr01/ineial y Jlluni~
.eiJ;;lal') .. .¡ · I.,." .. ~.-~ ~ ..·.. <I ..

JO poi' 100 lb ad~nin¡.,'tl!ac1()ade. par..
lieipes y da Jae cuotas de Arbitriol
JUlIluidpal sobre ell'cl1dhai.ento ne~

to de la~ ~t)ml>añias anónima$ y CO
I:na~~¡tar~at¡ ¡Wl' ac{)iones no "rav....
dM' ~or la contrtbooióltl índoolrlal.
(Por v,lrtud der· Estatuto municipal) ••

Re~ntdfl"OS d,. (lntüJ~pOS hecllf)8 ti 10$
pcuticullUt.a pW'a liJtdemni~(l" dañf}8
(UJ,~$Qdos dlli1:OJd~ el aiio a'llicolo de
1l~n8 po. pulrisc03 1J helada.. u,ey,
do U de Anosto de 1919)~ ..

lde,lll¡ dI cmtlciP.os... hecllos por 61 Es..
tn..d4, ~(l.tQ .cQnstl'ull' camillos, veci~
n01e~. ([.ey d.~ 29' de JUflio de 1911).

fd~m de Mem l.(j, a la indusirid, IJ co·
f!1e.f~(o d~ Car.tagena Pl)lI ct~~os .e.fl
~ flll,l,n.do/1'ones de tiU g~ (J...eY de
~O' 4i Ab¡;"(. de 1920) ~ .

Re~móólsQ rl~' aportacIones ll.eellas
por ~l 6stado para, la /orm/rcióh del
capital s.()(~iClt da las Coo~~ratil1a.
de frmciQl1anio& fJllblicos. (R~al di'
áeto. de 21 d~ Dlciomb1:l d, (020).

fitt/nlegtoB ds anticipos hechos por el'
HS.(ad.o pllra abastecimiwto. de
agrl!18, ••, , 4' 111' 1- •••••••••••

Reilll~grQ3.de ldem por 111 tdem a los
AUUlitamt~nt(Js por obras ejecuta·
das _ _~ .- 'I41i,,' .., •. ,

lnnr~sos para, mil/orar pemfonll m'·
nimatf de los emp14adQ$ QiIJilel- 11
militare.f '._" -•.•• ,. ti. n"' _.

Impuulo upecial qu~ ,~ lUida .aUs.
racer a la., Hacienda vara compen~

~ur. todos lo" gas~Q$ qQIl oC(ldón'en
eL suvicio. de Im[lección del aho·
rro y Junta consultiva del mismo.••

OtÚJ.lt{}l'08 de anticipos Ilecho, 4 la
C.aj'a Ferrol1iaria del Estado. (Real
decreto-/ell de .( dI!. DidemSJl'e de

1.929.) ············_·························l J' -L~ t al ~ 1 ~ L &~ !ldem de ld'lrn íd. a la Ca/lt para ~d _ I _ _ _ _ _ _ lA _
id, I....ur.J8 1I..,QiIIVJfQR{,l?1 A.';," • • : , .... ¡ , 'o _--=-

.uta..---



1[la ....f1WfI,.,.,fWI1r.i.
.. . .. .....

'''11: "'" ~ ~. •. >~::.j
.'~

fOI-' .' "0

)' ~. J'.,~t\."':Jr
,

"'re de 1929.) .......... "••• 11 ..................... f .. • ~ } : . .' ~.~ ~ ~ I~. t· ~; e
Idem de ldern la. al servicio del art- '.

dilo Artcola. (Real decret.o- leu d~
.j de 1 iciembre de 1929.) " ........... 1i t ~ t • ti » • • W/dém deid~m a instituciones u Orga-
¡sismos de carácter social. (Real d~- (i
cr~to-I~v de 4 da Diciembre '~Jc ('!l

1929.) .' ... I .................... !l' ••••• t., •••••,.~ t • (1 & ti ~ ~> l) & ft
ldem de tdem td. pOl' el J~st(ldo al P..i

Banco Exterlol' de ESp(llla, (Reatf!s ('O

decretos-l/lyes llIimeros 1.4:0n y 971 ~de fecha f¡ de Agosto de 1928 U ~6
rle Marzo de 1!)2J, respectivamente. 1\ J) 1> ) 1) 1> J) 1) 1)

~Sindicato lie 111 filas ... .... ,............. oo.oo » /} 1)- 168,005,53 ):. 168.00~.rj3 1GS.OOlí,f53 » 168,005,153

I IUlOB,óii9:, í2
j j ; . , - .

~70.9415,77 3.28(1.038,8H 2{l.!lOl.ó21 ,87 2,543.030,00 :12A44.1i52,77 33.100.614,!lD 2.610.9'1(1,67 35,729 591,66 °
1

,VelJtlul ~
arw. ..
- ~

8.- .PJazos al contado y 'descuento rle lo!! ~posteriores por ventas l rodl)!1clones
realizadas dcs~cc\ ~ e Octubro ~e
1,858 enndell~ntel d,e b~(me3 pr~cdcn-
tes del Estalo o del Cler~ y el Pa- NI
tdmonio 'do la CQfon(l, y d~ los per- c:o.
leneclentc~ q Oo~ul'qciQnC$ ~ivnOfl

~8nllj~nndos nnto~,o la, !cy de al ~c .....
Julio d~ 18~6.~ .. ~.~ ..II."...... t.t·, ... It ... ~ l.'tSl,14 U2¡OO 21.G03¡~O ~a\.l.{jlf.í,9Ci 3t118.06 202.034,01 310.997,O{) 3.230t72 314:,2.21,81

~
1.11 (XU1Cllp\OS extfflQrdlnnrlos por VI)t1ta~ Y

redenciones tI' ~ ...... _. lo.' , .. l." ...... " ''l!'1' r"~' 243,11 J) 248,11 0.720,89 2,13 G.723,02 0.964,00 2,13 0.960,13
11 Prodüifto de. vel~ta, de. clt(ficio$ p¡ílJl~-

COII U ci~ las dil(Jrr!~oi(l~ que s~ Q(J(~n·
~(Jn, (J tal/f)1' del Estado (ln las Pl!rm~·

tti
~

q(},~onf!' grw s.c fcallec.« p~ll' CO{l$fo
~(l~~lIC~(.l de ro di8pllC~t(J en 1" '(tU d~

17.020,iíO 17.020,0021 .le Diolembf~ (le t816... H .....l"." » 1'1 » ,) 17.!l20,1:I0 » 17.029,50 ~

11 ld~1J1. de la v(wta de crr~r~cle.~, e~tfC(Q~
~ mqtel'i(l,l hllWI c(el famo «".~errfl, 1.300,00 » I.300,OO 102.18B,lI4 J'¡ 102.188,54 109.578,04 1) 103 1578,154:

1:1 Id m ld.. q~ ~t~~iltq ••,H".m~.I ..mHu.. lt; 1) 1) 1) 2] .555,22 1) 21.ófí5.22 21.M5,22 » 21.1ííi5,22-41.043,75 Il2,OO 4-1.151i,81 4l!J.lJSO,110 3,120,79 423101,30 40I.024,31.í 3.232,85 4&Uli7,20, ;.8ECCION QUINTA- ~:
CAPITULO 'Y §~

.~dVRSO&O~~~E$OUO ~~
~.-.- " '
1~o c.uo~qs 1J.lllUal'es 11 mullas ...... " ..... ....... 150.977,02 ~ ]50.877152 11.051.005,07 1} 11.llCH .llOIí 07 11,80Z.042,liV ,¡ 11.802.042,1l9
'2.0 ldom de s(lh[Jito~ espníif)Je~ I'cslrlentes I"':f

en el extl'anjero.............................. :14,:J1~,21 • :.J4.318,21 1.385.Hl3,13 » J.985.129,13 L4H>.4c.t1,:H ~ 1.410.441,3'1: ~:
3.· Rcillie(ffo.'1 de cjcrcicio,~ C(~/,J'(lllt)s de

épiJca corriente, .................. ,.......... 1.1.106,38'1;07 & 1.908.381,97 12.4üB.437,SH ~ 12.458.437,88 14 3116.B22,35 l> 14.:Hlll,822185 ~

4.- D()l'eellO~ de elJsloriin lIe dCpÓ:iilos ...... 3,1.172, llí 1> 3.372, I¡j lM.27f1,OIi J) lO·t27l1,Oii HI7.(}48,:,J,O ji 167,648,20 ~

5.- JI/IMic(fcfolle.~ oficiu/en....... ................. 2.aI3.H·1 1) ~UllH,8.1 31.l80,62 1) :Il. J¡';O,O2¡ 33Ann,40 f) $3An9,46 ~

6." Hcrul'Sos cvcntllulC!l de lorios los ramo.'i· ·l,o·uqntl,\l7 ~.~O,OO 4.0rn,828,07 72.4171i07, HJ ~7.~~¡l)7 72.404.832,72 7O".HJU."'~1I¡2~ 40.17~,(J7 70.aoO.6GO.7lJ ~ .
,. ..[
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EN EL :MES DE OCTUBRE RN LOS MESES
TOTAL DE LOS DIEZ MESES ~~! DE ENERO A SEPTIEMBRE:\ _. __:-:-;-~_.....,._===--===-_:_;~.-..:..:.:..;;_.:..:.. . __0,:,-,,::::,,-,-..:.;::::-.=-.==

~-=.:.=..:.;.-.:==::.-:. -- ..-- .. (1)'
" l'reeupuolilo t><l" Roe.h.. de (JJer~l- l'resulluoslo RQ8ul1u {le oJoro1- , l'l'IUUpuo81a Re.nltlll de ejenl-
1

1
ele il31 cloa cerrallos 1.'OTAL

de10U cloa 'errado~
TOTAL de 19S1 eioa cerrldo! TOTAL O

'fU ¡::i
10- Intereses de demora 30bre londos dls-

t:l'
~.

43,06'1,02 n'traldos de su legitima inversión....... 4.073,S2 ~ 4.973)82 38.003,20 » 38.093,20 43.0137,02 t o~,

8.· :Alcance, ............... t'n t ti '1 .........., ............ 1) , >¡ 07.678,72 t 97.678,72 fl7.678,72 t 97.678J72 '19.- Reintegro de gastos de pllrsonal de la
Representación del Estado corea de la ~.

Compañia ArrendalarIa de Tabacos ... 72.260,00 t 72.250,00 650.250,00 I 650.200,00 722.500,00 t 722.500,00 ~.
C1~ ,10 Reintegro de gastos del personal de la .
~.

Delegación del Gobierno cerca de la \:j
Compañia Arrendataria del Monopolio fl)

de Petrólc·os.......... ,. •... ,ll.Ill ..................... 44.624,96 l «.624,06 U·1.684,51 • 94.684,51 139,309,47 t 130.30914'1 O')
11 ldoro id. administrativo y personal afee- , , -~.to a las minas dI;! Almadén. que figura

en las plantillas generales y cuyos ha-
beres debe satisfacer el Consejo de

179.428,12Administración de dichas minas........ ~ • 1, 179'0428,12 • 170,428,12 179.428,12 t
1? Producto de seguros realizados por el , Ci23,OO ~'Comité Oficial del Estado............ ••• • ~ 523,00 • 523,00 523.00 t
13 Reintegro de' anticipos hechos a la Pren·

160.471,64 169.471,64- 194.440,61 363.021,25 363.921,25 t;;;sa 'periódica ................................... , 194.440,61 • , .....
14 Anualidades' concertadas con Ayunta· (")

)001.mientos y Diputaciones para com- ('1)
pensación de débitos y créditos Ilas-

3.770.302,51
S'la fin c!c 1916...................................... 438.531,88 ¡, 4::1S.531,88 3.337.770,63 .. 3.337.770,63 3.776.302,51 t t:r'

15 Noducto del recargo sobre apremios... 277.727,51 l) 277.727,01 1.783.lí67,67 II 1.783.567,67 2.061.20".18 t 2.(J61.205,18 101,
16 Reintegro anual d~ la Caia Central del (b

CréditQ marítimo.............................. 1> .. • 834,32 t 834,32 834,32 t 834,32 )-lo'
(O'17 Recurso extraordinario. - Producto de e;"

la nego'ciaclón de............................... , t t » " t ~ ) & .....J
18 Intereses de anticipos reintegmbles lle·

chos por el Estado a distirdos arga-
llismos. en cll1nplimiento del Reíd
decreto-leu de 4 de Diciembre de

~1929 ............................... ,1 •• ; ......'•••••••••••• • .. • .. t .. .. t • ~'H' Importe liquido de las ventae de monl')-
(la extmnJera en tas operacione, de .-+
Intervención de cambio....... ~ .......... • • • " II .. • • • ~.

20 Importe liquido de las compms de mo- p..;,
neda extranjera en las operaciones de ('1)'

Intervención de cambio..... ............. » • Il' & » » & » t> ~
7.155.329,57 2.850,00 7.158.179.57 10'1.485.469,08 37.321i,1í'l 104.522.79ü,25 111.640.79\),2ü 4Ci.I7lí,Ó'¡ 11l.680.974.B2 ~

~.
RESUMEN

..,.
)001.

--- p..

SecclOn 1.a-Gontrlbuciones directlls........... 63.036.211,89 2.217.335,65 65.253.547,ó4 948.023,008,08 57.113,350,77 1,006.181.'.150.76 1,011.0&0.120,81 Ü9.33D.686,42 1.070.SSG.801,29 '1
ldem 2.a-Contribucioncs indirectas........... 104.960.160,02 119.800,73 105.070.066,15 886.633.055,02 {J.207.533i>4 8D5.840.588,5I.: 001.5D3.221,O't, 1).327.334,2·¡ 1.IlOO .U~(l.565,81 Z·ldem 3.a-MoDOpolios y servJcios explotados =~

por la Admini:stl'acjón....... u ........... " ......... 69.120.709,01 2.]80,00 69.122.889,01 631.057:979,55 40i.949,56 631.102.020,41 700.178.688,56 47.120,56 100.225.818,12 P'Idero 4.a-Propledades y derechos del Es.
tado: . CJ.?

Rentos ...... ,.......................... 4 .............. :l.20B.OO3,12 76.0415,77 :J.285.038,B!J 20.001,521,87 2.ü43.0ao,flO :J2.444.1>rí2.7i 1 33.101)/ 14,~~ :.l.61 0.070.67 35.729.5Dl,OII ffi·Ventas ,.............................. 1111 ••• ' •• _ .... ,. 41.043,75 112,00 4].155,81 419.080,60 3.l20,7H 423 llI1 ,3~l I 401.024••~:) 3.232,85 464.257,20
'dem 5.0':'-Hecursos del '¡'cloro.................. 7.155,329,157 2.8/)0,00 7. 15El.l7U,ó7 104.485.469,68 37.326,57 104.(j22.79[).~:!i 111.1.1;lU.7Hil,25 ,10.175.57 111.680.914,82

I
24.7.fi21..6li3.30 . 2,4JO.2U.Ú 2·H).040~'177,67 ~.800.1I1t.91¡;.70 68.íI43.311.1:J 2.GG9.nl.228.f~ 2.618,Oi~..j,t9.06 71.308.1;35,3·1, II 91l1.4.lll.OOJ,40

_~e••ss 1A41' el
~ - _. - .-. ........-.-_.. -
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UCAll.OOS sonnn LAS CONTRlBUQIOlO,
DEJ. RSTADO

nmueblclI, cultivo y ganadorla.................. ') e 1) 1) & ti 1) 11 l'

11dustrial y de cOlnercio........................ I.J)24.793,40 60,38:J,S2 U94-.17',22 29.a90.69ó,Ol 2.1339.0tí2,85 32.236.3·fS,40 ao. II21.489,01 2.000.036,67 " 33.830.1325,OS
por 1UO producto bruto do las explotlcio-

149.1911,02 2ló,98 149.411,00 803.014,3ü 1 012.209,37nes mineras, , .. t ...... IlI ............................, •••
42.02'1,29 ü05.638,61 42.840,27 1,0f.í5.M9,M

mpueslo ele utilidades............................. 272.0M,2G 17.66-1,96 289.710,21 3.616.423,ili 61.049.56 3,017.473,4] 3.888.478.10 78.714,ií'1 :UI67.I92,62
dero del consumo de gas y electricidad...... 341.8701,12 » " 341,874,12 3.546.206,10 lI.i,61.l0,78 3.MO.086,04 3.887.170)28 ló.600,78 3.902.861,00
dero timbro de lli1leles de elipectáculos pú-

blicos ... , ..................... "' ......... , .................:" .. » ~ t 1 » ¡} 1,\ 1,\ f}

dcm coches y carruajes de lujo............... ¡) II t :l9~,O9 6.3DO,73 6.784,82 31).1,00 6.390,7:1 6.784,82
O por 100 sobre las cuotas de urbana e in·

dustrial (recUl'So extraordinario) ............ ~W4.I8~t.75 H,306.32 218.501.07 7.343.7801,58 233.444,59 7.577.220,17 7,1)017.069,33 247.750,01 7.79;).720,24
lecrcto de 18 de Julio de 1931 ................. 39.214,24 ~ 30.214,24 ]00,46 1- 10°140 30.314,70 » . 30.314,70

All.8ITRlOS MUNICIP....LIlS

.obre el rendimiento de las eXlllofaclones
industriales y l:omerciales do las Campa-
tilas anónimas y de ias comanditarias por
acciones no gravadas con la contribución
industrial y de conlel·cio........................ 1.255.676,10 130,38 1.25fí.815,48 4ASa.6-10,70 :l7l,063,33 4.8M.70J,03 u.f3t1,310,8D 371.202,71 6.llO.1i 10,51

:uotas de rcpartimICnlo municipal cuya CO,
branza corresponde al Eslado................. 7.027110 ¡. '1.527,10 112.4W,OB l,I38,12 113.liú4,20 119.043,18 1.138,12 121.081,30

~écima. de cariu:ter excepcional y. extra-
104.491,OC 2.70ó,8liO,76ordinarjo u ...................................~......H.f •• 104.401,1)0 , 2.70lí.850,76 ~ 2.810.3,l2,66 ~ 2.810.342,66

&I\T1ClPACIÓN EN CUOTAS DE COI\'TllIeUCIONBS ,
DEL 2STAOO

:uotas del Tesoro y recargos municfpnle5
lobre Ja contribllcJ(Jn territorial corres·
pondiente aJas IIncaa enclavadas en la
IOno do ensanche.....................".................. 200.468,55 3.628,17 2¡},i,096,72 20.715.682,80 387.280.97 30.102.1)63,80 30.{)Oa.lól,,14 3110.000.1'! 30.397.0aO,58

-
4.189,479,43 106.838,63 4,204.818,00 81.783,209,63 3.lIú8.33ü,22 M.741.634,7.'i 85.972,778,00 4.063.673,86 00.035.452,SI

4 .. ..... .' __ . "-'~:u -
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;;: 'NUMERO Z.

. RlSUMEN de ios tngtl!lsos Ifquidos obtenidos por valo~ de las contribuciones, rentas e impuestos, durante Jos mesel!l ete Enero a Octubre de los ejercidos
de 1927 al de J931, con inclusi6n de los reat12ados por resultas de ejercicios cerrados.

256.462.407,S6 274.tM4.OSS,"/OI 274.370.502,15 282,470.845,12 1 286.418.68/),00
132.404.031,16 141.065.064,30 145.108, 14:9.62 HZ. 678 .440,8~ 136.47fUJ71.09
:Jll4. 878, 4lifi,¡JG :J30. 030 .ll'i'il,82 (l4¡L¡-¡2~,6ü?,lo :J'l2.831, H.211l0 í1IH.1/)() .588,52
169. fi80 .227,89 180. {H3. 04t,70 180.040.48$,16 175.70.2.747,63 180,749. \lI'/,aG

6.488.876,08 Q. 33ó. ó26,iJ8 (1', sa'.l:. ;-l26,líO 6. 620. 283,{)f.! ¡:¡.3114.1~5,10
:147.843.46 llB~¡'j2Ó,81 12,406,24 5.lí36,llii 302,25

1l.l'!~O.046,!la 17.14B.Q~4,3S l6.?OO.231,?,(i 17.334.643,31 lfj.~... 800,Ó¡S
41.531.06 25.lHl.04 1~, 098,83 5.6io.14 3.736.63

20.] :12.050,00 29.041.097,23 29.037.001,09 29,037.001.09 28.881. 795,61
20.315.623,41 22. 148.8H,3<l 20.266.560,80 26.002.7'00,46 28.987.406,02

1) 1) 770.857,47 755.460,30 1>.
476.675.852,06 óló.915O.2M,03 54J .41l7 .6137,8,j 502.81 \).238,81 410.330.849.19

H5.006.295,Otl 87.861.486,93 {l5.68UI36,06 07.393.60S.37 101.356. ü9ri,58
25.182.210,14 ~;7 .290. 35J,'15 ;?8.047.118,an 2,q.640.1l50,61 30. 88fl. 96°13*

4.• S07.1al,95 ¡¡. 748. OfJQ,03 4.47~.O!lO,47 4. aus. 010,87 4. 4~(l.1fl~,64:
2. 28ü. 8(11)J27 2.lil2,286.S0 2.110.ó82,87 l.892.78MI 1.401'>'57343

66.882.941,IH 5G.4~O,9S~,l1 M.170.904,64 51'S. 467 •927,35 60.49:).004,72
7.iH3.~13,¡¡R o14.4:}l.10 .80 4U . ()~6. OUó,! 7 52.037.01700 ó7.812.393,75

200. '788.1 O¡VJtl 280.U:O.913,00 28fLlmL 690,48 30:i.474.11/H,S'1 286.010,332,76
28.271, 800,12 20.0(1\),071,72 .31.100.911U,67 :m. 342.0110.01 34:.00S.81H,30
:J. 742,63] ,84 4.000.312J4G 3.8HI.003,f)J 4.401.152,28 4.205.321,03
H. f.iG;{. 475 00 7.198.G14,U6 8.338.4.'10.73 7.922.726,00 . 7 .ÚOU. 039.84

2:.J2. ~(kl. oj 3:>.76 2·!O. 46!!. ~40.m 242, IH 7, 1!47,46 259.074.794,73 200. 60S, 000.0\.1
32. 9ú7 •lí98,'16- 33. GD6.ú3Z.41 3I.(H5.332,Ol 33.138. \)56.19 31.94:1.1105,71
~43.276.120,52 256.301 .12~.ol 273. r.íI)~.370,10 283 82A. 860.00 267.1t\5.{99,OO

El 66.1~5.00Ó,oo nO,744 ,057,68. 1~9, 727.227.77 131. 060. ~62,O()
9.QQQ.QW1QO 8.600.0QOJOO 4.l'lbo.ooo,oQ t. 000. OOQ1QQ l.QQ.Ú.,OO,OÓ

f} 1) 1) 1} Ii
l. 6~O.Q06139 l. ~5!3.798,66 !. 6p9. 093.65 l. 66!l. 911tl.67 1.670. S:28,58

12.447.61140 12. 503. 68SAO 11 ,482. OIió,8o n.411,467,22 9.205.635.25
17.433.3:J·/J21 !ti. 084. 351J09 14.551.513,83 lü.4~to.lGB,72 13.221.4.83,93

II » ~ li »
Hl1.S42,36 24. ü8fíJOO 40,00 1) 623,00
374.S7M'1 172,2Hl,ü4 .2fil.147,f1A 22:1.S01,33 30~ .021,25

75.óO;).(iU2,72 91. HIl. 2'14,80 122.050. 314,:!lí OO.OG3.!H:H,74 1137.5!J8.627,OÜ
-

2.530.292.Hm.77 2,796.042.086,00 2.{1:tO.lJftO,Q'12,071 2.087.282,086,061 :L9JO.412.004:,.10

- -

CONCEPTOS

PRESUPUESTO ORDINARIO

VALORES DEr. TEsono

CoutribucJ6n de inmuebles, cultivo y ganado1'1u •••••••••••••••••••••••••••••••••••••
l{lom industrinl y do con1crcio ..•.•...•.•.....•.••.•••••••••••••••••••••••••••••••••
Impuesto sobre lna utilicíadcll de lfi. riquezll mobillnl'in~'''il''61i'U''.''''~''HU'H'
ldem de Dorechos reulus y tl'UJl::Jluísíón de biolloS ••••••••••• , ••••••••••••••••••••••••
ldern don1inBE .1 ••• lt ~ I '.lIill "~ !l.t~.!I'••• t • .,. .

) dem de cédula.s peruon files I I ~ ~ • I I I ••• 1 ••• 11 ~ •

ldoro do pngoll del Estndo", provlnolnles y ulunloipalos •••••••••••••••••• ~ ••••••••••• ~
1dé~n do cBrrunjcEI do 1ujO I .. t ., •••• 0lil-' ~ lo " ••••• 1- 1- I • lo ..

CODtribucj(.1ll con(~ortnqil con laa provincias V8$conv,adas y Navarra ••••••••••••••••••
Partloi¡JaoilJl' do) b:Btario en Iva 1)euellolós fIel Bl'uco do Espaila, etc.•••••••••••••••
J<lem del )I;stlldo (;'11 Jos uelleficJos d(ll I-:r.nco HJpoh.\C3rio de Espai1n. cedidos por aquól

Il. la ClIjA, para 01 fomeJlto do lu ]Jcquoilo lll'Opiodlld ••.••••••••••••••••••••••••••••
Renta Ile I\dunnll8 •. I l." f 1., ti" I t '" t t l' 1'." 11 11"''' 1'''.' .. " .
Impua~to soure 01 fi1J(lcar , ,. f 4o' J , I lo .. " .. 1 •• " 1" 1 1 .

ldom S9br4l 01 alcollo) ,¡ 1I.1Ii." ~ •••••••• " •••• , •• " " 111 ,

J;)oreehos OPVSIllllulllllos (ju 108 (JolHm]l\tlQf;l •• , ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
ln\p~Je~~o ('e SlPIl81HllQS • ~ .. ~ t , .. " I t' , t " .. , 1- -t ..

[dern f:iolll'(!-Gl tfllnflllQl'ta elo vi~ioro8 y llllffOnncíuEJ Ilor las vhu~ terrofltl'CS y fluviales. ,.
Patento nuolonql d~ llutOl}lÓvilN! •.• , ••••• , •• , ••••••• , ••••• , ••••• , ••• , ••••••••••• ,. J'

filnpro (IHJ rtfjtndo. 1I' l ~ l .. , ••• " " 11 ! ~ 11 '1 11 I 1- '1" lo •

hnpnOf:iLO sobl'~ 01 gas, la clfl(ltrloltlllcl y 01 carburo elo calcio •••••••••••••••••••.••••••
ldom sQbl'o el conSl,mo !ntorior <le la cervQzll ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
ldénl sobre la pólvGra y mozolaB O:IPI081V1l8 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
fabaco8 I 1- -1 l·" I •••••••••• I ••••• " " , .

Oel'IlIas fosfónOaIl y toda clase de (ósforos ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.
I..oterfas " lo .. I •• '11 , ~ ••••••••• " 11 • 111 -lo 11 I .. ll' .

-Petróleos,. I ,. , •• , , ••••• " " •• 11 ~ 1(11 ••••••••• " , " ~ ,.. '"

Mi~a.lI .' -' \ A1mJd"4.l1· •••• lo t-" ~ ••• , I! f' " 'iI • ~.' " , •••••• " , • p ~- t

, I ••• , ••••• t' J jl1ares p " ~ I t I " •

i,~Jl.ta de Oru~s.dQ. p -lo ~ " •• '1- ..

itelp.tegro d.e a.nticipos hechoti a Illos co.mpnll1.8f! do fel:rocarrlles conforme al nenl decre-
, tQ (Jo lfi do Octubro qe 1D20, .. ,. .• " , .. l t ~ ~ I t ,. , lo l •••• 'iI" 1 ..

OuotfJ,s m Utol'es y mul1.lls, . , ••• , • , •• t •• , ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

'Reollrso extraol·dlnanp•.,....ProdlHltll tic l\ogoO,il¡ción .-le f)eu~l\ •...•••• ~ ••••••••••••••••
Productos do a~gl1roB realizados por el ComU~ oft(li~l d~1 .li;&tado •••••••••••••••••••••
Relnto¡.{fo do ~n~. i~ipo¡) l}r... f;hOl.1 1\. llll:'roUf:¡a I.)l)fi6LliCIl••••••••••••••••••••••••••••••••••
Lo~ d~m~a reeijrso~OJ'()U1Qr!0I3 •• ~"!' ,. ti Ii! ~ •• p". t " 'iI -1 ...

1 9 2 'J 1 9 2 S 1 9 2 !J 193 II 19 3 1
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_________• .. $ j4 aL ...............~--~---" i l'

-----..... 1 , ( 1 1--...-- _

)

50.597.448,76
(I.0~1.D'a,4r7

30,a01,O~O.óa

...-- i.. 'Oh pq

1931 ,f
............ ,.. ". ,.. , ~

ir
f
~

~.

f)

1 9 3 O

8Q.:H2.186,52

41) ,622 •G8B,57
11.308. Sa~,07
26.320, 817.6lS

~---I :, , ''*'

1929

88.oQ3.o24¡03

48.448.8,18.43
6.687. Q13,2Q

26.:i&1.01l2¡IH

495.570.414,13

1 & 28

45. tl21.047,42
4.:il2D.257,OO

2G.026.li96,S3

4:'77 .000.000,001)

1927

44.215 •.204,70
'.024. U8,úO
~,7~~.~liJ72

71.[172.170,321 76.070.001,31

.. ¡ , E ji , •• , I li '$"."'.' 414.,.1 a, 'lit a 4 4 P.i'. ti

• w 1... _

. _,---.-,...,--t-----I .f , DO.O:J.452'~:1 ~

CONOEPTOS

~f:Q!;JlU!Q\! IdUWOU';,LUij

tt»R2S U PU E:1~TO a:X TRAOROI NA RI O

EBoargoll80bl'O In, ()(IuJl'ibuQ1l)nOlll do! ~.tado , ..
..lrbltnoe mun~ol~pale8 ti , " .. ol!! , " .. ". '41 ~ t '! _.•••

Partlolpación 011 las ouotas dooonJrlbuofonclIl d~J t!lllt~do.""'••"'."'."'H"H""

• '... te, ¡; 14"...... _Al "ji'''' .~jIOj_.... _.. .ji, _*N....

¡Deuda Pl1blloa nmorUZftbJe\llrt. IS,- del Dooreto'loy de Ode Julfo de 1926 .

BBSUHElf

G.I8BRVACION-Qutdl¡ JOjoto el prolellto .lado. lit tlte,.QlOIIe! pe JC'~~_~ el o:wneu de 1aa ~ODta. NlfPCctiV&lo

:rD~08 por valarell dol Tt)'Ql'Q O'resupuesto Ql'dhlU~)".,.u"u~'''.''''H''u,,,
(presupuesto oxU'nQrdlnar!Q. '" .; 4 lO o 'o ••••.• " , ••• o."'"u ••••••• 0 , •••

R"UrS08 munloipa~M o o •• o ••••••••••••• , ., ., ••••••

3.636.292. 16ú,17 2,706,li42,~80,nO :l. ¡ijQ. 000. OIUl.07 ~. OS?" ~61l, 0$6,00 a.OJO.41~4~40
~) 47'1,000 OOQ,OO 495.1)70.4;14t1:l ~ Il

71 ,072. l'71),89 '16. 076. OOl¡al 8a.o03.62~.oa 8{U¡42.186t3~ {)O.03q.4~~1~1

i ., . ¡ ---.--

2.608. 00••84-6,09 8.8~D.6JQt8B8J~H 8./120.08~, gaO,28 S,&76.0il4.8'i',GB 18;009.«8.46.7,21
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PagotllfquidOl verUieadoll dura1lte loa mese! de Ellefo • Octubre por cuenta del presupuesto en ejercido y pOI' resultal de Jo. definitivamente cerradoL

- EN EL MES DE OCTUBRE
EN LOS MESES TOTAL DE LOS DIEZ MESESDE ENERO A SEPTIEMBRE

P,.••pUIIW BeIIultu P'''UpntlWl Resldtll8 Pre'\Ipull1l~O Reaultal

llelnl ".Jefel.l., 'rO~.lt.L .. 1N1 d••Iorclelol 'fOT.t1. dena1 do .¡&relicloB l'OT.lL

tlln'ldO.l ..rrados turado.

- , . F
i ¡

OBLIGACIONES GENERA LES
.

UEL ESTADO

~ión 1.&-(~asa ReaL ..................... li l' I} 2.312.490,06 » 2.312.499,116 2.312.499,96 • 2.312.499196

- 2,&-Cuerpos Colegislndores.•. 521.748,63 l) 521.748,63 '1.108.630,55 1) 4.108.039,55 4.690.288,18 l) 4.690.288118

- a.a-Deuda pública............... 67.052.783,49 2.309.085.41 70.262.368,90 :141).028.623,70 235.062.527,07 584.081.051,32 4:16.fJ81,307,24 237.362.112.08 65:L343.420¡22

- ••--Clases pasivas............... 19.140.978,54 1) 19.140. 978,M 104.363.244,61 f) 104.31i3.244,51 123. 41H. 228,OG ,) 123.494.223.05

87.615.510166 2.309. CíBó,41 89.925,096,07 -159.862.807,77 235.0ó2.627,fi7 694.915.335,3,1- ú47.478.318,43 237.362.112,93 784.840.431,41

OBLIGACIONES
LOS DEPAR'l'AMENTOS MlNlSTHnIALES

~i6n V-Presidencia del ConseJo 13.ICíll.49S,04 291.600,34 13.451.104,08 201.600.34 14.486.007,58 '
de !\Iinistros..... alO' ..... 1.034u.902,60 t 1.034.902,60 14.194..401,24

- 2.--l\linisterio de Estado...... 277.262,86 • 277.21i2,86 3.932.003,04 2.260.7(ja,I8 6.192.7ñ6,22 4.209.25/),90 2.260.7ii3,18 6.470.009,08

.. 3.--Idcm de Justicia ............
Obligaciones civiles... lO 3.100.975,86 98,66 3.101.074,52 25.489.198,03 734.491,02 26. 223. 689,0r; 2R.500.173,89 734.589,68 29.324.763,57

Idcm eclesiáslieas....... lí. 467. 947,4..5 1} 5.467.947,40 43.661.581,47 3.270,35 43. 664,. 860,R:! 411 .129.528,92 3.279,30 49.132.808,27

.. 4.'-Idem de ]a Guerra ......... 28.313.104,62 647.305,4.0 28.960.410,02 205.426.217,44 39.457.601,60 304.883.810,10 2D3, 7:m, 322,00 010.104.007,00 333.844.229,12

- 5."-ldem de Marina............ 14.244,421,27 1.a64. 63361 15.809.054,R8 1135.100.588,50 23.376.307,74 188.4.76.806,24 179.341i.OOO,77 24.940.941,35 204.285.051,12

.. 6."-Idem da la GobeL'1UlmóD, 14.979.810,79 14.653,69 14.994.464,48 147.248.169,37 7.llíO .125,43 154.404.20<!,80 162.227.080,16 7.170.779,12 169. 39S.769,28

- 7,&-1clero <de Fomento..... lO .. •
50. 175.4.4Jl,65 lí8.796,42 56.234.238,07 312.042.604,08 9.138.75I.40 321.181.35,';,48 368.218.045,73 9. W7 .547,82 377.415.5(3)51>

.. 8."-ldem de Instruccdón púo I

bUca y Bellas Arles... 10.627.130,43 38.531,50 15.665.67°193 125.759.093,78 2.149.289,03 127.008.382,81 14:1.386.233,21 2.187.820,53 143.574.053,74

.. It'-Idcm do Trahajo y Pre·
visión •.. ,.............. +•••••• ~ 3.856.362,27 500,ÚO 3. 8li6. 862,27 37.806.143)99 3.075.649,34 40.941.793133 41.722..606,26 3.076.149,34 44..798.665,60

lO 10.-Idem de Econornfa Na·
cionnl ............ , .... t •• Il •••• 2.050.063,76 l) 2,060.063,76 13.874.170,37 319.406,60 14.193.000,97 ]5.924.234,13 319.496,60 16.243.730,73

.. 1t.-Idem de Hacienda........ 3.906.804,4,1 281.573,35 4.188.377,70 32.487.299,89 645. 416,(j6 33.132.710,.w 36.394.104,30 926.989,91 37.321.094,21

.. 12.-Gastos de Jas Contrlbu·
ciones y Rentas públi.
cas ••••• , •• tJ ••••• ~ ........... t· 12.488.8l>l,ó2 16.628,65 12.505.480.17 03.304.224,02 O.113.0H'138 102,467.230,40 LOo. 843.075,54 9.129.6H,03 1l4:. 972.710,57

.. 43.-Parlicipación de Corpo·
. raciones y Particu·

lares en ingresos
del Estado.............. 19.305.642,'17 ) 19.305.642,77 3-12.208.317,81 22.792.015,4ú 366.000.333,26 301.513.960,58 22.792.015,45 384.300.976,03

... 1f.-Acción en MaTII'Uecos:
,

Presidencia ............... 34.509,26 765,00 35.354.26 3.466.435,90 777.447,68 '4.243 :883,68 3,líOI.035,Hl 778.202,68 4.279.237,84

MinistcrJo de la Guerra. 1l.71H.374,ló 108.503,15 11.859.877,30 105.061.036,08 7. un. 797,04 113.122.833,12 117.712.410,2.3 7.270.300,19 124.982.710,42

Idcm de Marina......... 35.:nO,64 1) 35.31O.ü4 1,171.1)711,48 69.431,86 1.241.411,34 1.207.21J0,12 CO.431¡86 1.276.721.98

ldem de la Gobernaw (

ci6n ......................... 280.099,63 • 280.099,63 :3 .269.147,76 101.363,74 2.370.611,50 2. M9. 247,39 . 101.363,74 2.600.611,13

Idem !do Fomento....... 1.166,01} ~ 1.1OO,ea 125.519,41 1.346,08 126.866,49 126.686,07 1.346.08 128.032,10
•

DH

Se

Se



¡ ttrt« 1 A .._._._-=_.-..--. oo· ••

"

~.

O':l.
~

~:
~o

fl
l:I)i

p;
~

~.
~.

~o

p:
Jt.
c:1
13..'

~
t:::l.....
(")(S.
S,
o"
~.

('ti',

!-lo
~
~ [1
~.

M. 983.925,50 o,.

6.033.191,73

20.223.740,64

no. 2'10.857,87

R,allJlII
111 ej.relolul I ro 'f .. L

III'rdOl

» I 3.674.170,83

13.251.207¡Ú1
050.235,IH

C.í.073.MI,00

1O.275.074,N

DE LOS DIE:'. MESES

370.111 ;\J9] ,31 2.0:36.371.828.87
19. 27ü.074,74 90.2010.857J87

389,387.01l0,05 3.026.012.686,74

----------,-

1,250.481,83 29.613.047.16

142.232,19 tiO.352.514,óO
-----
370.111.091,31 2.036.371.828,871----1-----

- .

EN El. MES DE OCTUBRE 1
EN LOS MESES

1'OTAr~DE, ENERO A SEP'l'IEMlHlli

l"UlUPUNl.O ltesu1taa L'n.apunte IhlUllle k'rN.pullB'-
dl,lUI de ejerolllJo. l'O'!'.f. tlllllIl di _jere[0109 'rOTAL di' Sial

CEll'rAdol cerrado!
ro . -

~ción 15.-Poscsionc,<¡ espafio]as en
el Africa Occidenta!.... ~ ~ t :J. 674. 170,S3 I 3.674.170183 11. 614.170,83- 16.-0bligllcioncs a extin~uir
d e los Departamentos
minislcl'inles ., .......... 2.161.772,83 1) 2.161.712.83 26.200.7D2,fíO 1.200.481,83 27.451.274J33 28.302.G65,33... 11.-Ministerio do Comunica·
cionc~ ...... t ..................... 11.017.372,44 3.4813,46 11.020.808,90 ,t8.192.000,87 188. 74Jj,73 48.331.055,60 ó{).210.28231

- ~--~- ----_.-
203.725. 927,G3 li.045.051,30 298.770.978,8:1 :J 272. ú33. DIO 03 36íl. 060.040,01 2.637 •!lOO .850,04 ll.600.2li9, 837,60.

I

RECURSOS MUNICIPALES
I

!nrgos sobre fas contribucion.s del I
~sla.do ••••.• , .................... t .............. 6.401.163,77 167. 684,l'í6 6. tíOS. 8,18,33 :J5.33I.4(J·!,10 13.083.613,01 48.410.077,17 41.732.62'1,03
!itrios munlc:ipnles.................. ,.. ", .... 751.900,63 4.6l{),30 71i1J.410,83 '1.331.065,69 0'15.nO,21 (;'270.771,90 lÍo082 .O(íO,22
'tieipación en cuotas de las contri-

26.9ií2,ISuciones del Estado...................... 1.888.168,08 1.0]4.110,26 22.262.040,00 lí.047 .lí80,48 27 •3m) •630,:1R 24.1líO.lD8,08.-
0.041.222,38 198.156,04 f). 239.378,42 tll.024.500,7ó 10.076.918,70 HI.OOI. {79,15 70.005.783,13

RESmu~GENERAlI

Igaciones presupuestas................. 293. 725.D27,ñ3 5.0Mí.OlH,30 298, '170.078,83 2.272.533.D10,0'J 365.06tJ.MO,Ol 2.637,600.850,04 ::.r.66. 2r.0. B97,OO
ursos oJunici pales.............M .......... o O.On.222,38 19S.lil6,04 0.239. 378¡42 H1.024.lí60¡7li 1O.ü76.1H8,70 81.001.47ü,oHí 70. !l65. 71:13,]:~

,
.¡)2.767.149,01 3.243.207,34 308.010.367,25 2,33'.41111.470.78 384.143.858,71 2.718.602.320,40 2.637. 22ú. 020,1l0
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tmDRO ..

IlISUMt~ de 10s pagorl trqutdos ver:l/icados por Obltgaclones generales del Estado y do los Departamentos ministerlales (presupuestol!l ordinario y extraordlr
narjo) y por recursos municipales durante los meses de Enero a· Octubre de los ejercicios de 1927 al de 1931 1 con inclua16n de los realb:ados por tesulta,
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JG-3782

JG-3793

jiún años de edad, sus señas se igno
toan, domiciliado últimaménte en Ca

;rozo. provincia -d.:e Zamora, a quien se
:te sigue expediente por haber faltado
'a concentración; comparecerá en el
·llértn.ino de treinta dLas, ·ante ~l Capi
'Un Juez instructor de este Cuerpo.
'don Luis Rodríguez Zarzuela, residen
te en esta. pl:lza; bajo apcrciJ;>imiento
~e, de noQ efectuado, será declarado
irebeIde.-Valladolid, 16 de Diciembre
ide 1931.-EI Capitán Juez' instructor.
Luis Rodrlguez.

9.984

FREIXA.S DELOS, Alberto; hijo de
,Francisco y de MJilría, ·natural de Lla
más, provincia ·de Geron~, de oficio .sas
.:tre, de estado soltero, de veintiún años
''de edad, 'eStatura 1.669 meh'os; sus
:;señas: pelo negro, cejas al ;pelo, ojos
·!negros, nariz regular, harba afeitada.
'boca regular, <:olor sano, frente regu
:lar, aire marcial, sin señas particula-
¡roes, avecindado últimamente en Lla

.lIlás,. procesaidopor f.alta grave ere con
~ :eentración; comparecerá en el térmi
'no de treinta días, ante el Comandan
'JIre Juez instructor ,del Batallón de Mon
~ilaña, número 2, D. Lucio González-Ta
"las y Carda-Herreros, que tiene su
tresiden·cia oficial en el Cuartel de San
!to Domingo, de esta ciudad; bajo aper~

cibimiento que, de no ~fctu.arlo, será
.declarado rebelde. - Gerona a 2 de
!Dici-embre -de 1931.-El Comandante
\Juez instructor, Lncio González-Ta-
J>lss. •

JG-3778

9.985

r ·FUE:.~TES AREJ.~A, Manue::!; hijo de
'José y de Maria, natural de Barro,
=Ayuntamiento de idem, provincia de
.Fontev-edr.a, de estado soltero, profe
'tsión labrador, de ..-eintiséis años de
~dad, estatura 1,605 metros, color sano,
.ipelo castaño, cejas al pelo, ojos var-
·i.dos, n::lriz recta, boca pequeful, barba
:.pequefia, ·domiciliado últimamente en
·(ponte.edra, procesado por delito de
-~stafa; comparecerá en término de
'treinta días, ante el Comandante Juez

. ~ 'instructor de la Circunscripción Oc

.ji (:idental de Marruecos, D. Ramón ~ue
'~~i:~§a Arguidrona, residente en Cenia,
~'lP.aseo de Colón, número 10; bajo aper-
.~cibimiento que, de no efectuarlo, será
ideclarado rebelde. - Ceula a 12 de
iDiciembre de 1931o-El Comante Juez
:instrnctOI', Ramón Buesa.

JG-3i77

9.98G

Q..~RCIA EL·VIR~\., B"!as; hijo de
Souzal'O y ,de Isabel, natur:ll de Carta
gena, Murcia, de .·eintiún años de
Jedad. .-domiciliado últimamente ~n
:Buenos Aires, encartado por taItar a
¡con-centración; comparecerá en el
término ·de treinta (Uas, ante el Te
Diente Juez instructor del Regimiento
;d3 ln!ant.erírt, ·nú..."11·ero 7, D... R2!!!.!rQ
Malina Moreno, residente en Valencia,
(:uartel Almirante; bajo apercibimien
to de ser declarado r~belde si no lo

· bfectúa.-Valencia, 18 de Diciembre
~ 'le 1931,-EI Teniente Juez instructor,

\amiro Molina.
. JG--3i83

9.987

GARCIA LOPEZ, Jesús; hijo d-c Rai
mundo y de Josefa, natural .de Ferra
del, Ayuntamiento de C~stropol, pro
vincia de Ovicdo, de ,veintiún años de
edad, domiciliado últimamente en el
extranjero, procesado ·por faltar a <:on
centración para su destino 13. Cnerpo;
comparecerá d:mtro ·del término de
treinta días, ante el Teniente Juez ins
tructordel :Regimiento de Infantería,
número 29, D. Tomás Ruiz Rubio, en
la Plaza de El Ferrol, Coruña; bajo
aper-cibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado en r-ebeldía.-El Fe-l
ITol a 18 de Diciembre de 1931.-El
Teniente Juez ínstructor, Tomás Ruiz. 1

JG-3797

9.938

GARRIDO LLUVES, Joaquin; come·
ta, hijo de Juan y de Ainalia, natural
de Barcelona, distrito -de la Universi
dad, de estado soltero, profesión del
comercio,d-e veinte años de edad, y
cuyas señas personales son: estatura
1,515 metros, pelo rubio, -cejas al pelo,
ojos pardos, nariz gruesa, harba sa
liente, boca grande, frente pequeña,
domiciliado últimamente -en Barcelo
na, y sujeto a eXJpediente por deser
ción y causa por hurto; comparecerá
dentro del termino de treinta días,
ante el Juez instructor D. Domingo
Lara del Rosal, con destino en el Re
gimiento de Infantería, número 34, de
guarnidón en Barcelona; bajo aperci
bimiento {le ser declarado rebelde si
no lo efectúa,-Barcelona a 30 de No·
viembre de 1931.-El Ju'ez instructor,
Domingo Lara.

9.989

GO:MEZ GONZALEZ, Felipe; hijo de
José y de Josefa, natural de Castiñei
ras, provincia de Orense, de veinti·
séi:; años de edad, domiciliado últi
mamente en Puigcerdá, y sujeto a ex
pediente por faltar a concentración cn
la Caja de Recluta de Orensa para su
destino a Cuerpo; <:omparecerá den
tro del término de treinta dias, en El
Ferrol, ante el Juez instructo' D. Lo·
r~nzo González Díaz, Teniente del Re·
gimiento ,de Artillería de Costa, núme
ro 2; hajo .apercibimiento de ser de
clarado rebelde si ·no 'lo efectúa.-EI
Ferrol. U de Diciembre de 1931.-EI
Teniente Juez instructor, Lorenzo Gon
zález,

JG-3783 -
9.990

GO~ZALEl ALONSO, Eugenio; hijo
de Mariano y de Juliana, natural de
San. J~stG de 1:-:. ,\Teg::, prcvinci:: de
León, de yeintiún años de edad. y cu-I
y,as señas personales son: estatura
1,650 metros, domiciliado últimamen
te en San Justo de la V¡;ga, y sujeto
a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de recluta de
León, para su destino a Cuerpo; com
~2.rec-e!'á d~ntro del té:r!!!.!no de t!"e!!!
ta dias, en Pontevedra, ante el Juez
instructor D. Fr,l!lcisco González Ariz·
mcndi, Teniente dc Artillería, eon des
tino en el Regimiento de Artilleri.a Li~

gera, núm. 15, de guarnición en Pon
tevedra; bajo apercibimiento de ser
declarad() rebelde si no lO efectúa.

Pontevedra, 16 -de Diciembre de 1931.
El Juez instructor, Fra!lcisco Gon-
zález. .

JG-37S5

9.991

GUTIERREZ ALONSO, Eusebio; bij()
de Andrés y de Antonia. natural de Va
lladolid, de veintitrés anos de edad, de
estado soltero, profesión jornalero y se.
ñas siguientes: pelo negro, cejas al
pelo, ojos castaños, harba poca, color:
moreno y ninguna seña particular; ave
cindado últimamente en Valladolid y
procesado por :haber faltado a concen
trac.ión; comp:JI'ecera en término de
treinta días ante el Capitá:l Ju-ez ins
tructor del Regimiento de Infantería
Toledo, número 35, D. Salustiano San
tos Lorenzo, residente en esta plaza;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.-Zamo~

I'a, 19 de Diciembre de lS31.-EI Capi
tán Juez instructor, Salustiano S~ntos.

JG-380G
9.992

HERRERA VILLALOI', AnLonio; hijo
de' Antonio y d~ Carmen, natural de
Marchena, provincia de Sevilla, profe
sión jornalero, de veinticuatro -años aa
edad (las demás señas se ignoran); do·
miciliado últimamente en Málaga; al
que se le instruye expediente de deser
ción; co-mparecerá en -el término de
quince días ante el Juez instructor per
manente de la segunda División :Militar.
Orgánica, en Sevilla, calla Gamazo, nú
mero 11; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde.-Se·
villa, 18 <le Diciembre de 1931.-El Ca
pitán Juez, Joaquin García Nieto.

JG-3802

9.983

MARTIN ROYA, Justo; hijo de Justo
y de Dol'Ores, n2tural de Valladolid, de
estatura 1,655 metros, nació en 1.° de
Enero de 1910; domiciliado últimamente
~n VaUadoli,d; proc-esadu por falta a
concentración; comparecerá en el tér
mmo de treinta días ante el Teniente
Juez instrnctor del 13 Regimiento de
A.rtillerla Ligero, D. José Juliani Ca
lleja, residente en esta plaza; bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será
declarado ·rebelde.-Segovia, 18 de Di
ciembre de 1931.-EI Teniente Juez insa
tructor, José Juliani.

JG-37S7
•

AUDIENCL<\.S PROVINCULES'

MALAGA

Don Jerónimo del Pozo Herrera, Pre
sidente de la Audiencia provincial de
Málaga y del Tribunal pro.incial de lo
Contenciosoadroinisti"ativo.

Por medio del prescnte hago saber:
Que por el Procurador D. Sebastián
Bri:ll~s Frl'lTIlllJe10. en nombre del exce
lcntisimo AyUntamiento de esta capital.
se ha interpuesto demanda contencioso
administrativa C{)ntra el acuerdo del
Pleno de dicho Ay-untamiento de 16 de
'Mayo de 1925, por el que se adjudicD
a la Banca Marsán el servicio de coloca
~ón del emp.réstito. a ErnDrc~~<!encral_
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de Construcciones J:IS ol)ras de alcanta
rillado y Paseo Mai'itimo ya Consfruc
ciones y Pavimzntos la de pavimenta
ción, cuyo acuerdo ha sido declarado
lesivo pOI" la actual Corporación.

y pa~'a que pueda tener lugar el em
pl:J.zamiento de, la seó'Unda, se publica
el presente, para que en el términú de
nueve días y uno más por cadG. 30 ki
lómeros de distancia se p::i"sonc en di
chas autos; con apercibimiento de que,
si !lO lo hiciere, le parará el perjuicio
::1 que hubiere lugar.

Dado e-n MiUaga a 22 clc D':cicmbre
i:e 1931.-El Secretario (ilegible).

JO-17248

J"UZGA.DOS DE PRIMERA INSTANCIA

AYA?!OXTE

Don Manuel Liisfres :MarUntz, JUtZ
de primera instanda de I'sta ciudad
u.e Ayamonte y su partido.

Hago saúer; Que a las trece horas
del día 15 del corriente, ;y' en el Hos
pital de estu ciudad de Ayamo!~:c, fa
lleció el .-ecino de la misma Antür!io
Pablo R'Odrigucz Expó!'ito, que en -.-ida
fué conocido por Antonio Albe.to f:,,
drigu~z Madera, sin que conste ]a exis
tencia de iiisp@l'icien testamentaria;
e instruido el correspondiente juicio
de abintestato, ha e-ompar-ecido recla
mando su hercilcia su hermano de do
hle vir:;;a1o Manuel TI(}driguez ~Iadera,

también vecino de A.pUlantc, el eual
m::mifiesta que el fin~do también ha
dejado uua sobrin~ -c3'!1:lI, hija de su
premuerta hermana ':osef.. RodríS'Ucz
.Mader~, l1amudu Rogelia :\íor-ales Ro
dríguez, que puede tener Yl'inticuatro
o yeinticinco años de edad, cuya so
brina se ~us(:ntó Ge ésta, marchando
a Portugal, y posteriormeI!tc a Holan
da, de dond.e se tuvieron sus últimas
noticias, hoy en ignorarlo paradero;
yen resoludúil de esta feeha, he acor
dado la publicación del presente en
el Boletín. Oficial de esta provincia y
GACETA DE :\L\DRIn, l1:unando a Roge
lía Morales Rodríguez para que en el
término de diez días si.mientes al de
dichas inserdones comparezca ante
este Juzgado a reclamar odicha heren
da, si le con viniere; apercibiéndola
que, de no efectuarlo, la parará el per
juicio a que haya lugar c'Ún arreglo a
derecho.

·Dado en Aymnonle a 16 de Diciem·
bre de 193!.-El Juez, ):i:muel Lastres.
El Secrctario, Caro Puga ~' ,\ndrés.

JC- ·151

MADHID--CH....::-.iBEHI

Po, el pres(:nte se an<.ll1cia, PUi" se
gunda vez, 1.... r,m::-rte, lJajo testamEnto
illefic~z de D. ~;f:muel Yi:1c~nt Boisse
nín. Médico m:lit",r retirado, hib de
D. Esf.~nisl[:o y d"e dcfl~ C¡l....vli¡¡a~ qu~

faIIeció en su domicil1o de Madrid,
calle de :\rgensola" número 3, entre
suelo, en estado de scltero. a los se
tenta y seis ;1ÜOS dc ed:2d, el día 28
de Abril del ccrri:::,lte :lib.

y se llama a l0s t¡ue se cr0an con
derecho a su hcrcr:d:¡. p:lra que com
,parezcan a recI:li!wdo ;mte este JIor

gado de primera instanda ¡d.el -distri
to de Chamberí, ;de Madrid, Secretaria
de D. A:ntonio Aguilar y ::\Iora, ,donde
se tra.mita de oficio el abintestato del
causante, en el termino de v.einticin
co días hábiles, siguientes a la última
inserción de este edicto .en los .perió
dicos oficiales; bajo apercibimiento
de lo que haya lugar; haciéndose
constar que ha trans:::urrido el plazo
del primer llamamiento hecho por
edictos, sin que se haya presentado
pariente algul1'O reclamando la heren
cia, y sin que se conozca 'Concreta
mente la existencia de ninguno <le
ellos.

Dado en Madrid a 22 de Diciembre
de 1931.-El Juez (ilegible).-Visto
bueno :el Secretario, Antonio Aguilar
y Mera.
- JC--456

SA...'\T.A,,'\DEH.-ESTE

El señor Juez de primera instancia
del distrito del Esie, de esta ciudad,
en providenciadict~daen las diligen
cias de juici-J ordina.io ·dedarativo
de mayor cuantía, pror:lOyidas por .el
señor Fiscal municipal ;ti~cano,en re
present2ción -del lIünisterio fiscal, so
bre subsanadón de error substancial
padecido en la inscripción de defun
ción oe Guillermo Celestino Roji Gue
rra, tiene acordado se emplaCe a cuan
tas personas pudieran creerse perju
tHcadas PUl' dicha demanda, a .fin ,de
que dentro del término de nueve días
improrrog2bles, comparezcan en refe
ridos autos, personándose en forma;
bajo apercibimiento de que, en ol.ro
caso, les p3rará el perjuicio a que hu·
lliere lugar.

y para emplazar a las pers~nas que
pudieran .creerse perjudicadas :por la
,demanda expresada, expido la presen
te, en cumplimiento de Jo mandado,
en Santander a 16 de Diciembre de
lV31.-El Secretario judidal, Arturo
Vaidiv ieso.

JC-457

Jl.'ZGADOS 1tIUNICIPáLES

ADIAGRO

POi' la prescnte, yen Vil'lu'l :d::: pro
'ViGencia dictada con esta fecha por
el Sr. D. Emilio Gil Rodríguez, Abo
gad-o, Juez municipal en los autos de
iuicio de falta.s seguidos por denun·
cia del guarda particular juradú Juan
Antonio Ciudad Pra·das contra Ro
Ulu;lld'o manco Fernández, un tal Ba
ITera ~¡ cinco individuos mas por ca
za, se cita al tal Barrcra y a los cin
co individuos para que, proYist'Os de
las pruebas de que intenten valerse,
comparczcau en este Juzg:ido el dia
19 de Enero prÓXImo, a 1::;s once de
la nwñann; aperdbidos .de que, sino
1ú \'criiic:.:m ni aleg:.m justa causa para
dejar de hacerlo, les paraI"Ú el pe:-jui
cio consiguiente.

y para que tC:lg:m efecto estas ci
t:.lC!C!leS, expido 1:.1 preser.te, ..-isada
p'Or el SCliOi' Juez, en Ahnag1"o a 15 de
Diciembre de 1931. - Y¡sto bceno, el
Juez m¡;n:cipül, E!~,mo Gil.

JO-17-t31

ATECA

Don F.rancisco Aguaviva Roy, JueS
municipal de esta 'Villa 'en funcic)Des.

Hago saber: Que por renUncia del
que la desempeñaba. se halla vacantli
la plaza de Secretario suplente de est( .
Juzgad·o, que ha oe prm-eerse eonfor.
me a lo dispuesto en el Real -decret'li
de 29 de No\'iembre de 1920, Reai.
orden de 9 de Diciembre del mismo.
año y demás disposiciones compl~
mentari:ls.

Los inter-esadospresentarán sus so-<
licitudes, debidamente docun::e:ntada.s,
al señor Juez de primera instancia id~

esta misma villa (capitsl de partido),
d~ntro de los treintadias sigu.ientes
a la publicación ,de este anunci'O en el
Bolelin Oficial de la provincia y GM
CET:\. DE l\fADRID.

Según certificación del Institut«
Geograflco Catastral y Estadístico,
esta indkada villa tiene 3.279 habi~

tanfes de hecho y 3.242 -de 'derecho.
Se hace constar qu.e -de no haber

solicitantes en el término que queda
indicado, quedará éste prorrogarlO'
por quince días más, para admitlrlus.
en co;:mcurso libre, eon arreglo a 1(J
dispuesto en la ley orgánica del Podel'
.Judicial y Reglamento de 10 ;d.e Abril
de 1871..

Lo que se hace público para con{}4
cimiento de los interesados.

.~teca (Zaragoza) a 24 de Diciem
bre de 1931. -El Jl!ez munkipal,
Francisco Aguaviva.-P. S. M., el Se.
cretario, Ailo!fo Sagrario.

JO-17430

BUET;

D~n Luis Prieto Garda, Juez mu..
nicipal de Bueu.

Hago saber: Que hallándose 'acan~

te la plaza de Secretario en propie
dad de este Juzgado, se saca a con
cursod.e traslado y turno primero,
entre Secretarios en ejercicio, de con
formidad con lo establecido en el ar
ticul'J 5." del Real decr.etode 29 de
Noviembre de 1920 y Real orden de
14 de Julio ,de 1930, debiendo los as
pirantes presentar sus solicitudes ).
documentaciÓn complementaria tmte'
el señor Juez -de primera instancia de
este partido. dentro del plazo de
treinta días, a contar desde la fecha
de la publi-eadón de este edicto en
la GACETA. DE )l-\DlUD y Boletín Oficial
de la provincia.

Se hace constar que este :,iunicipio
tiene 8,411 habitantes de hecho y 8.787. b
de derecho. ~

Bueu, 15 de Diciemhre de 1931.- '-..
El Juez municipal, Luis Prieto.

JO-l7370

CH.nL\RTIX DE LA. ROSA

Don )Ianuel Rosende Honrubia, Se
crctari'O del Juzgado municipal de
Ch~lm:lrtin de !:l Ros~.

Doy fe: Que en el expediente da
juicio de faltas :i1úmerQ 1.476 del año
actual, seguido por lesiones, contra
'Otros ~. Concepción Blázquez, se ha
,dictado con esta fecha sentencia, cu-

I )":1 p3rte dispositiva dice 3:;í:

1
FaBa q,;::" debo candenar y cO:1ae-

>1(1 :l H;¿;inl3, Lagun~ ~. COO1ú'pció&
B!:.izcuc.:l a 13 pena de cinn. días é



- Gacetaae Madrid.-Nmn:..363
....

PribliCOOllell -el dia de SIl·fecha.
y 'para .QUesirva de :notificación a

los condenados Enrique ·GHAnglada y
{:oncepción Rodríguez 'Dom:mgliez, ·ex~
pido ]a presente .en Madrid a 14 de Oc.
tubTe de l!l31.---'ElSecretario ·(ile~ible).

.TrJ-j7~!iO

En el expediente .de juicio :v-erJial de
ful1as nÚDlero941, se<;n.ido en .este Juz·
.gado oontra Gordiano Arias Baldeón y
Francisco Hel"llández Rodríguez. poi.
malos tra.tos. se ha dictaao la sentencia
CUyo encabezamiento y parte disposi
tiva dice asi:

"Sentencia.-En Madrid a 25·de Sep
tiembre de 1931. el Juzgado mU1üCÍpal
del distrito del Congreso, de 3urlrid,
co-nstlluiao por D. Federico 'Enjut@ Fe
rran, Juez mun!cipal propietarie, .h,?
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido, por malos tratos, contra. GOl'
diano c".rias Baldeón y Frlmcisco Her
na:ldez Rodriguez,.

Fallo que debo condenar y CCB~eu9

a los denunciados Gordhmo Arias B:H.
deón y a Francisco Hernández I\l:ldric
gueza la pena de 30 pesetas de :mi!ta.
que harán ef~tivas en papel de rmges
.al Estado, y las oo51:s del juicr., PQ1"
mitad; debiendo de 'sufrir, caso de in
sol'l"ená3.. el 2rresto subsidiario I:'tITeS4
pondiente.

Notifiquese esta sentencia a1. ~Qe.
'lndo Gordi::r.oo Arias Baldeón. por me·
clio de la "Gaceta de Madrid"; a'¡terei·
ltién<1ol-e de que siJ!o cemparece-ticn:tro
41el termine de einoo Cías., eeatados
4lesd.e el signia:rte ti eJ¡'qlre queci-e iirme
~ -sentencia, se led.eclaral'á reOe1de.

En el e;.:pedient~ de juicio :ve:·bal de
faltas número 1;232, se.:,"llido en este;
Juzgad'O contra Francisco Casanova So~
t:>longo, por of-ensas a la mOI'a-I, se ha:
dictado la sentencia cuyo encabezamien.

I
to y parte dispositiva dice asi:

"Sentencia.-En Madrid a 21 de Oc·
tubre de 1!)31. el Juzgado municipal

1

, del distrito <!cl Congrcoo, de Madrid,
i ·constituido po!" D. Emilio No~cr& Bo
I dríguez, Juez municipal suplente,ha.

l
.bic:1do visto el presente juicio (le faltas
seguido, por ofensas a la moral, con~ra
Francisco Casanova Sotolongo,

1

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Casanova So
tolongo a la pena desiate días de

1
arresto, .30 ·pesetas de multa, que hará
efectivas e:J papel de pagos al Estado,

¡ 'Y las costas del juicio; debiendo sufrir.
caso de insolvencia, elarrestQ subsidia.

J rio correspondiente.¡ Notifíq"..Icse -esta sen.tencia. al conde.
. nndo por medio de la "'Gaceta de Ma~

! .dr.id"; apel'cibiéndol-e de QUe, sino corn.
¡ parece en este Juzgado detro deltérmi
I no de cincodias siguientes al en que¡·esta sent-encia sea firme,-serádeclarado

rebelde.
Asi por esta mi sentencia 10 pronun

·cio, mando y fiNIlo.~Emmo Noguera."
Publicada en. el'día de su fecha.
y paraqne sirva d·e .notificación al

<condenado Franc!scoCasanova Soto
longo, expido la presente en Maéfr1d a
21 de Octubre -de 1931.-ElS:,,-:,:.:tario
:(ilegi1>Je) .,

JO-1'74'32

'GRANATULA

Pub1icación.~Dada~leida y prib1ica~

o.a iué la seni:encia hoy día ·de 'SO fecha,
de que doy fer-Mcxieslo Pérez:'

Lo relacionado -es cierto y ver-dadero 
}~ loinserro cfrDcuerda con su original
a que me r-erolto. Y para notificar a --di
cho denunciado, -e,,:pido el presente ~on

el V.o B.o del señor Juez municipal.
Chamartin ·de la Rosan 19 de Di

·ciembre de 19S1.-"El Secretario, 'Ma
nuel RoseniIe.-Vio B.o.: el Juez, Cesar
Donoso.

Don Dionisio Moya Novallios, Juez
m;Jnicipal de esta villa de Gnmátula de
Cala1r:iva.

.Hago saber: Que hallándosevac:ant-e
la plaza de Secretario en propiedad de
este JU7.gado munbpal, pDr orden de
la Superioridad se anuncia su provi~

sión, en concurso de traslado, conforme
al articulo 5.° del R~al d-ecr.eto de 20
deNoviembre de 1920 y en el turno se
gundo de 10 estabiecido en la Real or
den de 14 de Julio del pasado año 19~O.

para que dentro del plazo de treinta
dias, -a contar desde la publicación del
presente en 1a '''Gacela de~iadrid" y
··Boletín Oficial" de la provL'lcia, pre
senten los aspirantes al Sr. Juez 'de
primera instancia d-e Abn.agro sus soii~

citudes debidamente docu:nentadas.;ha-

i
C.iéndose w.nst<lr que este l\'1unicipio tie·
ne 2.902 habitantes· de hecho y '2.919 de
derecbo y que sólo percibe los dereChos

I
de Arancel.
. Granatul~. 2.0 .-de 'Diciembre de 1931.-

I El Juez, DlomslO Moya.-Lo5 'hombres
¡ 'buenos, Rogglio Cañizares, MarceloCar
, nero.

I Jo-l~~

~1ADBID-CONGRESO

l·En el expediente 'de juicio ·veroa-lde
faltas número 1.699, seguido .en este
Juzgado contra Enri{fUe Gil Ang12da y
Concepción Rodríguez Dominguez, por
desobediencia, se ·ha -dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte disp04
sitiv.a dice asi:

"Sentencia.--'En M;.drid a 14 de Oc·
tubre de 1931, el Juzgado municipal
del distrito del Congreso, de Madrid,

1 constituido por D. -Federico Enjuto Fe
1 r:-án, ~ue% municipal ~r?p5etario, ha-

1
'bleo VIstO el pres~te JUICIO de faltas
:seguido por des-obeMencia, contra Ell
Tique Gil :A.nglad-a y Ce;:¡cepción Rodri-
'guez Doroingn~.

Fallo que debo condena.r y ·condeno
.a los denunci2aosEnr~eGilAnglada,
'Concepción Rodri;ucz Domínguez y

1 raiscuil.Olmos n~, 6i ¡-~bcldi:, a 1:.
pena de cinco pe.¡ei.s.s de multa, que ha
rán ef-cctiv.as eIl papel de p:tg0S al Es
tado, y las cos.t:s cid j1iicío, por partes
iguales; débiendo sufrir, caso d.e insol
vencia, el·apremie .personal cor.ces.pon
diente..

.Notiffqu-e5e e&b. sntencia a les con·
denadosEnriqua Gil Ailglad~ y CGnccp
ción Rodri~ez Dami~otUez. ¡par medio
de la "Gacela de Madrid"; apacwién
;doles qu~. si ntl :eom,ilarece». ea este
Juzgado dentre ~ térlUÍJl.& QC ciRce
diias s~tes.al_ que esta senren4

cia sea .I.noe, .&eles -4leclarará i"abeldes.
• Así poI; esta mi Siilz11tenei~ lo, 'pr~nun;

_ ClG, maaclo y~••--!l:e4erioo BI1fUto'.

Don :Manuel :R'Ose~H'Onmhia.Se·
crei:a:riodel Juzgad.o mu.aic~p&l ue Cha~

martín .de la Rosa.
Doy fe: Que en el expediente de jui·

cio de faltas númerQ 1.6ii8 'del afio ac
tual, seguido por ;¡nalos trates, contra

.:.~""l1oni.o Jl.odriguez Serrarlo, se 'ha die
tado con est:l. fecha s.etltonaia~par
1~ ·dispositiva dice así;

"F:ailo que debo absolv6r y 2BsuetYO
:libremente del hecll.o Grigen de estas·
4LCtwlcionesa Antooio Roo.riguezSerTa~

,110. Para 1a.noti.tlcaci6n al delll1nciado.
Jíbresa edicto.a la "'·G:locta de Madrid",
declarando de .&B.ciQ las (;O.S1a!i eausa~

das:
• Así Pc)l" _ta mí sent~~a. to ;~«llBl·

CI0, mande y. .firm9•....:.ce'sllr DQm)'sQ..

.Don Manuel RosendeHonruhia, .Se·
cr.e~ft!"ro del JuzgadomonicqJal :de
Cn<i.i1l.artÍ'D. d.e :1aRosa.

JDoyfe:.Queen el expediente -de
'faltas nUmero :U}1S >dél año actual,
seguido por lesiones contr:a 'Antolín
Fernán.dez,se hadiétackl can esta re~

cha sentencia, cuya ;parte dispositiva
,~: :dice ,~~

'Fallo que 'debo ·condenar 'Y conde
no a Antolin ·Fernitndez .ala 'pena .de
diezdiasde -arresto .~ al pago de las
costas. Reservo a la perjudicada !>La
da Márqi.1ez la. acción civil para ejer
citarla por el rlerecho !de que se crea
asistida. Que se apliquen al denun
-ciado los beneficios de indulto de 8

. del a·ctual, y una vez firme esta re
-solución, .arcmvese 'este ·expediente sin
mas tramites.

Asipor esta mi sentencia, ;10 1>ro
nuncio, mando 'Y finno.·Gésar Donoso.

'PulJlicación.-Dada.-leída y .publi
cadafué la sentencia·antariar hoy ,día
de 'Su fecha, de ·que·.!iQyfe, ·P. B .• ,'Mo

:-des:f.oPérez.
Lo relacionad-o 'es 'cierto'y -verda

dero y 10 inserto cQn~uerdaconsu

originaba ·qae me :remito. 'Y. ,para no
-tificar·.a Antolin Fernández e:x.pidoel
-presente C'OD el 'Visto bueno !del seD.'or
Jne2 'municipal.

;(lhlml.artin de la 'Rosaa 15 .de Di
'ciembre de 1931.---':'Visro :ooenet: 'César
Do::;cso.~LicenciaaoMall.tillJ. ·RGsen-de.

arresto menor ya1 'Pago de las <:osta~

por miiad. Que debo absolver y ah
·~melv.o a Angel Vilar, -declara'nao de
@Ciolas costas causadas 'Y ·'deapli~

'Ca-ci&n a ·105 -enjniciafiE>S -de los :bene
fioios de iIldl1lto 'de "7 ¡de los 'éorrien
'les, "Y firme que 'SCaesta 'sentencia
'8I'chixese.

A-si 'Por esta mi sentencia, lo :pro
nU:1c1e, maudo "yfinno,César DoIl'Oso.

l>nbIicación.-Dada, leida ypubli
-ea·da ifuc la 'selrtcncia anterior !boy ·dia
de Stl fecha, de que .doy fe, ,P. ;H., 1\10
-de."-!o Pé,c7..

Lore12cíonad-o es .cier~o y ver&a-
'ae!"D y le inserto concnerda ron su

-origi!l21 a quc me l'emHo. Y para no
tif¡car a Co¡}cepción Blázquez, expido
el T;,rescntecon el -visto bueno del 'se-

'7:: ·iíor Juez munic~¡:.al.
- Chamartín ce la Rosa a 19 de Di-

ciembre de 1931.-V:isto bueno: César
Donoso.-Li-cenciado :Manuel :Rose:ilde.



.....1sí por esta seJtt'n cía, lo pr-onun
clo, m2Z1do)- nrme..-Emi!io X(igü~r~1P

Püb]jc:~d? en ,el Cia. tle ~t; fe~ha, y
p3T2 que Slrv:! ce not!fl~[;c-O!1 21 COLl

cie:lndo :3erna¡-do ""Jalv2 i1 nod~i~:..¡ez,.

e~~p¡do b presente en :'IL::drid f, 21 áe
O~tt;.bl'e de Hi31.-:s.l Se.e-l:'ta:-.i;) ":1;;;.
gi.ble) .

AnexQ unico.-Página 691

Galván Garrido e Ignacio Vázquez
Rojo,

F::illo qce -debo condenm- l' cond<mo
a los de;lunciacros Bern::<rd''O Gclün .e
Ignacio Vázquez, en rebeldía, a las pe
nas de 30 pesetas 1e multe, que ha¡oá
efecti-,as en p"lpél de p~gos al Estado.
al p'imero. ~: seis dias de arr_esto, al
segaD do, :r l"s cestas ·del juicio por
m:i:nd. .

:~:oi~riquese estr 5ent~I:!cia n1 con...
'd-enado Ee':"':1r:irco :~l"',-¡1n Gar&~do Dor
In,::d:o de c~lluL.l n:::: se inscr~~'::: c; la
G,\.::ETA DE :\1ADRI[~: nperclbiénc');¿ de
q~e, si no COr:.lp ... ¡'c::-:e en el t~~'l1in()

de cin(:o c!i;1S. cc: 7.:.lGOS d.esde"l ~:
gui~n~e al e:: que 13 rnis.cla se:¡ L.:'".:.J..e,
se le decla!'arú re':'lelde.

l En el exped:·~~:(: de jtti~Ü) ~"erLa!
1 c.e frll~~ts n;j:nero ~ .t19 .sC:J11j.{}ü en cs!a
; J~!:~uio CO:1:.r~ ..~;J ~r¿s ~rla;·L~n Ii.ltnz
f pM ::¡:::'!0S ti":lWS, S~ h;¡ d.jc~d.u S-C:¡}.
I t:,·,c,··, ~"ro r.....,'.·" "o·"r.-;e:u~o _. ·'a-tcJ
J ~~~~"~¿:L~:-~ ~~~·;:~;·t.~~ - ..v 1-' ~

¡l ~-:._ ,;.)0"--"..1:.. ... ' u C.;. ............. d~ .

.. ~"...,f~."n;., _ 1=' "-t'l":_·d a 21 ~-
...... "" ..... 4..1... .. _ ... _::.:'-. "L..;'..l ...~ .: '_J,. ~ _ a.t:

I Q.ctubre del año áe 19;:'1; el seil.or
i D. Er:~jlio !'G~:":'~;:.3. Rou::igue..z. Juez
1 m:!n:ci;Xll su;:lc!1:~ del Óstriio del

Cor.gre:io, d;;; esta capjLa~; h<1bie.c.d.~

nsto el prcseTI.~e jt~icio de faltas se
gl1ido po;- m::llos tléltos contra Andres
M:!rt:n Banz,
, ~:l]o Gl~e d:::DO ~J?d,f:.na:. y con dcn3

a. dem.:rrCJsdo Anares _1lJ.'.lr.L Ba:J.z, en
r.eb~Jditl. a la pt:TI[( de SO pesetas el>
r.:mlta, ({ue hará d::cUv:-tS en papel ~
P2GvS al E.'it<1do, ~. hl5 c:nt2:" del juiciQ;
deiJit::ndo d~ su:rfr. caso de insolvee>
Ci3, el .al7e~~o S!'ó'idiario eO:.",Sj)l?h
¿¡cnte. - •

xc"~rrrue~o. r,:";"o sl:ln'¡.p.?lc~~ ..... i e9D'<
- '. 'P~' --i ·....:.~~7r.1r....~~ - ~l.;.;~. - t'::'" CIo ~den¡:¡ ~O pi:lr "~~~.o .,... C" .. u.¡_.¡] q~~ s~ ~!<-

sc:-12ra .e:l J:.J. GA.C¡:'i'," VE ~.i¿DR:¡): ap-er
c¡bj;;n~ole de qwo·. si n •.l C:f¡mJll:r~e5

en .el termino de cinco ¿i..:ls;. co;;.t.trhiS
desee el sigLden!.e al .en que 1~ ~i~~
sez fL-:nc, se le de.::;i2rL-i I'ooelde.

Así ;:-.or esta sentencia, 13 pr~~
ejo!' I!!3!1do y .fl:·r!1o.--Emn~G ~05;l~T¡L~

Publicada e~ el dí.. G2 su fecha, :,T
para que S¡:-\T¡1 de notifl(::o:ción :11 ("c~

(h':~:F:O A:J.drf~ ~.í:Jrt¡r:. P.::.nz:. e'X."it:!o
la pre~ente en :'In.drid a 21 de G~E.
de 15):3:.- El SecrebL.--io U~t'~¡b¡J..~.

29 Diciembre 1931

En el EXpedi.ep.te de juicio ve:-bal
de f~asnúmero1.82{) se.frll!io en .este
Juzgado contr.a Julio C<Ó:¡-er.::: D.uiz por
males tratos, se ha dictado sente.ncia,
cuyo encabezamient-o y pa..-te disposI
tiva dicen asi:

"Sentencia. - En :'íHd¡-id a 21 de
Octub~e del '8ño de 1931.; el seiior
D. E..-n.ilio K~guera Roili-iguez, Jz.:ez
municipal suplente del distrib del
CO.i1grc;;o, de esta capital; habiendo
visto el presente jJ.::'clo de fnltas se
g-,.lido por malos trdos contra Julio
Cabrer.a Ruiz,

Fallo -que debo cm::: denar y condcal)
al denuncizdo Julio (;.;ilirera RiJiz a
la p~lla de ;)() pes.et;;.s de muita. q::I~

hará efectivas en p<:ipd de pagos al Es
tado, debien(!o de sufrir, caso de in
solvencia, el arresto subsidiario co
rrespondiente.

Así por esta sentez:¡cia, 10 prom:n
cio, mando y ílriuo.-E8ilio .xogu::-ra."

Publicnda en .el di." de su fed.l<l, j
para que sirva de nct:fJc2,ció;:¡ sI CO:i.1
deLJ;2UO Jelio Cabrera. Ruiz, domicilia
do en la calle de la j1ciltera, 24, prin
cip"31, pensión Cerv:znte.s, expido la
presente en }fadrid a '21 de Octubre
;~ 1e~ l.-El- Sl:<.:rf:iol..::-i~ (iiog¡~ie).

~

En el exp;ediente d: juicio _"Verbal I
de faltas. nUII:2r{} 1.8a3,segmdoea 1
este J~do, contra Pedro Cam'!3os~
por o!.e.:,sas a la ffiGral, se ha -dietado •
la sentencla. cu:ro encah~amientf:/ y I
parle -dispositiva dice 2sí:

"Se~teneia. - En j\I:adrid a 21 de I
Octub.-.e del afio de 1931; el señor ¡
D. ~~iJio Nogu~rao, Ro.~roi~ez, Juez 1
lliU!ilClpal del dlSirno Gel !"'ongreso. 1
de (;sta c::¡P!tal; h~.bier:do visto el pif'
seníe juicio d!" fal~::.s s~guido p:)r ofen- I
sas .3 la moral coní..r<i Pcdr-o Campos, !

Fil]]oque <hbú condena, y cOlldt:.110 1
.al con denado Fedro. Campo.:;, en re- ¡

i beldia, a la pena de.30 pc.:;etns de ml.li- ¡
I i~, que hur:i cfe::ti·,~tS en papei de Da- ¡
I gas al Est:lcJo, diez ci¡~s dt.: arreste :r !
I 1(15 cost(;~s d~i jüicio. f
1 XoLfiq::.::=se es:.a s~ntf\ncia. ~I co~- i
i ~cn<:.do ,por ':l~(io de c('9-da que se ¡
1 H:ser~':;'a en la u"'CET,-\ D':;: :"1.-\D::1IO, aper- j'

I cibi¿::¡dole de que. si no COillp3;,~ce ,
i i:D el tén:iJino ele cinco días, contLdos
j dcsd:: ej s:gilie!Jt:: liien que la misma

l· sea .fi.:::ne, se :e ¿e~::.rara rebeJ.-je.
Asi por ~:..a sentenci<":!., lo pro..-u'C! cio, ffi<:.lld0 :r fir:nO.-Errdio Noguera."
Publicnd~ en el di::. .de su i;;cbn. v

l¡ para que: ~i:rv:J. de natili::.ación ai coñ
denado Pedro Ca..ml)OS, eXpido la ~~e

¡ ser.te en ':'bciriJ a 21 de Octubre de
¡ 1!331,-.E! Sel:r~tario (ilegible).

".;
J:'..U el expediente de juicio verbal

{ile falt:J.s número 1.7H seguj-do en es
le Juzgado contra José Bonacho López
por d::sobediencia, se ha dietado la
j.enteada, -cti5'O eTl·cabe7-amiento y pl1r
~ 4isp.ositi","2 dicen así:

"Sen1eneia. - 'En MadM a 2-1 de
Dc~ub~ ·de1-añ<> d1! 1931; el señorn. EmiHe NogueP.!l. Retdriguez, Juez
~uilkipa1 suplente del distrito Ele1
~ongreso, de esta capit.'ll; l\ah:iesdr"
./Visto el presente juicio lle falbis
i&eg:aido por desoDe<G.ieneia, em~tf'8.

icsé BGn'3C'ho López,
Fa1Ü) qne debo con·demery e&nde.2Q

raJ. .demmei2do J.ose &n~cho wpe:.-eR.
,.ehe1dia, ala pena -de ~¡¡ '~esei::;s de
fu81ta.,que~ ~ectTv~~!!~ ~~
pagos al Estado, r.ept'-e.ro;üm y !33 ces
las del. juiei~.

~iquese esta se-l'I~¡a alC0\'.lae-
~do ~or- medio .de ~l:l, ~e se m- En el c:mediente ele }:.:i:'.:-'.! '~I'B.a1
5:eriara en la. GACETA lJE MA~nt; Rpef'- En c1 e~:pcdiente de j¡Iici~ ye:rbaJ de blt35 número S79 se-guidlil el'.: ~
~ién.doie de que. si R4 <;G~~ -eA de faitilS nú:ncro 1.~~ ~e.."Hido en este Juzgado ~ont:ra Jesús .~ps.rióo Ib1'"liffl3
!el '1érmin. de .cinco Giás, 09RbR~S Juzg:lCO contra Berml.rdo-G~¡":lü e 19- por malos tr.tos, se ~ ~icad.o 12 sen-
l4es.de .e1 ~uie!1te .al -el¡ ~!e !i.! P.'js.~..: n:!~~c Y,hq¡.,ez p.or l~iones, se m tiic- tcncia, cuyo eucabe~iCil y p~~
le:! firme, se le ;deckrari. rclto!de. mao seD. tencia, Cu)'a e<1cabez:mai"ffitG dispositiva di cen ~sí:

!o...'Si pOi" elrtase:tl:enc.!lil., lQProo1olm- y p:J.rte dispositiva di~:a :.sí: "&:ntencia.-En Ma·c.irid a 21 d:: 0.:-
r;:.io, rr::ando y firruo.-E!!1i1i() Nogu.-er--a!' "Sel'!tencla. - El:l ~sdr!d a 2t Gie tubre de 1~31; cl SI'. D. E:u~io :No-
. Pnblic..u:!a -ene! .dia de sufeclm, y Octub1"~ del ~ño de HlSl; el 5e11()f" 1 guer:::t Rodríguez Juez mUlilel:p&l su
Ilara q:::le sin-a de Doti§.cacion ajean- I D. Emilio Nogm:ra Rodrigae% Juez pIente del distrito del. C8nFeso. de
cienado .José Bonach3 L.ópe~. C~)i.do. 1municipal sup1etm do~ distri~ 1l.el i est~ ~apit.:l.l; habiendo "\".1..510 el ~r~en
IaJPresente,. en i\b.drid a:'~ de~~- Congreso, de esta. Cl!Iplta1; kUies.do l te J!l1ClO de fialt~ segu~.d~ por ma1(),5
IJ11bre ·de 1931; - "Bt 'Seoretario '(üe- 1visto el Jtt"eseate juicio d.e bl\as -se- tra"tDs comrA lesos .~rlC.i.o :B.arDDll,
~1e). ,8Uido .12M ilesJ._~ 'C.ClRtra.~ ~Q:wm..~ ~1l• .lW:..~ ~<l

-"'.... .... .... ~ ....

En 't"1 expediente de Juicio v..::rb,J de
faltas número 1.700. seg-üld-o :en e5te
~¡rZ;~lid,o contra Fr::m~ísco Alis l-~cr¡·e
'ra, por dcS'Ohediencia. se ha ilicl:ado
i>entencia. cuyo cnc2b~7.;,:..r!l.ie.n1-o y par
te d1.5posHiva dice as-í:

"'Sent(;li..::u.-En :"ladl'ki a 21 de Oc·
tubrc ,de 193"1; D. Emilio Noguera Ro
!driguez, Jc:'z municipal del ilistrito
ldel Co~greso, de Madrid; h2bie.n:e:.ü
lVistoel presente jU:Ícjo de faltas se
guido por deso"bedi:mcia.co.ntrn Fra'll-
¡cise:o AJia Jierrer2, .

Fallo que debo co~n.ar .Y -eondeDO
~ denunciado Fr2ncisco Alia Herre
¡r.a, enrcbeldia, a la .pena deveinli
cinco peselas de .multa, que hará -ef.ec
liv.as en pape! de p~os .al Es.tado,-c.e
5l:rensiÓ<n :s lascost3s del juicio.

l\"otifiquese esta sentencia a] ,conde
nado por medi-o de cédula, que se in
,limará en la &.r.ETA. Dí\; .MMJ1U~; aper
x:llilénd'Ole que. SI n.o COJJ:!pareoe en
le.rmíno tIe ciuco días contados desd~
,elsigu.iej~le al de ..ser firme. se .le de
elara rebelde.
; Asi por esta :mi SeD te:ncia .k> pronun~

"i::io, mando y firn::o.-F..rc.ilio No~a."
; Publli:ada en -el di.a de su fecha.

y para ..que sirva de .notWc2ciÓI1 al
~OBde:r.lado Fr:mcisco Ali.a Herrera.
;expido la p-rese.n.te en lladrida 21 de
Octubre .(le 1931.-.FJ. Secretario .(ile..
.~ible).

Así por esta. mi sentenriaie I}roo.un- l
eio. mand'O y fu-mo.. -Federi.co En
;ut-o;'"

Publicada -en. el <tia de:su fecl::ta.
. Ji pa."'"2 ,que siIT:a de not.ifu:aciOO '21
~ndenado GOTdi2.no Ar.ias 9aldeón, ex- 1
~;pido la .presente -ea lV'"..ad.ri¡$ .a 2S de Oc- .
robre de 1::31.-EI S<.-cretario (ilegible).
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En.el expediente tle juicio verbai d6
faltas número 1.725. seguido en est~
Juzgado contra Pablo De1ahar Duran 1Íj
Sah.-ador Pérez de Gracia y otros, poiJ
lesiones, se ha dietado la sentencia cu.
yo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 21 de Octu
hre de 1931; D. Emilio Noguera Rodrí
guez, Juez municipal suplente del dis,
trito del Congreso. de esta capital; ha
biendo visto el presente juicio de fal.,
tas, seguido por lesiones, contra los de..
nunciados Joaquín Fernández Fernán
Jez, Allgd Siio narreína, Pabio Deia.
bar Durán y Salvador Pérez de Grdcia,

Fallo que debo cendenar y condenO
a· los denunciados Jo3quín Fernández
LFernández y Angel Sito Barreina a la:
pena de diez dias de arresto a cada unoJ
y en rebeldía, y a Pablo Delabar Du..
Tán y Salvador Pérez de Gracia a la
pena de 30 pesetas de multa a cada
uno y las costas del juicio por cuartas
parles.

Así por esta sen tencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Emilis Noguera.

Publicada en el dia de su fe~ha."

y para que sirva de n8tificación a los
condenad'Os Joaquín Fernández Fcrnán
dez y Angel Sito Barreina, expido le

As! por esta. sentenci-a 10 pronuncio~ .
mando y firmo.-Emilio Noguera." .

Publicada en el dia de su fecha )'j
para que sirva de nótiftcación a la;
condenada, Aida Pérez Díaz, expido la:
·presente en Madrid a 21 de Octubrlf
de 1931.-EI Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal d.::!
faltas número 1.300, seguido en est~

Juzgado contra Ildefonso Naranjo Cha
mizo y otros por lesiones, se ha dictad~

la sentencia cuyo encabezamiento ~
parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 21 de Octu:
hre de 1931; D. Emilio Noguera Rodrf.
guez, Juez municipal suplente del dis..
trito del Congreso, de esta ca~ital; ha..
biendo .isto el presente juicio de fal.
tas, seguido por ~esio-nes, contra Rosa:
lIarina Méndez, Gloria Villar Aspiran..
,te, BIas Rodríguez Castellanos e I1d~

fonso Naranjo Chamizo,
Fallo que debo condenar y condenG

a los denunciados Rosa Marina 1féndez~

Gloria Villar ~-\spirante,BIas Rodríguez
Castellanos e lldefonso Rodríguez Cha
mizo, en rebeldía, a la pena de cincO:

I
días de arresto y las eostas del juicia
por cuartas partes. Notifiquese esta
sentencia a los condenados por medie),

I
de c~duJa. que se insertará .en la "Ga;"

1

ceta de Madrid"; apercibiéndoles que~
si no comparecen en este Juzgado den:
tro de los cinco dias siguientes al ea:
que esta sentencia sea firme, se les d~

1

clarara rebeldes. "
Así por esta sentencia lo pronuncioJ

1
mand1l y nrmo.-Emilio Noguera. .

Publicada en el día de su fecha." ,
I Y para que sirva de notificación a n
!I defQnso Naranjo Chamizo, Rosa Marinll

l\Iéndez y Gloria Villar Aspirante, ex.
1 pido la presente en :Madrid a 21 de Oc-.I tubre de 1931.-El Secretario (iJegible)~

I
1

I
I
¡

I
i

En el expediente id.e juici'O verbal
de faltas número 1.278, seguido en
este Juzgado, contra Aida Pércz Diaz,
por lesiones, se ha dictado la: senten
cia, cuy'Os encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentcncia.-En JIadri,d a 21 de Oc
t!.!bre de 1931; el Sr.. D. EITI-ilIv No
guera Rodriguez, Juez municipal su
plentc del distrito del Congreso, de
Madrid; habiend'O visto el presente
juicio de faltas seguido por lesiones,
contra Aida Pérez Diaz.

Fallo qUe debo condenar y condeno
a la ,denunciada Ald"a Pérez Diaz, en
rebeldía, Do la pena de diez días de
arresto y las costas del iuicio.
, Notifíquese esta sentencia a la ~n
denada por medi'O -de cedula, que se
insertará en la GACETA DE :MADRID;
apercibiéndola de que, si no compa-¡
'reCe en ertérmino de cinco dias, con
tados desde el siguiente al en que sea
!irme~ se la.. dec~arará :reb~ld~.. '.

En el expediente !de juici1l verbal
de faltasnÚlllero 1.519, seguid'O en
este Juzgado 'Contra Santos Sán~hez

Hernimdez, por lesiones, se ha dicta
do la sentencia, cuyos encabezamiento
y parte dispositiya dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 21 ·de Oc~

robre <le 1931; el Sr. D. Emilio No
guera Rodríguez, Juez municipal su
plente del distrito del Congreso,de
l'v1a·drid.; habiclld0 visto el presente
juicio de faltas s;;;gui-do por lesi'Ones,
C'Outra Santos Sánchez Hcrnández,

Fallo que debo cond.enar y 'Condeno
al ·iilenunciad'o Santos Sánchez Her
nández, en rebeldía, a la. penad.e seis
clias de arresto y las costas del juici'O.

Nolifiquese esta sentencia al con·de
'nado por medi'O de cédula. que se in
sertará en la GACETA. DE MADRID; aper~
cibiénd9le -de que, si no: comparece ~n
el término de cinco dias contados des
de el siguiente al en que la misma
;sea firme. se le declarará rebelde.

Así por esta sentenci a, Jo pronun
do, mando y :firmo.-Emilio Noguera."
mando y firmu.-Emilio Noguera."

Publicada en el día de su fecha, y
.para que sirva de -no-tificación al con
denado Santos Sánchez Hernández,
expido la presente en Madrid a 21 de

I
Octubre de 1931.-El Secretario (üe
gible).

I .
!

f ticinco pesetas de multa. que hará
..efectivas en papel de pagos al Estado,
::reprensión y las costas .del iuicio.

Notifíquese esta sentenda por me
dio de cédula. que se insertará en la
G.-\.CET.~ DE }'bm:'lD; apercibiéndola ·de
que. si no comparece en el término de
cinco dias, contadosdcS'de el siguien
te al en que la misma sea fir:me, se la '
declarará rebelde.

Así llar esta senteneia, lo pronun
do, mando y firmo.-Emilio :K'Oguera."

Publicada en el día de su fecha, y
para que sir-va de notificación a la:
condenada Dolores Alexandre Pinto,
expida la presente en i.tIadri·d :l 21 de
Octubre áe 1931.-EI $ecretari-o {ile
gible).

'En el expediente ¡de juiciü verbal
de fal-t3s ·m.íroero 1.421, seguid'O en
este 1uzgado, C'Ontra Dolores l~J.exan

idee Pinto. por juegos prohibidos. se
ha .dictado la sentencia, cuyos enca
bezamie:uto y parte dispositiva dicen
así:

"Sentencia.-En Madrid a 25 de Oc
tubre .de 1931; el Sr. D. Emilio No
guera Rodríguez, Juez municipal su
plente del distrito del Congreso, de
Madrid; habiend'OYis,to el presente
juid'Ode faltas seguido -por juegos
prohibidos, contra Dolores Alexandre
Pinto.

Fallo que debo condenar y condeno
a la Idenundada Dolüres Alexanar"e
Pinto. en· rebeldía. a la pena de :>ein·

~ ~ • • •. r ~ • .' " _ ...

al denunciado J·esús Aparicio Barona,
en rebeld1a. a la pena de SO pesetas
de multa, que hara efectivas en p~p~
de pagos al Estado. y las costas del JUl~
cio debiendo de sufrir, caso de in
sol~·encia. el arresto subsidiario co-
rrespondiente. .

Notifiquese esta sentenCIa al con
de'"nado llor medio de .cédula que Se in
5ertará en la GA.CET.\ DE MADRID; aper
cibiéndole de que, si no co-mparece
en este Juzgado dentro de cinc~ días
siguientes al en que esta sentencIa sea
firme será .declarado rebelde.

As{ po~ esta sentenci~,.10_pronun;
cio, lDaDUO yñrmo.-EillllIo !\oguera.

Publioada en el ·día de su fecha, y
para que sirva de notificación al con
.denado Jesús Aparicio Barona, expitdo
la presente en Madrid a 21 de Octubre
de 1931.-El Secretario {ilegible).

En ~l expediente de juicio verhal
ide falias número 1.183, seguid1l en es
te Juzgado contra Felipe Serrano Gui.
sado, por vejación•. se ha dictad'O la
sentencia, -cuyo eneabeza.'lliento y par
te dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 21 <le Oc
tubre .de 1931; el señor- D. Emilio No
'guera Rodríguez, Juez munidpal su
plente ¡del "distr~to -del. Con?reso, de
'esta capital; habiendo VIsto el.presen
te juicio de faltas seguido, por veja
ción, contra Felipe Serrano Guisa.do,

Fallo quede~ condenar y cond~

no al denundado Felipe Serrano Gui
sado, en rebeldía, a la pena de trein
ta pesetas de multa, que hará efecti
:vas en papel de pagos al Estado y
las costas del juicio. debien¡do 4e su
!rir, caso de i-asolven-eia, el arresw
SUDsidiario correspondiente.

N-otifíquese esta sentencia al conde
nado por medio de la GA.CETA DE ~
J)BlD; apercibiéndole de que, si IDO
c"omparece en este Juzgado dentro del
término .de cinco ¡días siguientes al
de' ser firme esta senteneia, será ric
c1arado en rebeldía.
. Así. por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Emili1l Noguera."
. Publicada en el día de su fecha, J.
para que sirva de notificación al con":
denado Felipe Serrano Guisado, ex
pido la presente en l\1~d·rid a 21 -de
Octubre de 1931.-EI Secrct::Irio (ile~

qiblc).
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En los autos de juicio \"{'rC;l! de Cal·'
tas seguidos en es·te .Juzgado bnjo el
número 1.825 de 'Orden del año 1931
contra :'\Ianue1 Gonzálcz y Angel Yill~
del YalIe, por riña y escandalo, se ha.
dictado sentencia, cuyo encabe7.umien.
to y parte dispositiva dicen a,,;: :

"Sentencia.-En la villa .dc :\Tadri-d
a 26 de Noyiembre de 1931; el señQ~

D. Julio Niño Muño7-, Juez municipal
suplente del distrito del Ho:;pital~ ha-.

En los aulas de juicio verbal de fal..'
las seguidos en este Juzgado bajo ~r

número 1.805 de orden dd año 1931
con{ra Aurelio Novo Torres y Ange}\
M;;¡rtiil€Z Ramón, por desobediencia,'
se ha dictado sentenci2, cuyo encabe...
zamiento y parte dispositiva s~n del "
tenor literal siguiente; .:

"Sentencia.-En la villa -de :Madrid
a 2(1 de Novie."Tlbre de 1931; el señor
D. Julio Niño l\luñoz, Juez municipal
suplente del distrito del Hospital; ha..
biendo vist'::> las presentes diligencias¡
de juicio verbal ,de faltas, seguida~.

entre partes, de la una el Ministerio:'
fiscal, en representación de la acción'
pública, y Aurelio No'\"o Torres y An..,
gel Martinez R:mtón de la otra, como:
denunciados, CU3'-.a,s eda.des ~. demás
circunstancias ya constan anterior.
menic; }~ .

Fallo que deBO condenar y conde-
no a los .denuncia~os .~urelio Ntlv~

Torres y Angel M:artinez Ramón a la
pena de 30 pesetas de multa a cada
uno, que deberán hacer efecti,as en,
papel de pagos al Estlulo, sufriendq
en otro caso el al'remio personal co
rrespondiente J!- al pago de las C'Ostml:
del juicio, por mitacl; notifiquese esta
sentencia al primer6, por medio de
edicto, y pc;¡r 10 f{UC al segundo se re
flere expi~e y entréguese al Al.,"U.:!.. :
cH la oportuna cédula ,.fe notifica'Ción..

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Julio Niño )1u·
ñ-oz.

La anterior sentencia fné publica
da y leida en el dia de su fecha."

y para su insercién en la GAcEl'.&::,
DE MADRID 'Jo sirva ~e notificaeión en
forma al denunciado Aurelio ?\OYO To:< .
rres, mediante a desconocerse su ac- .
tua1 domicilio o() paradero, expIdo el ~
presente, visa.do }ter su señoría y se-. ~

lIado con el del Juzgado, en ~bdrid::
u 2G de l-\ovicwbre ,ñ~ Hi3i.--El Se;.:
cretario, Gregario Esteb:!n_ -_.. \·i~t()·

bueno: d Juez, Julio Xifi.0.

MADRID - HOSPITAL

~"~

I Así ,por -esta sentencia. lo pronu~
ciú,maudo y ñrmo.-Manuel Munta....

En. los autos de juicio verbal de fal. ñola y Pércz.
tas seguidos en este Juzgado bajo el ¡ .La anterior sentencia rué publica·
número 1.773 de orden del año 1931 ! da y leida :en el día de su fecha."
contra Sotera de Pedro Muñoz, por le- < y para su inserción en la GACETA
siones, se ha dictado sen~encia cuyo en- I DE ~LU>RlD Y sirva de notificación en
cabezamiento y parte dispositiva son forma a la denunciada Julia VillamoIi
del lenor literal siguiente: j mediante a desconocerse su actual do-

"Sentencia.-En la villa de Madrid a 1I micilio o par~dero, expld'O el presen··:
10 de Diciembre Ge 1931, el Sr. D. l\Ia- te, visado por su s-eñoria y sellado con'
nucl Muntañ{)la y Perez, JU1~Z municipal I el del Juzgado, en Madrid a 10 de Di,
interino del distrito del Hospital, ba- cie.::ubre -de 1931.-El Secrelaúo (ile"
hIendo visto las presentes diligencias ¡ gible).-Visto bueno; el Juez. :H::muei
del juicio v-erbal de faltas, s-eguidas en- i Muntañola. ..
lre partes, de la una -el Ministerio Fis- I

cal, en representación de la acción pú- i
blica, y SolerO de Pedro Muñoz, de la 1
otra, cemo d<.-nunci.a.do, cuya edad y de- ¡
mús circunstandas ya constan ant~rior. '{
menie, 1

FalJo que ieho condenar y condeno "
al denunciado Sotero de Pedro l\Iuñoz
a la pena de 25 pesetas de multa y al ¡
pago de las costas del juicio; notifiq'..Ie- ,1

sele la presente poI'" medio de edictos
que se insert:ilrán en la "Gaceta de Ma- ¡¡
drid", Y una vez firme esta resolución, ¡
se le aplicarán los beneficios del d-ecre- '
to <le indulto de 8 de los corrientes, en 1
los cuales se encuentra comprendido. í

Así por esta sentencia lo pronuncio. I

mando y firmo.-~;laIiuel M:\Ultañola ~. )
perez." I

La anterior sentencia fué publiCada !
y leida en el-liía de su fecha. Y para su
inserción en la "Gaceta de Madri-d" v
sirva de notificación en forma al denun
ciado Sotero de Pedre Muñoz. mediante
a desconocerse su actual domicilio o
paradero, expido el presente, visad{)
por S. S. y sellado con el del Juzgado,
en Madrid a 10 de Diciembre fle 19::;1.
El Juez, Manuel Muntaiiola.-EI Secre
tario (ilegible).

1
!
¡
:¡
I
;
1
i
¡
!
!

!
1

1
En los autos de juicio verbal ·de fa!- 1

1

,
las seguidos en este Juzgado bajo el
nÜID.ero 1.8íO de orde::l del año 1931,
contra Julia Yillamor, por lesiones,
se ha dictado sentencia. cu~·o encabe
zamiento y parte Iiispositiva son 4el
tenor Ji teral -siguiente:

"Sentenciu.-En ~ villa de Madrid
a 10 de Diciembre de 1931; el señor
D. Manuel Muntañola y Pérez. Juez
municipal interino del distrito del
Hospital; habien-do visto las presentes
dilligenciasde juicio verbal de faltas.
seguidas entre partes, de la una el Mi
nisteriofiscal, en representación -de
la acción pública. y Julia Villamor y
:Ñ"lco!is Gé:n.::~ ~'f{ill;i:ü. de la oua, co
mo denunci-ados, cU:;'as edades y de
n:ás circunstancias :ra constan ante- I
rlormente; y

Fallo que debo conáenar y conde- .!
no a la denunciada Julia Villamor a I
la pena de cinco días de arresto me
nor, reprensión y pago de las costas
-del jui.do en su mitad, y se absuelve I
libremente a Nicolás Gómez :\Iil1án ~.

se declaran de 'Oficio· su parte de cos- l'
tas; notifíquese la presente a la con
denada, por medio de edicto que se ¡.

insertará en la G.-\.CET.-\ DE MADRID; Y
una vez firme esta resolución, se la 1

¡ aplicarán los beneficios del Decreto
I de indulto de 8 ¿e los corrientes, en 1
l los cuales Se h:>lia comprendida.Jo-17220

En el expediente de juicio verhal
de faltas número 2.268 seguido en este
Juzgado contra Teodoro Marlín Sáez y
Juan Durán Diez. por amenazas. se ha
dictado la sentencia, cuye encalleza
miento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 11 de No-
·.....iernhre de 1931; el Sr. D. Federico
Enjuto Ferrán, Juez municipal lllropie
tario del -distrito \le! Cengreso, d'e
esta capital; habiendo visto el presen
te iuicio de faltas seguido par amena
zas conlra Teodoro !\lartin Sáez y Juan
Durán Diez.

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Teodoro Martín
Sáez y Juan Durán Diez, en rebeldía,
a la pena de 25 pesetas de mulla a ca
-.da uno y1as costas del juicio por mi
tad, debiendo de sufrir, caso ele insol
vencia, el apremio personal corres
pondiente.

Notifíquese esta sentencia a los con
denados :por medio de cédula que se
insertará en la GACETA. DE .?tLo\DRID;
apercibiéndoles que, si no compare
cen en este Juzgado en el término de
cinco días siguientes al en que esta
sentenda sea firme, se les declarará re
beldes.

Asi por esta senteneia 10 protiun·
cio, mando y firmo.-Federico En
juto."

Publicada en el dia de su fecha. y
para que ~irYa de notificación a Teo
doro Martín Sáez y Juan Durán Diez.
expido la presente en Madrid a 11 de
.'Noviembre de 1931. - El Secretario
'{Uegible).

En ,,1 expediente de juicio verbal de
faltas número 1.873, seguido en este
Juzgado contra Julián Clavez Calvino
y -Carmen Suár-ez Quiñones, por escán
dalo, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parle disD'Úsitiva di-
een así: -

. "Sente~ci2.-En :Madrid a 30 de Sep
tiembre (le 1931, el Juzgado municipal
del distrito .:lel Congreso, de esta capi
tal, constituido por D. Federico Enjuto
Ferrán, Juez mw1icir.al propietario, ha
biendo vIsto el presente juicio de faltas
:seguido por escándalo. contra Julián
Clavez: Calvino y Carmen Suárez Qui
fiones,

F2110 que' tielJo condenar y cendeno
a los denunciados Julián Clavez Calvi
110 y Carmen SUÚI"-ez Quiñones, la se
gunda en rebeldía, a la pena tie 25 pe
>'Setas, que harán efectivas en papel Ele
pagos al Estado y las costas del juicio.
debiendo de sufrir, caso de insolvencia.
el apremio personal correspGmdiente.

Así por esta sentencia lo pr&nUllcio.
mall.rlo y firmO.-Federico Enjuto. I

Publicada en el dia de su fecha:'
y para qu-e sirva de -notificación a la

condenada Carmen Suárez Quiñones, I
expido la presente en ~Ia@.rid a 13 de '1
N.o~iembre de 1931.-El Secretarie (ile
gible).

1
¡
¡
I

I

:presente en 'Madrid a 21 de Ocr...1bre
de 1931.-EI Secret~rio (ilegible).
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~ ante la Sala Audienci2 ~e
este Tribunal.. el .cual·lOe flaMa .S!ito.en 1a
calle de los' Estudios, número 3, princi
pal, para la celebración del juicio, al
cual deberá concuf'rir acompañado de
los testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse; en la inteligen
cia que, d.e no verificarlo, le parari el
perjnicio a que haya luga·r enderedto.

y para .que sirva de citación ec fO!'
1n3 a Fernando ArroYQ &arda, expIdo
·el pres.ente, p3ra su mserdón en la ''''Ga
.ce1:a d-e M.adrid"~ ..que firnm -en Madrid
a 9 de Diciembre de 1931.-El Juez,
F;r-uctnC!so Qi..d.-El-Secretaño, Miguel
GG:rlá~ez.

En ",·iI1ud ,de providencia di~b

.eEl el expediente de juic~ verbal -de
faltas, seguido en este Tribunaa" baj\)o
.el número L622 de orden del 300 1931,
por lesiones causadas a Manuel 'Üt'S
taño &crib.a.'lO, eonlr..a Luis .c~mñ()

Escrjb'ano; ,se ha acordadQ se .cite a
éste pQI' meili1> del presente, en atefl
don 21. ignorarse -su actual domicilio
~. :P"3T.adero. para .qne el dia 13 del
mes de Enero, a las OOl.Ce ho.ras del
mismo;; comparezca anle la. Sa1a Au~

dicnda de este Trih.anrl, el -cual se
haH'a sllo en la calle de los Esí:udios.
.número 3, ,principal, paTa la .celebra
ción del juicio, al ,cual debecieoll~·
.rrir aCOZ1:pañ~d.o de lostestigos~' de
mas medios-de praeb8, -de .que inte"~

te valerse; en la inteligencia que, 4e
no vcrificarlo, le ¡parará el perjuicio a·
que haya lugar en derecho.

y para que sir~.a <le citación en fol""
ma a Luis Castaño Escribano, expide

I el presen te pa..a su inserción en la:
GACETA .DE MAI:1l10, que firmo~ en Ma

jdrid a .9 de Diciembre de 1931.-"Yisl~
I bueuJO:el JUe%. Fructuoso -Gid..-El

.Sea-..etario, ..Migue:! -Ganzález..

MADRID -- INCLUSA

.Ea virlDd de providencia dictB<ia
$ el .eKPed'ie:c.te de juicio 'verbal de
fal1s-s, se.guido en este Tribunal,. oojQ
.el .número 977 de .or.de:n d-e.l año lil31.
por daoos y le.sionesa Maria 1"aledo
Rodríguez; se ha acordado ..se ·cite .a
·ésta por modi(l del presente, en :2teIl
-eión ::. ign~~rse :Sll :::.'ctu~ comicjlio
?i paraden:t. para qu-e .el 1á ,del mes .8.e
Enero, a la¡¡ diez :hor.as del mismo;
.c.omparezea3nte .la :Sala Audiel1cia
de ·este Tmu~l, .el cua:! se ha..U.a stw
.en la .calle de los EsttlttiGs, Il~ 3,
principal. para la eelebr~ción 6e:l jm.....
cie• .al ooal deberá concurrir ~C9.IJl,pa·

1Í.:l.cW de lo¡; ,testigos "Y d-em.is med..i_
lile prl1eba qDe inteD1.e yaler.s.e; ea
loa iu1eligoacia que. .de b "T~iflcado.

le pa.nciel perjuicio 2 .q.uehayal~
ml ·denecke..

y P:¡nl lEflle ~".a:de citacioo.. at f.-r
ma a Maria Toledo R~driguOf;, c:qW.do

En vil-tudde proJ"1detlcU dictaela ba el 'prescutep.ar~ .sa inlOerc.ió.R ,en la
el ex,peilü:nl.e.Qe j.1.Ü!:ÍB verJJtÜ .Qe iallti ~CETA !tE :M.-\l)lUD, que .m-me, en
s-e.guido en est-e 'TiThunal.h:lj.o el ..iuae· 'Madrid 'a. 27 de Noviembre de .1'931.
mer9 1.734 de orden del afio tUl, .por Yist~ lmene: el.Juez, Fru.clu.e$o Cid.
malos tratos, contrAF.ernelilo .A..r~eyo· C"¡d.-El Secretario, M.i,guel _Wm~.
Ga..-cí1l" .$e ba acorda.do se cité a.ésle 'j .
pot' mediGl :del prescn1c, ~Qtención .a . -
19nor.a.rse su .ac.luru dmnlcilie y 'PfU"1l.- :
ilero.. par.a .que el aja 28 ti\! J.'liei de . E5a. vIrtud. de pr.v}~e~ci3. dic~a
Enero. t 'las once lior.asdel JlIÚSm~ lL ea ti. expedlCnte de JUl.CIQ ver~ ae

En virtnd de providencia dict~da en
-el expediente de :tdicio verbal de faltas
se~do eT.l .esreTribunal bajo .el n'Úme.
mero 1.287 de orden del año 1931, por
lesiones por impru<l.encia, contra Nico
las M:oreno Frutos, conductor del auto
aóvil, número 30.g04, propiedad de
Franeil;CO Esteban, se ha acorda-do se
cite a éstos por medio del presen.t~ en
,atencién .a ignorarse su actual domicilio
y .paradero, 'Para que· el dia 20 del mes
de Enel'o, a las .once ho-rasdel mi~o"
COIl1j)areZcan ante la S.aiu Audiencia de
.este 'Tribunal, el cual se .b..allasito ~ l;¡
calle de los Estudios. l1lÍlD.ero 3, princl·
pal, para la ce1ehracióndel juido, al
cual deberful-coneurr:i.r .acora,paiia¿es de
los lesügos y ,demás medios de p?J.eba
de que mienten valer.se; en la inteligeIl
cia que, de no ~e!"ificar10~ les p.aI~.ar. ·el

l
·perjuicio a que na:,.':a mgar en de.:-ee:a.Q.

y par,:! que sirva de citación .C.il fQ.r
ma a Nicolás I\1l?reno Frutos y Fr~ci.s

'1 co ESlebUJ., expIdo el ,p-reseJJte, p.=u:a :il:l

I inserciÓD en la "Gacetlil de Ma-driiI"'~.que
flrmo s ~urld a :;; de Llici.crnJ:m: tite 1
c1embre .d:~ 1.9'31.--El Juez, Frnc!ll.ese ¡.

Cid.-El Secretario, »íSUel .Ge-azále.:;. .

En ...ir:tud de :pro\"idcDcia ~icta(1a en
:el exp.edient€ de juicio verbal <le faltas

, :segJ..ildo encst-e -Tribunal bajo -el nlÍme·

¡l~O L~ de .orden del aiio 1931, PQ¡' ma
Jos :t.raíos a ~eonor Vaquero OreJiClna,
.co¡¡tra AntonIO DCtsura Bares, se haI :acorili:C:o se cite a estos por mee·jodel

I presente, en atención a ignorarse su ac-

1
-mal domlcioa y paradero, para que -el
día 20 del mes de Enero, a 13s once ho

1 ras del mismo, comparezca ante 1a Sala¡ A:tldien~ia de este Tribunal, -el co.a;l. se

I
halla Slto ·en la .{,-aHe de los Estudws,
;nÚffier.o 3, prineipal, para la celeb..adán
.del juicio, al Cl!l2.J ·deberán concurrir

1
a<.:ospañados de J-os te$igos y demás
.medios ·deprueba de {JU'S inten1~n va-

I i~rs.e; en 1a mteU~nc:ia ~'.d~ -no ve
nficar'1o, les parara el perJ1Ilc-"W a que
haya lugat" .en ·derecho.

y para que sirva de ..citación en -for
ma a Leonor \'"::'q'-lerD Orellsna 'Y An~
10nio D:a:sura Bar·es, expide el presente,

I para su insc¡-ción en la ""Gaceta <le :"1a
¡ .ddd", -que ¡jl:rmoen :Madrid 3. 9 ~ Di-

1ciembre (fe 1931.-El Juez, Fructt1'Oso
·Cid.--El Secre".m-ío, 11igcel {ion:zá'lez.

1

el actual .domicilio o par.acIero, expi
do el presente, visado por su señ'Oría
y sellado -con .el del Juzgado. -en Ma
·drid a 26 d€. Ncrviembre di: 1931.-El
Secretarfu, Gregorio Esteban.-Visto

I bueno:. el Juez" J11l.io NiDO.
JO-17435

1

En los .autos de j.tiieio 'Venbal de Ia!
W se~!Uidos en. este Juzg'aúo bl;1jo el
Zlíune.r~o 1.'81·0 ,de urdea del .a:ft'O :1931
I!:onf.r.a ~.:u"ivld.ad SáRcla.ez :Mnñ.o.z, por

.::r:Qjacl ón.., ~ h2.dictado .senlen.ci3" .cu
JO e11;cw.ezamíellÍo :Y parle .dispns:ili
y.a SGD élel1e.nor litel:a1 s,1gtii.eate.;

"'$.en1enci.a..-En 13. :\'"'.i.lli:. .de Madrid
a :26 -de Nuvle.mbr.ede 193d.¡;cl seii.O!'
D~ J.ulio Eiño !\Iu.ño!1:, J.t:.C'I: ,lnunic-ipcl
s.uplcntede1 .dls.irilGl .del B:Qs~ila:l; ll.a~

:b:illnde :v·isl'O ~s pr:esJmtes .ooge:¡cias
de jllic10 ve:;:-bul ·de f~ltas, seguidas
e.utr.e par1frs, .de lauRa cl Mic-is.terio
~3~1, .en rep resc!li.=ldó'<il .cae :la acei.&.u
;u'LbIica, 'Ji .N~tivi.CJ.aJ! .s~~;.1lW&Z

:Te la o:rJi,CCnl;¡ ~e:RI..~ ..eu;ya
?..fu:d ~. demás circ:t!:a:áa.aaQas iY.3COJilS-
lan .<illte.rjorrc.~ni~; y

1-lulo que .deDO Cil¡¡~ ;Y .CO.liae
'D<.) ¡;, ]a e!eu imca.fa Nllii;:-jdadlli·
cl~.ez :fi!u.5.oz ~ fu. ~euz¡ .(fe .~ ,pe.ietas
de multa,que dehe¡"L\Iae~ ef,ccti~~

~': püpel de :P;,¡~ ..J. ~-ta.d~, i.1áiric.n
da, en otro~~, .el AJrr-omiG ~c#:~aal

concs~or1d¡e:1te, y al ~:.l!;!.~ de l:ts ces
tas del juicio; y me~¡~a.ic a Geiicano':
ceise el actu:¡¡l QOl".2.ieIUQ l) p&r-aliet'1I
de la cODdel1"c.~, RetifÜl~eseJe b pr-e
s.euie 'por me"ül:lde erl~dp~.gue s.e ált
scrt:?r:l en u G.•..!;:c:r~'\. DE M~i>.!D.

~'i por ~~,..t~ ~c~:c:n:ci~ "lo ~tman

C~G~ mando y ih·JI!.G.-.;TulisN:i!i.o Ma
fr;;z.

"La sntcr'iúr sol!ltencia (ué .Jl:l.,.'bli~

da 'Y leida en.el 8i~ de S\1 1e~a..'"
y p3~'a su bse!'ción en 'la ~I;$TA

DE ·M....:o:am]" sir~.a. de nftillsr!E'.,- .. ,.. I
lorm~ a In de!l.UnClaaa.Ndúvl . - - 1
éhez J.1uñoz,. lllediaIrtc u' desc(m' ~ ..

biendo visto las presentes dlligencias
• iuicio v.ei'9a1 :de Mta~, ,segu-1das
~e 'PaNes,'Óe lla 'Una él i\lfinis;terio
fiscal, en representación~ :la .aee1ón
píhlic.a, 'Y Mantlel Ganzá!lez 'Goazalez
y Aagel ViiI!larclel Wde·de h .()lra,. -ca·
:IDO ·denunciadOoS, -etr3~l!S -edades ; de
E.i1S -cirotm-slancias 'ya -(:O~ ·ante
X'iol'E.'len te; y

Fallo ..que ,trebo -eOOld-ena:ry 'C'Ofl·de·
~ a los .t:ie;:¡;t!'E.c:i:ados Manuel Gonz¿lez
GonzMez 'Y An3el ~':jil:a·racl~ane a 'la
pena de ~O 'pesetas ;de multa a es.da
-r::no, que d;;:;l3eran -hacer 'mccfivas en
IJap,,¡ ele f.n:lgos a'l Estado, -su:fr'~·do,

en 01:-0 CllS0, el z-premio per80Elál -eo
r,eslJondiente Y al p2r;O de l:.=,s costas
id~l juicio. por mit.ad; y mediante a
d<:s:.:on1)cer.~c el a~tual domicilio opa·
radcro de los condenados, notifíque
.scles la p;oesent:e .pm:r .mediu <ie edic
10 :que se ilJ,sert2rá en la ÚA:CE:rA 'DE
.M:.wmD.

ási :por .esta sellteneia, lo pxOntl:l
ciQ~ 1IJ.3udo 11 !i.rmO.---,;}¡ttHD l\iño Mu
ií,911:.

.La anieciGr sellteneia iné ;puhlica
da y leida en el .ala ·de su :fucll.a.'"

lf para su mserción en ;la 'GACETA
iIl-E jJ,\Jj).E.m F sin"a de .zt{}iilicaci6B en
fo.íIllaa los .Genuncüi;dos ~9..Il!Eél Con
.zÚJez -Genzál~z y .:A.n-flel Yillar -del :-v,a
Me. mecli.::lnie 'a -desclil'tl'Oc:el$e :sus JaC·
':tuéÍiles rlomi~;os ·9 ~1lXa~ro, ..ex¡pido
el yar-esente, visado par.sa ~eñoriay

~clu ,ccrn ~J ·riel.~ ea Madrid
.. "26 de Novieabre.rle ~:Y.-.El .se
,enetario, GregaI"ia Bs':...eiloaa. - Visto
a.neno: -el ¡Jn~ .JQl:W Nioo_
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En virtud de pl'GTi1teucia JiicÍ:'"~da
~n e.l expediente de jtrici~ -verb::J de
faltas, seguido en este "Tri:bun:rl, lnjo
-elllúmero 1.148 de '\akn dei año 1931,
por hurto, contra Aneirbo Queyedll"S.:in
chez; se ha a-cord.:H~13 "se cite a éste
por medio del pnsn;¡ÍC, en rlCJilción
a ignor.arse su actu.d .uomici1i" y pa
radero. para que .el .ma 15 deJ. mes de
Enei"_o,a las once horas del mi:iI30;
comparezca ante la Sala Au~iicncia

de este TrInan..l, eJ. cual se halla ::;n9
en la calle de los EsltHUOS, nimlerQ 3,
principal, para b ceiei.l::-<!I.:.i&!J del jui
cio, al cual deber:i cQ:Jcurrir- acr.Ell:p8
ñado de los testig,,¡¡ y dem~s medios
de prueba de que i"tcnte valer5::; en
la inteligencia que, de no verffic':lI'lo,
le purará el perjuiciQ a que haya lugar
en derecho.

y para que sirY3 de cit¡tcióll, en for·
ma a Andres @ucvedo Sanch"ez y. a ~

En "üi~;ú de provilliacb. cii~·t~;t~;;; <.'!! ei
exp~ientede iuicia Ter~2.l e~ f;I]:.ss :>e
guido en e~~e T:r:ilil:~.;l~~@ el. Bt:,~,-~
1.603 Ge GrueI! Gd aalJ ~:;dl, PIII;' lc¡:¡()->

ne~ 2 _~!!!P~!"O _~h.:::~« S;;;¡::.z~ ~\;I:i~~r.l ..~~
tonio llOro <-'-el C3=-::'.!po, :.e ~:li :;¡c"ú'~:ld()

se cite a éstos pt!lr ~c~o ¿d P¡"í:'s~'l¡le"

en atención n ignc,:lrs~ ~ ::!.cíl:!tÚ EietJ.li
cilio y paradero, 1':¡-a ~-e el dia U ¿el
mes de EnCf"~, a lu ~l!CC !-!.~¡'3S Gel mis,
mo, eomp:n"ezc~lI :t!:tel:ll. S:2.b Auc.ic3
cia de este TriImu:d. el e~~l ~ k~Ha si
tt' en. !:!. c:!!e de 1::s Est;,¡ilci, ~Úb:tc:t'"O

3, princip:tl, ¡nra 1: celehr;:.cien del
juicio, al cu;!l deberá. ~CttN:'¡r acolU
pañ21do de los te.;¡tigQ5 y !!e:r;:¡~s medios
Ele prueb:,¡ de liU~ intente T~le-rsc; en la
inteligencia que, de RO verific::dQ, le
parará cl perjuicio a que h;,:,.-:¡ lú;;ar
en dereche.

y 13ara ttUC sina de cit:1ci:m (~ fO!"
¡na aMada N:ltro Alucha, "\.m¡Xi . Al'?"

faltas, seguido en ~te Tribunal. bajo
(!l número 1.í04 de orden -dei año 1931,
por escándalo, contra Julio Alvl:I¡-ez
(iamayo )' Luda Gaona Cabritej se
ba acordado se cite a éstos por me
~io del presente, en atención a fgno
rarse su ac:u2.1 domicilio y -parade·
ro, l)Ura que el día 15 del m<:s de
Enero. a las onc-e horas <lel mismo:
compárez-can ante la Sala AndJenciá
de este TribuIXII, el cual se halla sito
tn la calle de los Estudjos. nilmeru 3,
princjpaJ, pa¡a 12. ce!ehracióR del jui
;cio, al cr,~l dehe!"i.'1 concurrir 3~moo
fiadas d~ los tcstips y demás medios
de -vTue:i::a de que ij)tent~n valerse; el]
ita inh:ligencb 'rl!e, de 110 verificarlo,
:l~S pal"ará el perjuicio a que haya lugar
,en (!(:::,echo.

y para que siITa decüacÍó¡;¡ en for
'Ina '3. JuEo Alvarez Gamayoy Luda
:Gaolla. CabrHo, -exp i cio el pre.sclI!e
¡para su inserción en laC-Acm::Il. DE
111ADlUD, que firmo, en MadrId 1\ 4
;de Diciemb¡'e de 193-1.-Vjsto hneno:
El Juez. Fluctuow Cid.-,El Secreta
~i(). ;PZélel GOllzál~.

i::n :y j;-tud de pTcviden=i~ -~;ci::da

~n el expediente de j,¡.icioveTh81 de
futtas, segu-ido en -este TriDun;;l, bajo
:el n(¡lil~ro 1.500 de orden de:! :r¡}o 1931,
por m:1los tratos, ¡;GD~j'a Auaslasia
Rodriguez; se ha acoldado por me
;dio del ¡;presente, en 31ellción :t ig:lO
irarse su actual don:dcilio y p-3r"c.e
¡too, ¡para que el día 15 -del. m-es de
iEnero, a las once oo~s ~e1 :mismo;
-!Comparezca ante la Sala Aadiencia
de L"Ste Triliun.al, el cual se ~la sito
1e1l la c:illede los Es:ud~'Üs, n-Ílmero 3,
principal, paTa la eeleor-acié>fJ cel juí
t:io, al eual deberá concurrir l:tC0IllP:l
[fiad\} d~ los testigos y tiem~ medios
.¡(Joe prueoo de que iniente Vatel'ge; en
ll,a inteligencia que,de no.,.eriflcar'lo,
-ie .nlrará el perjuicio a qae :haya lugar
<en derecho.

y para que sirva d~ citación en for
ma a Anastasia Rodriguez, expido -el
presente para su inserción en la
GAC':::T.'\ DE ~,iAORID, m¡c fum.o. en
Madrid a 4 de Dicicrilare de 1931.
Visto bueno: el juez, FrtiCRw~.9 -Cid.
El Secretario, l\fjguel Go;aci..~-

Emilio ~rcia Conesa, ex:Rdo el pt'e
sente I)):?i'a ISa inserdón .en ~a CA.·
C.F.T"A Df: MAD'lUD, (fl1e firmo, -en Mad.jj
a 4- de Diciemhre de 1931.-Visto ~g.e.

no; el Juez, Frocl'eoso Cid.-'EI Secl"-:::'
t:rrio, ~lig'<l~l Gomá1e7_

I
! ·En -virtud. de providencia 0kj;8~'h
len el exped~ente de juido verbal .~e
I f2.!tns, s~gcido en este Tribun21, b::\;o
: ~l m:::::ero 1.447 de orden del año U):--i;

,
- por lcsjo~cs C3<lsada.<; a An~la C:L:.~~

ll"nGs González. co ni,a José j,far i-s e<a
. Pére"I.; !;e ha acordado se cite :.¡ é ,:ei por medio de! present.e, en aknr;':':l
,-a ignorarse Su .,ctu;:¡l domicjjjo :¡ ')<:J..
¡ T2de:o; para que el ci.i:l 20 de] mes- 'le
¡ Enel"O, a las OD-c.e htJr~s del misIl:');
i CQ.i:!lparezca ante 13 Sala Audicli.<.:ia
! .de este Trib4T.lil, ei C¡ra.! se lullla s:w
¡ -en la c.alle de los Esh.cUos, núme:rc-3.
¡ prlnci¡nl, pars la eelci:!radón del ;u[.
- cia, al e.:.:ai -ckberá co..r~CUI'Tir ac--Om: 'Q-

Jiauo de los testigos y dencis mcd.:-QS
de prueba de que intErrte valerse; -=:1

l:l btellge:.!ci" rp.¡z. ele no ve¡-illc;.:;-b,
le pa,:-.r-.í el ]}erj¡üeio a que hay<::. lug:::r
.:eil d.!?re~bo.

y j}:lro crue SÜ":';3 de ~i6n en h:o
1":1<1 :J. J 0';& :-.!aria Uri a Pér:ez, e.:-:p:uo
d p;eseníe para S"'1 i:l."~reión en ¡;l

G.1.OITA l/E M.'I_m:m. aue fir.:no. E:-n
?I.bdM.l a 9 de Dicicrrrbre de lS:n.
Visto hueno; el J~:z. 'Fructuoso Cid.
El Secrei::,-jo, MicitlelGon'ÚLlex.

Ea el expediente de juicio ver-bal d-e
fultas nítn..~ro 1.5f}7, ~lcoen e"ic
Jt1zg<ldo C()>¡-t!'a Enc:a.m~ Mule PQ
zueio, por dauos, se ha dietado la S-:¡l
tencia cuyo enClil-;ezanúento Ypai"tc áis
posil;va dicen asi:

··SC'nl~;}cia.-Enla ~'ma de Madrid, el
roa 2 del mes de D~cic;ubre y año <le
lS31, D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
municipal propi-et2rk> del distrito de ia
Inc1usa, vistas 125 <iiligcncas de juieio
verbal -dt fanas segtlid:'ls entre parles,
de la una el MinisteTio &cal, y t.'-e
otra,c'Oln-o d~nunciad:l.-cuya edad y.u.e
más circtiilsi21lCias ya ccilStan, EnC!:r
nación MIlIe Pozuelo. -

Fa!1o q¡l-e debo condenar y condeno
a Enc.:!.rnacíón ~u1e P02:uelo a 1a multa
de SO pcs!:"tas de mult:t, indcmniuciÓ'!l
al perjudicado P;aulirro Nacimiento
DmllÍnguez., de 40 pe::;et:Ls po;:- los d:ulos
que 1e fueron ()casiomldos y pago de las
CO¡;'_'JS del p:~seI!te .iuk~o; no~"'1d~dose
esta reso1uclOn -ai re1endo perJud1.C:!ldQ
P:m1ino N"acimiento. PSI" medio de erlk
tos que se insertati ~ la "W\cel:l de.
:.iaüód".

Así POl" es!a sentet1cm lo p.rOllu'llaW.
mando y firrno.-FrucR10S6 Cid."

PubIicada el mismo dia de Stt fecka..
y pa.ra que .sirva de notfflc~<:ióll a

Paulina N'aci-niente Demillo"'tlez. en vir
tud de ignDr~rs.e SB actu;r.l dor.:ricifk1 y
p:u-adero, por }9 que se in.'lerbr"3 la
present~en la "Gac¡:ta de M2.drid"", ex
:pido la presen1e en Madrid a 2 de Di
ciembre de 1!i':1.-El Secretario. Mi
guel G.nzál~

-En ...'irma de providencia <1iciai!a elt
el expedieüte de juicio T"e I:'Da1 de fal
tas, scguid-o en este Tribu-nal b¡¡jD el
n~ilero U¡79 de CTde-n d~l <Ji'io ]::p.-,
pOr' escándalo y maJos tt2túS', a ;\~:;: 1
P~l'ez Mal"tine~.> s-~ ha r,C'OT-'J2<iü s&: r ~
a é"ste por meGtO Gel p!"C'"~:ej1te. (:;1 ~!7. :
cÍón a .ig;HJ1"a2"-~~ 51.:. 8c1t;al da;~n~c~;::, :l
p<u-acle:-o, p2.ra qae d .0.:2 :jlj dd l:;C&

.de Dh~~ie~b-!"e 2e.tua.1, a lns vnc~ !~G:".us

.cel misr::~, CO!:l!}:lrb:-_:<?,!..L 3.~ -,;:: L: SZ¡;J.
A.u'Ctiencia de est~ 7rl-:;\.:.n;-¡: .. cI C!y~t ~:!

b~t!a sit~ en ~2. .c21~~ de i·q~ Est~'~d~us
':'!~me:·Q 3,. r)r.L.~~lp~:, :;~~n 12. C~~:~D~U."

C1-ón (>:1 jui=jo, ~; f;:1~ll cl;,;1;~:-.d t"(¡~:';r¡-!r

~compar:n,..jc ·de 1:..:5 L~:i ~g03 y (~::;=~~

~~~~\;~,~Z'~~~~~ ;~~,~r~~l:~~ .~~;~r~
carIo, le p2r-2ra el per;~lciú :¡ i:r-~e hfo::l~
hIga!" en deecho.

~. pa~~ q'olC 5i~a de ci~~~~:¡ú~ -e...~ it.."'"r"
roa a Angel Pér-ez l!~i"¿;r:t::, -e:;r;¡üo el
prese~te... pa~a. Si:: IIlser~:::;:¡ f:L. j~ ~.G~ ..
c~~_:t ce .i.\laaT.!.ur.t, que n:"~o .(;"'::;. !'\t1G~ld

a 2 d~ Dicic:;::'J~'e de 1~:31.-I::i i<:::~~J.

~io. ::C.!i~l Gon:z~l¿7...- "\-isto !~~~" .. :~:: .. : ~l

J'-1ei!:, I'";,uct;;:oso Cid.

En ;i,tud Je proyld.(ll:clJ. .:li,_<'::'1:l en
e! e:'rpedie:n~e de juicIo "-.:.:.:"i.;';'11 d~ L:d
t~:s.J s-egui'io en es~e T.:-~;':~':'¡li lJ~2D ~l

Cili"llC:'O 1..135 de o.:;;Jea ü.::l ;':::'v ':22~,

pa~ lesiones, Ct;·.:;·.iru Gu:2::ncri¡lCt E~1,

se ha acordado :;.-e cite a ::;sle l;~-"· ~t'dh

Gel pres~D.te, en ate.l:::¡¿,¡:¡ a ig¡W¡"ai·"e
su actual domicilio ")" 1' 3 l';;.,1(;.0, i""""1i
que el día 1_5 del. mes ~e EéiGO, a ¡.;¡;:
O:1ce horas ael hJl5ll10 1 cC:~p~;-CZ¡;:8_ ~--i.~o.

le la S21a Au cíi::r::cia de C5~e 'TrZ;~:::l.;:j

el C¡;..-:l se b31b sito -en la cn.!r:: G~ 1-:;;"
E.s4"di~s:t nlinero 3~ jJ.i'i.."1..c..:;;a:. pG:r.a 1;
ceicbrád6n del juicio, al cu:il d.eter~
cOllcurm, acompañado ¿~ [os L~~i;;tt

y ciernas mc~os de prueba de 'iue ~
tente valerse' en la irJ.,·r ,:..::",.;" cCe., ~~
a-o ....erificarl;, le par:l;;ci~;~;j':liC:¡(J~_
<;lile baya lug21' ~n de:-ecno. -

y p:lra qu~ sirva ue ~t2.ción eIl r~
roa a {;uillermo ~(;I1, ~x:J;:lo c.! p-:f
sente p2ra su .i¡¡.s~rcié:l en la IhC:¡cc~

de :li:;.drid", que fl..¡"26 en ::~~i;-.i:i 2. 2
de Diciembre de H!31.-B Sc~::-¿<..s.r.i.G.

I ~:iguci Gom:.:ili:z. - \1;,."11) ~Cl':'~'): el
¡ Juez, F¡--..::-:~oso Cid.

I
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PAJ.UlEs

Sucesores de Rivadeneyra (S A.)

Paseo de San Vicente, 20.

Hallándose ya.eante la plaza de Se
cretario en propiedad de este Juzga
do, así como la de Secretario suplente.
ambas dotadas con los emolumentos
que según Ara.ncel oorresponden, y.
debiendo eubrirse ambas por concur
so libJ.:e, se hace público que durante
el p!3.zo 4e treinta dias podrán pre
sentarse las instancias, documentadas,
ante el Juzgado de primera instancia
del partido, cuyo ¡plazo empeZiará a
contarse del siguiente dia a la publi.
cación del presente edicto en la GAC-E·
TA DE MADRID.

Orrius, 16 de Diciembre de 1931.
El Juez municipal, Pedro Arrest.

JO-lí234

üRR!US

para reclamr..r la acci6n 'Civil de que
se crea asistido.

Así lo preveo, mando y firmo, man
dando se :publique en la "Gaceta de Ma~
drld" este fallo para conocimiento de
135. partes.-JuRn Torrejón.

Leída y publicada fué la anterior seu
tencia por el Sr. Juez municipal en~ar
gado de este Juzgado.

y eon el fin de que dicho fallo SÜT::!
de notificación a los referidos Antonio
Aparici y Antonio Muñoz. ·cxpiü'O la
presente en Navas del Marqués a 22 de
Diciembre de 1931.-El Secretario (ile
gible).

JO-1í436

Don Angel Pérez Gai"cía. Juez muo
nicipal de iPajares.

Hago ooher: Que en este Juzgado
está 'vacante la plaza .de Secretario su
plente. que se ha de cubrir en el modo
prevenido en el articulo 5.° del Real
decreto de 29 de No-viembrede 1920
y Real orden de 9 de Diciembre del
mismo año, debiendo hacerse constar
que 4licha v~cante será provista al
turno primero de acuerdo con 10 ([Ue
dispone la Real orden de 14 de Julio
<le 1930.

Los aspirantes d.eben remitir {;on la
solicitud:

La Certificación o aeU\. de su naci
miento.

2.° Certiflcación de buena conuuc~

la. moral expedida por el Alcalde de su
domicilio; y

3.° La certificación de examen y
aprobación a que el Reglamento se re
fiere u otros documentos que acr~di
ten su aptitud y servicio O les den pre
feren-cia al cárgo.

Este Juzgado municipal consla de
210 vecinos y el Secretario percibe,
aproximadamente. 600 pesetas al año.

Lo ane se hace público y se anun
cia para conocimiento de los intere
sados que deseen solicitar dicha plaza.

Pajares, 30 de Noviembre de 1931e

El Juez municipal, Angel Pérez.
JO-li236

MONFORTE DE LElIOS

JO-li233

NAVAS DEL MARQUES

nio Rodríguez la Llave con la camio- '1
neta, de la matricula de Madrid, núme
ro 39.705, e ignorándose el paradero ¡
dél dueño de la referida camionet-a, Pe
dro Molina Lavado, se eHa 31 mismo ,)
!para que compareZCa .,ante este Juzga
do, en calidad de responsable civil
subsidiario, a la celebI1ación del eo
rrespondiente juicio de faltas, eldia I
18 de Enero próximo y hora de las I
trece y quince; apercibién1dosele que, ¡
-de no hacerlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Málaga, 1 i oe Diciembre de 1931.
El Secretsrio, José L. Herráiz.

JO-17232

Don Carlos Sánéhez.Táiz y García
Camba, Juez municipal d.e la ciudad
de }¡lo:~forte de Lemas y su término.

Hago saber: Que en este Juzgado se
haUa vacante la plaza de Secretario
propietario, que ha de proveerse con
arreglo al turno primero, o sea el que
·00 preferencia al Secretario del Juz
gado de mayor número de habitan
tes, según d;}termina la Real orden de
14 de Julio de 1930, en relación con
el Real decreto de 29 de Noviembre
-de 1920 y Real orden de 9 de Diciem
bre del mismo año.

Los que aspiren a di.cho cargo -debe
rán presentar sus solicitudes. debida
mente documentadas, al señor Juez de
primera instancia de este partido .le
Monforte de Lemos en el ,p 1a z O de
treinta dias, contados desde la publi~

cación de este 'aUuacio en el Bolelin
Oficial de la provincia -:" e::l la GACETA
DE lIAnR..TD.

Se hace constar que este término
municipal tiene 14.076 habitantes de
hecho y 14.420 de derecho.

Monforte de Lemos, 18 de Diciem
bre de 1931.-EI Secretario suplente.
Jesús Pérez.-EI Juez municipal, Cal
los Sánchez-Táiz.

En los 'autos de juicio verbal de fal·
tas seguidos en este Juzgado bajo el nú
mero 118 del ilresente año contTa An
tonio Muñoz, por lesiones que sufrió el
Diño Antonio Aparici .el 9 -de Agosto
último por el coc!he automóvil que el
Antonio cond¡lCÍ"-". se iha dictad!) la si
guiente sentencia cuyo encabezamiento
y fallo dice asi:

"En la '\'illa de las Navas del Mar
qués, y Diciembre 21 de 1931, el señor
dQn Juan Torrejón, Juez municipal su
plente encargado del despacho. por au
sencia del propietario. ha visto y oído
el anterior juicio de faltas seguido por

1 lesiones que sufrió el niño Antonio Apa
l"ici .al ser atropellado p1)r un autom6
vil el 9 de Agosto último en la carre
tera de la Estación, cuyas lesiones tar:
daron en curar ocho días,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Antonio iMuñ"Oz de toda responsabili
dad criminal, dejando a salvo a la parte

I perjudicada el derecho que crea tener

JO-17.231

:MALAGA-ALMffiDA

;lha Sanz y a Antonio Moro del Campo,
expido el presente .para su inserción en
'la "Gaceta de Madrid", que firmo en
Madrid a 27 de Noviembre de 1931.
El Secretario, Miguel González.-Visto
9ueno: .el Juez, Fructuoso Cid.

En virtud de providencia dictaaa en
~l expediente de iuicio verbal de fal- ;;.
tas, seguid{) en este Tribunal bajo el
número 1.571 de orden del año 1931.
~or lesiones, a Cornelio Cano y Cano.
se ha acordado se cite a éste por medio
:del presente, en atención a ignorarse
su actual domicilio y paradero. para
4J1le el dia 13 del mes de Enero, a las
.once horas .del mismo, comparezca an
'te la Sala Audiencia de 'este Tribun~
el cual se halla sito en la calli:' de 19s
Estudios, número 3, principal. para la
celebració.::l del juicio, al cual de:8erá
concurrir acompañado de los testigos
y demás medios de prueba de que in-
•ente valerse; en Ja inteligencia que, {}e
110 verificarlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

y para .que sirva de citación en f()r~

roa a Cornelio Cano y Cano. expi40 el
I>resent~ para su mserdón en. la "Ga~

eeta de Madrid", que firmo en Madrid
a 27 de Noviembre de 1931.-EI Secre~

tario, Miguel &>nzález.-Visto hueno:
el Juez, Fructuoso Cid.

POI' la presente y en virtud de 10
mandsdo por el señor Juez municipal
(Id distrito de la Alameda. -de esta ea
}Jital, en providencia de esta fecha,
dictada en el juicio de faltas que se
tligue con el número 216 de 1930 so
bre daños I<l.~ auto-bús de esta matricula
DÚmel'O 4.599, prodllcidos por Anto-

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de fal
tas. seguido en este Tribunal bajo el
número 1.667 de orden del año 1931,
por escándalo :r juegos proihibidos, con
~a J'Osé Agudo Santabárbara y Carmen
Santabárbara Muñ'Oz, se ha acordadQ se
cite a ambos por medio del presente, en
Iltención a ignorarse su actual domici-

.lio y paradero, para que el día 15 del
m~s de Diciembre, a las diez horas del
mismo. 'Comparezcan ante la Sala Au
tliencia de este Tribunal, el cual se ha
lla sito en la calle -de los Estudios, nú
mei"O 3, principal. para la celebración
.del juicio, al cual deberá concurrir
acompañado de los t~tigos y demás
·medios de prueba de que intente valer
se; en la inteligencia que, de in'!) verifi
ICarIo, le parará el perjuicio a <¡ne ha
¡ya lugar en derecho.

. y para que sirva de citación en for
ma a José Agudo Santabárbara y Car
men Santabárbara Muñoz. expido el
presento para su inserción en la "Ga
ceta de Madrid", que !firmo en Madrid
n 27 de Noviembre de 1931.-El Secre
tario, Miguel González.-Visto bueno:
El JUi':Z, Fructuoso Cid.


